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RESUMEN EJECUTIVO 

En 1996, el Banco modificó su estrategia de abordaje de los problemas del sector de agua 
potable y saneamiento mediante la aprobación de la PSPD, Política de Servicios Públicos 
Domiciliarios (OP-708) que vino a sustituir a la “Política de Tarifas de los Servicios 
PÚblicos”(0P-7 18) que se encontraba en vigor desde 1982. 

El diagnóstico sectorial que sustentó la aprobación de la PSPD fue que los Servicios de 
Agua Potable y Saneamiento (SAPS) están atrapados en un “circulo vicioso de mala 
calidad’ en el cual el i~it~r\?~~icic~~ii.~nsnlo politico y la confusión de roles del Estado genera 
prácticas de gestión ineficientes en las operadoras y lleva al mantenimiento de bajas tarifas 
que no garantizan la sostenibilidad de los servicios a largo plazo, repercutiendo 
negativamente sobre la calidad y cobertura de los servicios y reforzando un mayor 
intervencionismo político. Para lograr la ruptura de este circrrlo vicioso, la PSPD plantea 
la necesidad de la “ ~ ~ s i ~ i t ~ r \ ? ~ ~ i c i ~ j ~ i  politicn” de los servicios a través de tres instrumentos 
interrelacionados: I) un nuevo arreglo institucional a conformar mediante un nuevo Marco 
Legal que paute la adecuada separación de roles y la creación de instancias regulatorias 
independientes; II) un nuevo modelo prestacional mediante una política y estructura de 
tarifas que garantice la sostenibilidad económico/financiera de los servicios y, por último, 
III) la generación de competencia en el sector, primordialmente mediante incorporación de 
operadores privados que puedan mejorar la eficiencia de los mismos’. 

I) La selección del arreglo institucional que se postula en la PSPD para los servicios 
de agua potable y saneamiento estuvo influenciada por el proceso de transformación en los 
servicios de telecomunicaciones y electricidad. Sin embargo, las características 
estructurales del sector de agua potable y saneamiento, a las que se suman las 
particularidades de la Región en cuanto a niveles de pobreza, baja capacidad de pago y un 
importante rezago en las inversiones, implican que el sector no puede ser visto bajo el 
mismo paradigma que se ha establecido en otros servicios públicos por redes que guió la 
implantación de la PSPD y que precisa de su adaptación al sector. 

A la luz de los avances hasta ahora encontrados, el arreglo institucional propuesto por la 
PSPD es de dificil aplicación. Las principales dificultades identificadas en el proceso de 
construcción de las capacidades regulatorias demandadas en la PSPD, se refieren a: . Inadecuación del modelo de regulación por agencia centralizada con la 

descentralización en las competencias de los servicios presentes en la mayoría de 
los países de la Región 
Déficit de capacidades técnicas y de la información necesaria para el ejercicio 
regul atori o. 
Asimetrías técnicas y políticas en un mercado fuertemente monopólico, con alta 
presencia de empresas públicas. 

. 

. 
’ Estos tres iiistniiiieiitos son los eiiipleados por la propia Adiiiiiustmcióii para evaluar el ajuste a la política de las 
operacioiies del sector ai el dociuiieiito “Issiies related to public utilities policy. A review of projects” (SDSAFM) 1999. 
Adeiiiis, entre los dociiiiieiitos adicioiiales utilizados por la Adiiiinistracióii prim evaluar la PSPD, se podría iiieiicioiirir 
los siguientes: Meiiio Public Utilih Policy: EveFtluiig to Evqbody or Oiie Sue fits All’?: Millhi: Josk Jaiiiie. Princip1 
Ecoiioiiiist SDSAFM dirigido a la Vicepresideiicia del Banco eii 1999: Beato, Paiili~ia “Participacióii del Sector Privado 
eii los Sistenias de Agua Potable y Saiieaiiiiento: Ventajas, Riesgos y Osticdos” BIDAFM-73 1998: Water L Smiitatioii 
Sub-sector: Issues aiid Optioiis Note (REI, RE2, RE3, SDS, ROS) 2(:)(:)1. 
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. 

. 
Inadecuación de las normas a la situación real de las operadoras; en particular, a 
sus deficiencias operativas y gerenciales y a los fuertes rezagos en las inversiones. 
Inadecuación de un modelo de regulación único y centralizado frente a la 
diversidad de modelos de gestión de los servicios. 

Los cambios que postula en este ámbito la PSPD requieren de un fuerte apoyo político en 
los países. La falta de tal apoyo ha sido identificada como una de las restricciones clave en 
el avance de la transformación propuesta. 

II) El modelo prestacional y de gestión auspiciado por la política ha resultado más 
acertado, aunque no exento de problemas, para atender la necesidad de los servicios en las 
grandes ciudades, donde existen fuentes de subsidios asegurados por la vía de grandes 
clientes o de flujos públicos de inversión o cuando el rezago en las inversiones no es muy 
elevado.* Por contra, este modelo se muestra poco apropiado para guiar las actuaciones 
dirigidas a aumentar la cobertura en las áreas rurales y urbano marginales, uno de los 
campos que representa el eje central de la actuación del Banco, según el mandato de la 
Octava Reposición. En particular, para las ciudades intermedias y pequeñas, de alta 
conflictividad social, y con muy altas necesidades de inversión, en zonas de alta pobreza, 
y fundamentalmente en las áreas rurales, el modelo se revela como muy poco apropiado. 

Tres asuntos señalados como fundamentales por la experiencia del propio Banco en la 
atención de las necesidades de servicios en regiones particularmente pobres, como son: i) 
la relación de los proyectos con el desarrollo urbano, principalmente en el área urbano 
marginal; ii) las posibilidades de segmentación del mercado como vía de lograr una 
relación calidad/precio ajustada a las expectativas y posibilidades de pago de la 
comunidad, y; iii) la necesidad de profundizar la participación de la comunidad, no son 
abordadas, dadas las especificidades del sector, por la PSPD. 

La garantía del equilibrio económico/financiero de las operadoras requiere de una 
estrategia compleja de ajuste progresivo en el que el régimen de tarifas, el cambio de 
cultura de pago de servicios, y el logro de una solución para una mejor eficiencia en los 
subsidios constituyen factores claves a los que no se ha logrado dar una respuesta. 

III) La dinámica de eficiencia generada por la incorporación de operadores privados ha 
resultado un mecanismo apropiado para revertir niveles precarios de prestación de los 
servicios en plazos relativamente breves. A ello se debe añadir el evidente aumento de la 
estabilidad gerencia1 y despolitización de los cuadros técnicos logrado por los operadores 
privados. Sin embargo, esta dinámica ha sido muy lenta y compleja comparada con la que 
caracterizó a la privatización de los otros servicios públicos domiciliarios 
(telecomunicaciones, electricidad, recolección de basura) durante la década de los ochenta 
y noventa. La posibilidad de incorporar recursos privados al financiamiento de las 
inversiones requeridas por el sector agua potable y saneamiento fue una de las razones 
para propiciar la incorporación de operadores privados, sobre todo tomando en 
consideración las limitaciones financieras por las cuales atraviesan muchos países de la 
Región. Sin embargo, la experiencia ha demostrado que el ingreso de capitales por esta vía 
ha sido limitado debido a que existen elementos estructurales en la industria, fuertes 

’ L ~ S  dificultades radican en los inconvenientes p m  adaptarse a ia iiatiuaieza y estructura ecoiióiiiica dei sector. 

.. 
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externalidades, altos riesgos regulatorios y políticos, largos plazos asociados a la industria, 
y fuerte rezago en las inversiones, que lo dificultan. Además, en un negocio con alta 
preeminencia de empresas públicas a nivel internacional, la existencia de empresas 
privadas interesadas en participar en la Región es reducida. 
Por su parte, la situación de la cartera de los créditos al sector privado a través del PRI 
muestra precisamente las dificultades que comporta la incorporación de operadores 
privados y el escaso número de “jugadores” presentes, con los riesgos que ello implica en 
términos de consolidar situaciones de mercado opuestas a las de competencia. En efecto, 
los créditos en ejecución para Diciembre del 2001 arrojan que la compañía Lyotnmisse des 
E m x  aparece como empresa explotadora y beneficiaria del correspondiente crédito o 
garantía en 4 de las 5 operaciones en ejecución. El otro préstamo corresponde a la otra 
gran empresa francesa de aguas, Vivendi. 

A pesar del mandato explícito de la PSPD, que permite el desarrollo de Guías de Acción 
específicas, estas no han sido desarrolladas a nivel del sector agua potable y saneamiento, 
con el fin de dar respuesta a las diferencias y especificidades que le son propias. 

Junto a ello la aplicación de la política ha estado plagada de: a) falta de consistencia, b) ha 
carecido de la necesaria capacidad ordenadora, y c) su aplicación practica no ha mostrado 
la necesaria flexibilidad. 

Por lo que se refiere a la falta de consistencia basta señalar que el Banco 
atiende el sector a través de tres aproximaciones diferentes, que conducen a 
tres categorías distintas de proyectos en función de los objetivos y estrategias 
identificados. Dichas categorías son: Empresarial, Social y Ambiental. Las 
diferencias entre estas categorías surgen de la aproximación que el Banco 
realiza al sector y hacia dónde se focaliza la atención de la operación en 
relación con los elementos que definen la naturaleza de los SAPS. Vale decir, 
la sostenibilidad económica social y ambiental del país en el que vaya a 
desarrollarse la operación, y del tipo de proyecto de que se trate. Esta falta de 
consistencia se detecta incluso entre diversas operaciones en el mismo país. 

a. 

b. La falta de capacidad ordenadora es detectable tanto internamente como en 
relación con la incidencia de la aplicación de la PSPD en la realidad de los 
países. En lo interno cabe destacar que es perceptible la presencia de un 
proceso de “migración interna”, desde los proyectos formales de agua y 
saneamiento hacia otro tipo de proyectos sociales o multisectoriales en los que 
se incorporan componentes de aguaque eluden las exigencias de 
condicionalidades que de otra manera podrían establecerse. En lo externo, la 
situación del sector en los países ha sufrido muy escasos cambios y se detecta 
la presencia de un rechazo a gran parte de los postulados auspiciados por la 
aplicación práctica de la PSPD. 

c. Por lo que se refiere a la flexibilidad en la aplicación de la PSPD cabe indicar 
que la sustancial variación en el nivel de exigencia de los postulados de la 
PSPD en atención al país prestatario, y los diversos tipos de proyectos que 
incorporan componentes de inversión en el sector agua (proyectos sociales, de 

... 
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descentralización, de fortalecimiento municipal, etc.), permiten identificar la 
presencia de casi tres políticas diferenciadas: 

i. La que podríamos llamar política de exigemias mitiinmas, que es la más 
alejada de los postulados de la PSPD, 

.. 
11. La política de exigencias mciximas, aplicada a los países más pequeños y 

débiles institucionalmente, como Haití, Honduras, etc., donde el nivel de 
exigencia de los postulados de la PSPD es muy alto. 

... 
111. La meta-política, aplicada a los proyectos que, sin ser del sector agua 

directamente, incorporan fondos o recursos dirigidos a financiar 
inversiones en infraestructura cuyas condiciones y requisitos quedan 
sometidos a criterios diversos. Estos proyectos se procesan en una suerte 
de opacidad procedimental aceptada pero no reconocida. Por estas 
condicionesno hay sido posible establecer con claridad y transparencia el 
proceso, sistema y criterios empleados para su aprobación o para la 
determinación de sus condiciones o requisitos. 

Tales diferencias, si bien justificables, no encuentran respuesta en la PSPD en relación con 
guías de actuación razonadas. Ante este vacío, la aplicación de la política trasmuta de una 
aplicación flexible a una discrecionalidad no justificada. 

Frente a lo hasta ahora señalado, la realidad muestra, por un lado, que los países del área 
de acción de Banco reúnen más de 124 millones de personas sin agua potable domiciliaria 
y 240 millones sin conexión a sistemas de alcantarillado3. Así, se requerirían alrededor de 
US$36 mil millones de dólares para dar cobertura de agua y cloacas a los casi 53 millones 
de hogares de América Latina que carecen de la misma en la actualidad. Por otro lado, y 
pese a que el sector de agua y saneamiento ha representado un promedio del 8% del total 
de préstamos aprobados desde la fundación del Banco, llegando a alcanzar un promedio 
del 10% en el período 1980-95, a partir del inicio de la aplicación de la PSPD, el total de 
recursos aprobados ha ido disminuyendo aceleradamente, especialmente en el período 
1998-2000. En el año 2001, se situó en su mínimo histórico, representando sólo el 1% del 
total de préstamos aprobados, como se señala en el gráfico 1 .A: 

Segiiii los datos del Bmico Miuidial, .4ccorrrrtirrgfÒr poverp irr irrfiac?.str.rrcrrrr.c? rejòrnr learrrirrgfi.onr Latirr .4nrericarr 
c?.rpwic?rrcie 2002. el iiiuiiero de persoiias siii agiiii potable doiiiiciliriria es de 125 iiiilloiies de persoiias y el iiiiiiiero de 
persoiiris sin saiimiiiieiito es de 2(:)(:) iiiilloiies. Por sii parte la Orgaiiizacióii Pmiaiiiericaiiri de la Saliid (OPS), a4g7ra 
potable y .sarreanric?rrto, estado acrrral y per:sppectiia.s. 2001, aiiiiieiita la cifra de persoiias siii agiia potable doiiiiciliaria a 
13 1 iiiilloiies y el iiiiiiiero de persoiias sin coiiesióii a alcaiitririllado liasta los 256 iiiilloiies Asi, pese al iiso de distintos 
criterios de iiiedicióii por las diversas iiistiîticioiies el iiiiiiiero total es iiiiiy siiiiilrir y iiiiiy alto ciiiilqiiiera qiie sea el 
criterio eiiipleado. 

3 
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Gráfico l.A: Saneamiento / Aprobaciones (monto original), 1991-2001 en YO sobre cartera del Banco. 
Fuente: LJIS - InjÒrittes de Prhtaitum Interactiws, BID Intranet 
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Source: LMS - Interactive Loan Reports, IDB Intranet 
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La evolución de la cartera en atención a los montos anuales de las operaciones en US $ 
corrientes se muestra en el gráfico 1 .B. 

Gráfico l.B. Saneamiento / Aprobaciones (monto original), 1991-2001 
en millones de dólares corrientes. 

Prestamos Agua Potable y Saneamiento. (US $ mill) 

Junto a ello, la comparación a 3 1 de Diciembre del 2001 de la cartera en ejecución de los 
proyectos identificados en el sistema clasificatorio del Banco como proyectos de agua y 
saneamiento con la media de la ejecución de la cartera del Banco muestra que la misma 
tiene un rendimiento bastante inferior al de la media. Este bajo rendimiento se agrava 
cuando se comparan sólo los préstamos identificados como empresariales, es decir, 

V 



aquellos en los que se ha exigido un mayor nivel de condicionalidades, tal y como se 
muestra en el gráfico siguiente: 

Gráfico 2: Desembolsos Acumulados y Tiempo de Ejecución de los Proyectos de 
Inversión: Proyectos de Agua Seleccionados (Empresariales vs el Banco) 

e l  D '"" 

H 

/ 

La falta de Guías de Acción, la falta de criterio en la interpretación de los postulados de la 
PSPD y en su adaptación a la realidad socio-política de los países, el no-reconocimiento 
de la necesidad de abordar un proceso de transformación paulatino en el tránsito de los 
sistemas hacia un modelo más eficiente de gestión acorde con los principios establecidos 
en la política, y la ausencia de una alternativa para la solución al tema de los subsidios, ha 
llevado al diseño de operaciones que presentan graves problemas para su ejecución, a la 
aparición de diversas aproximaciones y ventanillas, a la fijación de diversos grados de 
condicionalidad en las operaciones, sin aparente criterio o justificación, y finalmente a la 
acelerada caída en la cartera. 

Por ello, el aumento en el esfuerzo de inversión del Banco en los países, la adopción de 
sistemas de seguimiento y mejora de la cartera, la modificación de los protocolos de 
tramitación de las operaciones, el establecimiento de criterios razonables de flexibilidad en 
el diseño e implementación de la PSPD y la aprobación de las Guías de Acción ,dando así 
cumplimiento al mandato de la PSPD, son medidas a las que se debe dar respuesta con 
urgencia. 

En esta linea las recomendaciones especificas del presente documento son: 
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1. Aumentar el esfuerzo de inversiones en el sector otorgando a los SAPS un 
rango prioritario en las estrategias del Banco en los países, a cuyo fin la 
Administración Superior someterá a la consideración del Directorio en el 
plazo de 60 días un Plan de Acción para el sector que contenga al menos: 

a. Plan para incrementar el flujo de recursos al sector a fin de que en el 
período de un año la cartera del sector se sitúe a un nivel consono con las 
necesidades del mismo y con su peso histórico en la cartera anual del 
Banco. 

b. Plan para el desarrollo, en el mismo período, de una estrategia específica 
para el sector en cada uno de los países de la Región. 

c. Plan de mejora de la cartera en ejecución destinado al establecimiento de 
mecanismos que faciliten el efectivo desembolso del capital y el logro de 
los objetivos definidos en los respectivos proyectos. 

2. Elaborar las Guías Operativas para la aplicación de la PSPD al sector agua 
potable y saneamiento. Dichas Guías serán sometida a la consideración del 
Directorio del Banco en un plazo de 60 días y, con fundamento en la y 
evaluación de la evolución de la cartera del sector del agua potable y 
saneamiento y en el análisis del origen y causa de los principales problemas 
encontrados en el diseno y la ejecución de las operaciones, deberán dar 
respuesta, por lo menos, a los temas siguientes: 

a. Definir las estrategias precisas para, a la luz de la Octava Reposición de 
Capital, situar los objetivos de ampliación de cobertura a las poblaciones más 
pobres como instrumento contra la pobreza y la protección del medio 
ambiente, al menos al mismo nivel que la sostenibilidad económico-financiera 
de los servicios. 

b. Definir los criterios y estrategias específicos aplicables a las operaciones que 
tengan como población objetivo la residente en áreas rurales y en las áreas 
periféricas de las grandes ciudades donde se concentra la población de más 
bajos ingresos. 

c. Determinar criterios operativos y una estrategia específica que promueva la 
transición paulatina hacia el modelo propuesto por la PSPD y que sea 
compatible con un aumento de la canalización de recursos al sector y con la 
mejora en la gestión de los sistemas. 

d. Ajustar las propuestas de transformación del sector a la realidad socio-política 
de los países y a las condicionalidades económicas del mismo. 

e. Establecer un procedimiento claro y transparente para la tramitación de las 
operaciones que incorporen componentes de agua potable desde otro tipo de 
operaciones sectoriales o sociales. 
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f. Impulsar en los países la creación y fortalecimiento de instancias de política y 
planificación sectorial, incluyendo mecanismos de financiamiento eficientes y 
focalizados en la atención a los más pobres. 

g. Revisar la estrategia de la cartera de PRI en el sector con el fin de focalizarla 
en la solución de las fallas del mercado privado de capitales para el sector, 
principalmente en el fomento de la creación de nuevos operadores privados 
adaptados al tamaño de los sistemas de la Región. 

h. Establecer criterios precisos para hacer compatibles el arreglo institucional 
propuesto por la PSPD con la estrategia de descentralización aprobada por el 
Banco y con la gran fragmentación que muestra el sector. 
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I. METODOLOGIA 

A. El BID y los servicios de agua potable y saneamiento. 

1.1 La atención de las necesidades de inversión en el sector agua potable y 
saneamiento, ha sido una de las áreas de actividad fundamental del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) desde su fundación. De hecho, el primer 
préstamo que aprobó el BID en 1961 fue dirigido a este sector4. 

1.2 Desde la fundación del Banco hasta el año 2001 la cartera del sector de agua 
potable y saneamiento representó un promedio del 8%'. En el período 1980-95, el 
sector agua potable y saneamiento incrementó su peso en la cartera y concentró, en 
promedio, por encima del del total de préstamos aprobados por el Banco. 
Tal esfuerzo de inversión consolidó al sector como uno de los de mayor actividad 
del BID, junto con energía, y desarrollo urbano y rural integrado. A lo largo de 
estas décadas, el BID acompañó al sector en su esfuerzo por ampliar la cobertura 
de los servicios en la mayoría de los países de la Región y coadyuvó en los 
diversos intentos por dotarlo de organizaciones fuertes, estables y en muchos 
casos, centralizadas. 

1.3 Durante el quinquenio (1996-2000), la participación del sector agua potable y 
saneamiento disminuyó de manera importante, situándose por debajo del 6% del 
total de recursos aprobados. Esta caída de la cartera es especialmente significativa 
en los últimos tres años de este período situándose en el 3%. Resulta alarmante 
que en el año 2001 ha alcanzado sólo el 1%, tal y como se muestra en el gráfico 
siguiente'. 

' BID. Mejomiiiieiito y Aiiipliacióii de Agua Potable y Alcmitririllado. CoIpomciÓii Saiieaiiiiento de Arequipa. Peni 196 1 
' Ver IDB Aiuiiial Report 2001, Borrador, 22 Eiiero 2002. EXR. 

Se refiere excliisivaiiitmte al total de pkstaiiios específicos prim el sector agua potable y smiemiiieiito, eii relación con 
el total de foiidos aprobados por el BID. Eii tal sentido, excluye los recursos dirigidos al sector a î r a v b  de prkstaiiios 
iiiiiltisectoriales (FIS, Foiidos de Desrirrollo Urbmio o Riual, etc.) 
- Uii miilisis iiiis detallado de este exkiiio se eiiciieiitm ai el Capítulo VI de este infoniie. Eficieiicia de la PSPD, 
ripcutado B Eficieiicia sobre el flujo de rec1usos. Jiiiito a las opemcioiies recogidas ai este gfifico se eiiciieiiúmi las 
operacioiies sociales clue iiicoIporaii coiiipoiientes de agiia, sobre las que OVE lia îratado de efectiirir 1111 estiiiado, pero 
que no apireclii reportadas eii los sisteiiias del Bmico coiiio opemcioiies del sector. 
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Gráfico 1.1. 

Sanitation /Approvals (original amount), 1991-2001 
Source: LMS - Interactive Loan Reports, IDB Intranet 
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1.4 La caída en los montos destinados al sector contrasta con las necesidades de 
cobertura en agua y alcantarillado. Los datos, sobre una muestra de 1 1  países 
analizados con una población total de 3 18 millones de habitantes, que representan 
el 64% de la población de la Región, indican que una cuarta parte de la población, 
más de 8 1 millones de personas, carecen de agua potable domiciliaria mientras que 
el 46,5% (más de 148 millones de personas) no tienen acceso a conexión de 
alcantarillado. La extrapolación de estas cifras a la población total en el ámbito de 
cobertura del Banco indicaría que más de 124 millones de personas carecen de 
agua potable domiciliaria y cerca de 240 millones de personas no disponen de 
conexión a sistemas de alcantarillado8. 

1.5 La estrategia con la que el Banco abordó la problemática sectorial sufrió 
importantes modificaciones. Los préstamos para el financiamiento de 
infraestructura con las empresas públicas latinoamericanas que contenían una 
visión fuertemente social de los servicios han sido progresivamente sustituidos por 
otros donde se hace un mayor énfasis en los aspectos económicos y comerciales, se 
privilegia la sustentabilidad económico financiera, y se promueven arreglos 
institucionales hasta el momento novedosos para el sector. 

'Segiiii los datos del Bmico Miiiidial, .4ccorirrrirrg fòr poverp irr i11j~aestr7icnirt? rejòrnr Iearwirrg fi.onr Iatiiranrericarr 
c?.rpwic?rrcie 2002. el iiiuiiero de persoiias siii agiiii potable doiiiiciliriria es de 125 iiiilloiies de persoiias y el iiiiiiiero de 
persoiiris sin saiimiiiieiito es de 2(:)(:) iiiilloiies. Por sii parte la Orgaiiizacióii Pmiaiiiericaiiri de la Saliid (OPS), -4gia 
potable y .sarreanric?rrto, estado acnial y per:sppectiia.s. 2001, aiiiiieiita la cifra de persoiias siii agiia potable doiiiiciliaria a 
13 1 iiiilloiies y el iiiiiiiero de persoiias sin coiiesióii a alcaiitririllado liasta los 256 iiiilloiies Asi, pese al iiso de distintos 
criterios de iiiedicióii por las diversas iiistiîticioiies el iiiiiiiero total es iiiiiy siiiiilrir y iiiiiy alto ciiiilqiiiera qiie sea el 
criterio eiiipleado. 

2 



1.6 La política sectorial que consolida esta estrategia es la Política de Servicios 
Públicos Domiciliarios (PSPD), aprobada en julio de 1996, en la cual se incluyó a 
los servicios de agua potable y recolección de aguas residuales, junto con 
telecomunicaciones, electricidad, gas natural y recolección de residuos. 

1.7 En el presente informe presentamos una evaluación de la Política Sectorial del BID 
(PSPD), aplicada a los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. 

1.8 La presente evaluación se preparó por Laura Guarnieri y David Beltrán, con el 
apoyo de dos consultores externos de reconocido prestigio y amplio conocimiento 
del sector: . María Elena Corrales, graduada en Ingeniería por la Universidad Central de 

Venezuela, y estudios de especialidad y postdoctorado en Economía de la 
Energía por la Universidad de París. Es investigadora asociada del Instituto de 
Gobernabilidad de Barcelona desde 1996. Autora de diversas publicaciones, 
cabe destacar en especial “El Reto del agua” Editorial Galac, Caracas, 1998, y 
¿Qué hay de nuevo en las regulaciones? Editorial Eudeba, Buenos Aires 1997. 
Ha sido consultora del Banco Mundial, PNüD, CAF, JUNAC y CEPAL, y 
Economista de Energía e Industria del BID. Ha desempeñado, entre otros, los 
puestos de Vice-Ministro de la Oficina de Coordinación y Planificación de la 
Presidencia de la República de Venezuela, y Vice-Ministro Gerente General 
del Fondo de Inversiones de Venezuela. Ha sido consultora del Instituto 
Nicaragüense de Agua Potable y Alcantarillado, del CAF-Ilpes para el 
desarrollo de los estudios “Marco Regulatorio, Privatización y Modernización 
del Estado” en 1995-96, y del “Estudio del Marco Regulatorio, Privatización y 
Modernización del Estado en las empresas de Servicios Públicos por redes en 
América Latina” en el año 2000, Asesora de Hidrocapital de Venezuela 
encargándose de la coordinación del proceso de modernización institucional de 
la empresa de prestación de servicios de agua potable para el área 
metropolitana de Caracas. Fue quien llevó a cabo los estudios de caso y la 
evaluación central de la política. 

. Fernando Na vajas, Licenciado en Economía por Universidad Nacional de 
La Plata en Argentina, Master y Ph.D en Economía por la Universidad de 
Oxford. Profesor de Economía de la Universidad de La Plata, Senior l7sititig 
Research Felloiv en Oxford. Es autor de gran número de publicaciones entre 
las que cabe destacar “La regulación de la competencia y de los servicios 
públicos”. Buenos Aires 1999. “Regiilatioti aiid ïo~itractiial Adaptatioti in 
Piiblic Utilities “, IDB 1 998, “Em~irometital Resoiirces, Piiblic It piits aiid 
Fiscal Comtraitits ” , Revista de Estudios Económicos, Georgetown 
University. Ha sido Senior Ecommist de la UN Ecommic ïommissioti .fiIr 
Latin America, y de la Sindicatura General de Empresas Públicas de Argentina, 
en la actualidad es el Economista Jefe de FIEL (Fundación de Investigaciones 
Económicas Latinoamericanas), fue el encargado del desarrollo el estudio 
sobre la economía política del sector. 
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B. Marco para el Anrilisis y Evaluación de Políticas Sectoriales. 

1.9 En un sentido amplio, el análisis de políticas es una forma de investigación 
aplicada que se realiza con el fin de alcanzar una comprensión más profunda de los 
temas y aspectos sociales y económicos que subyacen en todo proceso de 
definición y adopción de medidas políticas. Mediante este análisis se investigan 
posibles cursos de acción, generando información y ordenando evidencias sobre 
los hipotéticos beneficios y consecuencias que se seguirían de la adopción de una u 
otra opción con el fin de ayudar a elegir la más ventajosa. 

1.10 Sin embargo, este análisis no es una disciplina acabada sino sometida a continuos 
cambios en sus métodos. Estos cambios en el método y en la actitud, provienen de 
la incapacidad de las metodologías cuantitativas y convencionales para manejar 
todos los aspectos político-sociales que requieren los temas públicos, y que se 
encuentran en la base de la formulación de las políticas. Por ello, al hablar de 
análisis de políticas se emplea este concepto en su sentido más general, supone el 
uso del juicio y la intuición e incluye no sólo la investigación operativa, la 
evaluación de los resultados de las políticas aplicadas y el análisis de su ajuste a la 
realidad socioeconómica, sino también la necesidad de descomponer estas políticas 
en sus elementos, valorar los mismos, comprobar de qué manera se entrelazan e 
interactúan, explicitar sus relaciones y formular hipótesis sobre las mismas. En 
definitiva, obtener el modelo que subyace en la política definida que es objeto de 
análisis. 

1.11 En efecto, el núcleo de cualquier análisis es la creación de un proceso claro, 
preciso y dirigible, orientado a generar información sobre las consecuencias de 
cualquier acción que pueda emprenderse. Este proceso es lo que se conoce como 
un “modelo”, es decir, un mecanismo sustitutivo de la realidad, una representación 
de esa realidad que permite responder a las preguntas que formulamos sobre la 
propia realidad, y basándose en la cual se es capaz de adoptar decisiones más 
confiables en torno a las consecuencias de las acciones previstas. La propia tarea 
de tomar decisiones es un proceso de utilización secuencia1 de un modelo. 

1.12 Toda política, parte de una realidad histórico-social, económica, etc., identifica 
unos objetivos, determina unas prioridades y establece unas estrategias para la 
aplicación de la misma. Es precisamente en el juego conjunto de esos componentes 
donde se encuentra el modelo, explícito o implícito, que fue seleccionado para la 
adopción de la política. En tal sentido, toda política sectorial coherente debe 
definir el arreglo institucional que se busca establecer con su adopción, en la 
medida que define las reglas de juego que guían las actuaciones de las diversas 
organizaciones que actúan en el sector, identifica la naturaleza de tales 
organizaciones o agentes sectoriales y postula las estrategias a seguir para la 
implantación de dicho arreglo institucional. 

1.13 Antes de analizar la PSPD es preciso identificar si los conceptos generales antes 
expuestos son de aplicación para las llamadas políticas del Banco. Es decir, si las 
políticas merecen tal calificativo por cuanto sus componentes y naturaleza son 
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similares a la de cualquier otra política pública, y si es posible extraer de la misma 
el “modelo de referencia” en que se fundamenta. 

1.14 El documento OP-101 define las políticas del BID como “aquellas disposiciones 
que definen guías generales de acción del Banco, tanto en los aspectos operativos 
como administrativos y de personal”. Igualmente, indica que políticas sectoriales 
“son aquellas que contribuyen al desarrollo de un sector específico de la actividad 
económica y que ofrecen un marco estratégico para la programación de sus 
operaciones a nivel nacional y regional”. 

1.15 El referido documento enfatiza que un documento de política debe incluir 
básicamente: 

1. “Atitecedetites sobre Ia experiencia y acción del Bamo en Ia materia, 
it!fOrniacióti y aiicílisis qire cotitribiyati a irtia m<jor conipremióti y 
si rstet itaciót i de Ia política propiresta. 

2. La política propiametite tal, iticliyetido: 
a. Postirlado de Ia política; 
b. Detalle de los objetivos de Ia política propiresta 
c. ïampos de actividad e itidicacióti de prioridades. Esta perspectiva es 

aplicable priticiynlnieiite en el caso de Ias políticas sectoriales. 
d. ïriterios II orieiitacioties bcísicas qire .faciliteti y clartfi qireii Ia 

aplicacióti de Ia política. ’‘ 

1.16 La simple lectura de este documento muestra como el uso del término política es 
perfectamente ajustado, y que su naturaleza y componentes permiten identificarlas 
e incluirlas en el concepto general de “políticas públicas”. 

1.17 Ahora bien, la evaluación de una política sectorial es un esfuerzo complejo que 
trasciende la medición de su impacto sobre el sector que está llamada a 
transformar, y se sitúa en un espacio más amplio, en el cual se incluye además, 
tanto la validez de los postulados que se utilizaron para su formulación como su 
eficiencia en función de los propósitos de la organización que la establece. 

1.18 De aquí, que para realizar la evaluación de la política del BID aplicada a los 
servicios de agua potable y saneamiento se adelantará el análisis en tres planos 
diferenciados: . En primer lugar, se identificarán los propósitos perseguidos por el Banco al 

definir y aprobar sus políticas sectoriales y se establecerán las cualidades que 
deberían cumplir dichas políticas, a fines de alcanzar tales propósitos. 
En segundo lugar, será necesario identificar y validar los postulados teóricos 
que sustentaron la formulación de la política y su correspondencia con la 
realidad detectada en los países. 
Por último, se procederá a determinar el impacto que la aplicación de la 
política bajo análisis, ha tenido sobre la realidad que está llamada a 
transformar. 

. 

. 

5 



1.19 En términos generales, la construcción de un Modelo de Referencia, a la vez audaz 
y realista, que resuelva efectivamente los problemas planteados, se fundamenta en 
un ejercicio que combine una correcta captación de la naturaleza del sector en 
diversos planos (técnico, económico, social y político) y un conocimiento acertado 
de la realidad que se desea transformar, con el fin de poder reconocer las 
complejidades, potencialidades y riesgos del propio proceso de transformación. El 
contenido ideológico que inevitablemente acompaña esta actividad sólo podrá ser 
superado o contrarrestado si se dispone de una fuerte base analítica. En ausencia de 
una base fáctica, la política podría transformarse en una expresión ideológica, más 
o menos informada, sobre cómo debería funcionar el sector y cuál es su imagen 
óptima. 

1.20 Incluso, en presencia de una base analítica y objetiva sólida, la política continúa 
siendo una apuesta de futuro en la cual las expectativas con relación al “deber ser” 
afectan de manera indiscutible la selección que se realiza, tanto a nivel del peso 
que se le confiere a los objetivos sectoriales, a veces contradictorios, como a las 
estrategias establecidas para lograrlos. De aquí la importancia de evaluar la 
pertinencia de tal política tanto en relación con la estructura económica y política 
del sector como en relación con la realidad en la que esta llamada a intervenir. 

1.21 La política que aplica el Banco a los servicios de agua potable y saneamiento 
(SAPS), propone una visión de largo plazo del sector que se corresponde a una 
suerte de Modelo de Referencia que postula cómo debería funcionar el sector y 
cuáles son los instrumentos o fuerzas dinamizadoras. Igualmente, se establecen los 
objetivos prioritarios y las estrategias cónsonas con la obtención de tales objetivos. 
Identificar tal Modelo de Referencia y evaluar su correspondencia con la 
naturaleza y estructura teórica del sector y con la realidad observada en los países 
resulta de particular importancia para la evaluación. 

C. Propósitos y cualidades de las políticas sectoriales. 

1.22 De acuerdo con las definiciones establecidas’ con anterioridad podemos inferir que 
al diseñar una política sectorial el Banco pretende atender como mínimo un doble 
propósito: 

En primer lugar, busca ordenar y conferirle coherencia a las actuaciones del 
Banco en el sentido de que LL...of).ezcnti iiti marco estrntigico para In 
Pro~nmncióti (...y entendemos ejecución) de s i i s  operncioties n tiivel tiaciotia1 y 
regiotial”. La coherencia implicaría así, por una parte, una aproximación armónica 
de las operaciones aprobadas a nivel sectorial con los objetivos y estrategias 
superiores de la organización y por otra, la posibilidad de establecer un cierto 
grado de homogeneidad en el ámbito del propio sector a través de la aplicación de 
criterios y orientaciones básicas comunes en las múltiples modalidades de 
operaciones sectoriales que el Banco realiza en los países. 

i) BID. Strritegy mid Policy Foniiiilcitioii Since IDB-8. Siistciiiirible Developiiieiit Dqxutiieiit. 2000. 

6 



1.23 

D. 

1.24 

En segundo lugar, las políticas sectoriales se proponen alcanzar objetivos 
predeterminados “qiie cotiíribiyati al desarrollo de iiti sector espec$co de Ia 
actividad ecomimica ” para lo cual se deben identificar los “cuellos de botella” o 
desafios principales que enfrenta el sector, y establecer los objetivos a alcanzar y el 
conjunto de estrategias o cursos de acción que guiarán el diseño y ejecución de las 
operaciones con el fin de superar los problemas sectoriales detectados. 

Para el logro de ambos propósitos dicha política debe presentar las siguientes 
cualidades: 

a. Coherencia con los objetivos superiores del Banco, a fin de que puedan 
establecerse una sinergia apropiada entre las actuaciones del Banco en los 
diferentes sectores. 

b. Ordenación, es decir que facilite la preparación, negociación y aprobación de 
operaciones, que respetando las diferencias indiscutibles que existen entre los 
países, logre crear los necesarios consensos y armonice eficientemente las 
operaciones del Banco. 

c. Pertinencia en el sentido que responda a objetivos sectoriales concretos, 
sustentados en una acertada visión de largo plazo del sector, de los problemas 
a resolver y de los mejores cursos de acción o estrategias a seguir, en función 
de las potencialidades y limitaciones reales que presentan los países. 

d. Eficiencia, en relación con los fines específicos del Banco, en su naturaleza de 
instrumentos de canalización de recursos financieros a la Región, en su 
función de resolver los problemas para cuyos fines fue diseñada y en la 
generación de una dinámica de transformación que promueva la imagen 
objetivo del sector. 

Metodología de evaluación 

Para realizar la evaluación en atención a las cualidades identificadas se ha seguido 
una metodología que incorpora los siguientes cursos de acción: 

a. Anrilisis de documentos de política: durante esta actividad se recopiló y 
analizó la documentación que dio origen a la formulación y aprobación de la 
Política y los documentos de evaluación y análisis de la implantación de dicha 
política, elaborados con posterioridad a su aprobación por especialistas del 
Banco. Igualmente, se realizaron entrevistas con personas clave dentro de la 
Administración y en el Directorio del Banco“:’ con el fin de comprender la 
naturaleza, postulados, estrategias y alcances de la misma. 

b. Anrilisis de las Operaciones” del Banco: se revisaron los Documentos de 
Propuesta de Préstamos y de Cooperaciones Técnicas aprobados durante la 

I o  Eii el Aiieso 2 Estudios de Paises, se coiitieiie 1uia relación detallado por pais de las persoiias eiiúevistadas. 
I I  A lo largo del Estudio, el tkniiino Operacioiies es utilizado ai el sentido clue time coiiiiiiuiieiite ai el BID, es decir, 
alude a todos los pkstmiios y las cooperacioiies tkciiica que el Banco iiegocia y ejecuta ai los paises. 
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década de los noventa dirigidos total o parcialmente a incidir en los Servicios 
de Agua Potable y Saneamiento (SAPS), con el fin de dimensionar el esfuerzo 
realizado e identificar de que manera la se incorpora en las 
Operaciones. En total, fueron revisados más de ciento diez (1 10) documentos 
de préstamos y cooperaciones técnicas, de los cuales se excluyeron aquellas 
operaciones multisectoriales que no incorporaban un componente importante 
de actividades en el sector agua potable y saneamiento, los préstamos 
ambientales que no presentaban un impacto considerable sobre la ampliación 
de los servicios de recolección y tratamiento de aguas servidas, y aquellos 
préstamos de ajuste, en los cuales la reforma del sector no estuvo incluída". 

Política 

c. Selección de una muestra de países y Operaciones": a partir de dicho 
análisis se seleccionó un conjunto de países y Operaciones que conformó una 
muestra, a la vez amplia y representativa, de las diversas realidades que 
abordó el Banco, con el fin de evaluar tanto la correspondencia de los 
postulados de la Política con la realidad de la Región'" en el grado de avance 
en su implantación, su impacto sobre los indicadores sectoriales, los 
problemas que se han presentado y los ajustes realizados. En total fueron 
visitados 8 países (Argentina, Colombia, Brasil, Bolivia, Ecuador, Honduras, 
Nicaragua y Perú) y se revisaron en detalle 26 operaciones de crédito". 

d. Misiones de anrilisis y evaluación de la Política: durante los meses 
comprendidos entre abril y agosto de 2001 se llevaron a cabo las visitas a los 
países que conformaron la muestra. Durante dichas visitas, se mantuvieron 
entrevistas con especialistas en las respectivas Representaciones del Banco, 
Entidades Ejecutoras y otras autoridades gubernamentales con competencias 
en materia de planificación, regulación y operación de los SAPS. Para cada 
uno de los países seleccionado se preparó un estudio de caso, los cuales se 
recogen en el Anexo 2 del presente Informe. 

e. Estudio sobre la Economía de la Industria de agua potable y 
saneamiento: en paralelo a este análisis se elaboró el estudio sobre la 
economía de los servicios de agua potable y saneamiento con el fin de 
identificar los elementos que permiten calificar o evaluar las hipótesis que 
sustentan la política del Banco en el sector. El citado estudio se presenta en el 
Anexo 1. 

I' Ver A I ~ ~ X O  3 dei presente iiifoniie. 
I' Eii el Aiieso 3 se incluye 1iiia tabla con la lista de paises y opemcioiies seleccioiiahs eii la iiiiiestm. 
I' Al referimos a la Región estmios iiicluyeiido a todos los pises eii los cuales el BID iiiaiitieiie actividades de pkstaiiio 
y coopemcióii timica. 
I' Ver .hieso 3. 
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II. ANÁLISIS DE LA POLÍTICA DEL BID EN MATERIA DE LOS SAPS 

A. Contexto Histórico en que se define la PSPD. 

2.1 La Política del Banco en el sector agua potable y saneamiento se establece en el 
documento OP-708 “Política de Servicios Públicos Domiciliarios” (PSPD), y se 
complementa con la “Política de Saneamiento Básico Ambiental” recogida en el 
documento OP-745l6. La PSPD fue aprobada en julio de 1996, tras un largo 
proceso de análisis iniciado en 1993 siendo un hito fundamental la aprobación del 
perfil de la misma” en Mayo de 1995. La PSPD sustituyó a la “Política de Tarifas 
de los Servicios Públicos” recogida en el documento OP-718, y en vigor desde 
1982. Esta política era aplicada por el Banco en sus operaciones para servicios 
públicos por redes, y de manera particular, en el sector eléctrico 

2.2 El período de discusión de la PSPD y su aprobación en el Directorio coincide con 
un momento de grandes cambios tanto en la Región como al interior del Banco. 
Durante la primera mitad de los noventa, la mayoría de los países latinoamericanos 
se encontraban inmersos en una fuerte crisis fiscal y en la ejecución o negociación, 
con diversos organismos multilaterales (Fondo Monetario Internacional y Banco 
Mundial, entre otros), de préstamos de ajuste macroeconómico y de programas de 
reforma dentro del contexto de lo que se dio en llamar el Consenso de 
Washington18. Por su parte, al interior del Banco, dos hechos marcaron la época: la 
discusión y aprobación del Octavo Aumento General de Recursos, y un proceso de 
reestructuración administrativa que modificó, profundamente, la organización y 
sus procesos operativos. 

2.3 En este contexto, la definición de la PSPD como política sustitutiva de la Política 
de Tarifas de Servicios Públicos estuvo fuertemente influenciada por los cambios 
que estaban ocurriendo en varias industrias de servicios públicos por redes y por 
las corrientes caracterizadas por la búsqueda de cambios radicales en el rol y 
funcion del estado. Sin embargo el tiempo ha demostrado que las iniciales 
expectativas en que se fundamentaban tales corrientes no se hicieron efectivas. En 
concreto la presencia de un sector privado suficientemente amplio y dispuesto a 
asumir los riesgos propios del sector de provisión de los servivicos de agua potable 
y saneamiento es uno de los aspectos en los que dichas expectativas resultaron mas 

l o  Eii el caso especifico de los SAPS, la PSPD (OP-708) iiiaiitiene vigente la Política de Smieaiiiieiito Bisico Aiiibieiital 
(PSBA), aprohida eii dicieiiibre de 1994 (OP-745 de Diciembre, 1994) y la cual, al iiioiiieiito de aprobarse la PSPD ai 
1996, fiie coiisidemda coiiio coiiipleiiieiitaria para ateiider las iiecesidades del sector agiia potable y sriiieaiiiiento. Sin 
eiiibap,o, al aiirilizar la PSBA surgen diikis sobre el iiiibito de coiiipleiiieiitariekid al cual se liace refereiicia. Eii efecto, 
tmito los poshilados coiiio los objetivos y estmtegias pautados por Ssta iiltiiiia, son ditïciles de relacioiirir con los 
establecidos ai la PSPD. Eii todo caso, de las conversaciones sostenidas con los profesioiiales del BID, resulta evideiite 
que lo clue se reconoce coiiio la política que debe aplicarse a las operacioiies ai el sector de agua potable y sriiieaiiiieiito 
es la PSPD. es su aplicacióii la que es vigilaki por los Dqartmiieiitos del Baiico responsables por ello y es con base ai 
este iisiniiiiento, que se realizaii las observacioiies ai las diversris instaiicias de disciisióii, iiicluyeiido el Directorio. 
’- BID. Perfil de Políticas de Servicios Piiblicos. Dociiiiieiito GN- 1869. Mriyo, 1995. 
IR Eiiîre los priiicipales principios del Coiiseiiso de Wasliingtoii, fiierttmiente apoyado por la iiiayor parte de los 
orgaiiiiios iiiteniacioiiales, se eiiciieiitrriii discipliiiri fiscal, privatizacioiies, desgiimcióii ecoiioiiiica, apertiim coiiiercial, 
rdirecioiiaiiiieiito del gasto piiblico coiiio fóniiiila de logmr el desrirrollo ecoiioiiiico. Asiiiisiiio, la iiiipleiiieiitacióii de 
dichos principios sigiufica caiiibios estnichimles ai el rol del Estado. 
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infundadas. Cabe destacar que los cambios estructurales propuestos en el marco 
del Consenso de Washington fueron abrazados por los diversos organismos 
internacionales y los propios paises de la region como formula eficiente para lograr 
un desarrollo sostenible pese a que existia escasa prueba empírica de su validez e 
implica unas condiciones previas ausentes en gran parte de la region. Pese a ello el 
entusiasmo colectivo por las soluciones propuestas es una característica definidora 
del momento historic0 en que la PSPD es aprobada. 

2.4 La Política de Tarifas, sustitutida por la PSPD, buscaba la adopción de esquemas 
tarifarios que garantizaran la sostenibilidad de los servicios públicos y el equilibrio 
económico-financiero de las empresas, propiciando el establecimiento de tarifas en 
función de los costos marginales de largo plazo de los servicios. En 1993, la 
Administración del Banco presentó a la consideración del Directorio, un informe 
en el que se identificaban los problemas surgidos en la aplicación de la misma.'9 

2.5 Dicho informe señala que la Política de Tarifas, aprobada justo antes de la crisis 
financiera en América Latina, no fue estructurada para darle respuesta al creciente 
clima de restricciones económicas dentro del cual debían desarrollarse los 
servicios a partir de ese momento. En tal sentido, dicha política fue calificada 
como una estrategia ". ..iticompleta y tio adecrrada para promover tar!fas 
ecomimica y.fitiaticieranieiite <ficientes y apropiadas en los paises.. ." 

2.6 Son estas deficiencias en la Política de Tarifas, para enfrentar las adversas 
condiciones macroeconómicas de los países, junto a los cambios tecnológicos que 
experimentaban los servicios públicos por redes, los que dieron origen a su 
revisión y sustitución. 

2.7 En efecto, desde inicio de la década de los ochenta se estaba produciendo un 
acelerado proceso de innovación tecnológica en la industria de las 
telecomunicaciones, y un cambio importante aunque menos profundo en la de 
electricidad. Estos cambios tecnológicos indujeron un acelerado proceso de 
desmonopolización y desintervención de estas industrias al introducir competencia, 
y en general, la dinámica del mercado en las relaciones sectoriales, reorientando la 
gestión de los prestadores de los servicios bajo criterios estrictamente 
empresariales. A partir de entonces se generó un proceso creciente de privatización 
e internacionalización de las actividades asociadas a la prestación de los servicios 
públicos por redes y, de manera muy acentuada, en las telecomunicaciones y la 
electricidad. Todo esto llevó a la modificación del rol del Estado en la prestación 
de los servicios públicos domiciliarios que pasó a centrarse en las funciones de 
Regulación y Control. 

2.8 De hecho, la lectura del informe del Comité de Revisión y Evaluación, así como 
del Pedi1 de Políticas de Servicios Públicos del año 1995 y de los postulados para 

'Ii BID. Iiifoniie de Evaliiacióii sobre la Política Tarifaria y de Prkstaiiios ai el Sector de Eiiergía Elkcúica. 
Recoiiiuidacioiies del Coiiiitk de Revisióii y Evaluación. Dociiiiieiito RE- 187-3. Noviembre 16.1993. 
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2.9 

2.10 

2.11 

B. 

2.12 

la elaboración de la nueva política en materia de servicios públicos”:’ ”, pone de 
manifiesto que, a pesar de que la misma es de aplicación en todos los servicios 
públicos domi ci 1 i ari os (electricidad, gas natural, sumi ni stro de agua, el i mi nación 
de aguas residuales, telecomunicaciones y recolección de residuos); el diagnóstico 
que dio origen a su formulación partió fundamentalmente del sector eléctrico. 

El diseño de la PSPD está fuertemente influenciado por este conjunto de 
consideraciones que caracterizaban la situación de los servicios de 
telecomunicaciones y electricidad, y que se hicieron extensivos a los de agua 
potable y saneamiento. Sin embargo, los principios y la dinámica de 
transformación señalada, tienen posibilidades de aplicación muy diferente de un 
servicio a otro. Dichas posibilidades son enormes en el caso de los servicios de 
telecomunicaciones, existen en algunos ámbitos de la industria eléctrica, y 
presentan serias dificultades para el caso de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

No resulta evidente cuáles fueron los criterios que impulsaron la propuesta de una 
visión única para todos los servicios, ni cuál fue el grado de análisis que justificó 
su aplicación a los SAPS. Parece estar claro, sin embargo, que la Comisión que 
elaboró la PSPD reconocía diferencias importantes que quedaron recogidas en el 
documento de postulados aprobado simultáneamente con la PSPD en el Directorio 
del Banco”, y que llevaron a proponer que “La admitiistracióti del Banco ... clicfarci 
periódicametite pairtas operativas espec~ficas para cada sector, a. fin de. facilitar Ia 
aplicaciciri de Ia poli fica a casos particrrlares.” 

Sin embargo, a pesar del mandato explícito de la política y de las diferencias 
notorias entre los servicios incluídos, la PSPD no ha sido desarrollada 
especificamente a nivel del sector agua potable y saneamiento con el fin de 
incorporar las diferencias y singularidades que le son propias. 

Objetivos de la PSPD 

La PSPD define un objetivo general o fin, un objetivo privilegiado y unos 
objetivos específicos. El objetivo general que proclama expresamente la política” 
es el de “Fomentar el sirmitiis fro de servicios priblicos qrre cotitribryati en el largo 
plazo al desarrollo ecomimico de Ia Región y al hietiestar de sir poblacióti 
mediante Ia adopción de irtia estrrrctrrra sectorial y irtia politica reglametitaria qrre 
procirre ... ” (OP-708, párrafo 1) el logro de los objetivos específicos establecidos, 
dentro de los cuales se incluye: 

’O Eii este sentido, el Perfil de Políticas reconoce cpe: “El c?r~jÒqrre pr.oprre.sto parte del rr?corrociniic?rrto de qrre el sector. 
de serricios priblicos y el srrb-sc?ctor. elkctrico err pnr.ticrrlnr. Iinrr exper.inierrrndo cnnibio.sfìrrr~lnnre~rtnl~~.s err  los nspctos 
irr.stirrrciorrnl?syfìrrnrrcic?r.o.s d?sd? qrre In OP- 71 8fìre corrcebidn ” 
” B1D:‘Política de Servicios Piiblicos Doiiiiciliririos: Jiistificacióii para el caiiibio de política”. Jiiiiio, 1996. Dociiiiieiito 
elaborado por la Adiiiiiisúacióii coiiio acoiiipifiaiiiieiito al dociiiiiento de Políticas y aprobado eii el Directorio del 
Baiico al iiioiiiento de aprohirse la política de servicios piiblicos doiiiiciliririos. Dociiiiiento GN- 1869-2, Jiiiiio, 1996. 

Ver el plrrafo riiiriiero 3.1 del dociiriierito citado BID. Polit ica de Senicios Piihlicos Doriiiciliarios: Jiistificaciciri para el cariihio de 
politica. Jiiriio. 1996. 
’.’ BID. OP-708. Senicios Piihlicos Doriiiciliarios. Enero. 1997. 

’2 

11 



2.13 

a. Asegurar la sostenibilidad financiera de los servicios a largo plazo, 
asegurando a los proveedores de los servicios un caudal de recursos que cubra 
los gastos de funcionamiento, mantenimiento e inversiones de capital 
relacionados con los servicios; y políticamente, mediante satisfacción de los 
usuarios.(OP-708, párrafo 2) 
Obtener la eficiencia económica, añadiendo que la vía más eficiente para 
promover la eficiencia económica es la competencia, pero cuando las 
circunstancias no son propicias, es posible estimular la eficiencia por medio 
de una serie de mecanismos institucionales y reglamentarios.(OP-708, párrafo 
3) 

c. Salvaguardar la calidad, a través de un marco reglamentario que defina y 
controle la calidad esperada de los servicios.(OP-708, párrafo 3) 

d. Fomentar el acceso, mediante políticas sociales eficientes. (OP-708, párrafo 5) 
e. Alcanzar objetivos más amplios tales como la protección del medio 

ambiente. (OP-708, párrafo 6) 

La propia PSPD reconoce la existencia de un número importante de disyuntivas y 
que el logro simultáneo de esto cinco objetivos puede plantear contradicciones 
dificiles de resolver. Dicho reconocimiento abre espacio para diferentes tipos de 
interpretación en el momento de la incorporación concreta de los principios en el 
diseño de las operaciones. Es precisamente en este punto donde articula el objetivo 
privilegiado de sostenibilidad económico-financiera al señalar que “los 
docrimetitos de prcyectos de berhi itidicar eti qrre medida se crrmpleti los objetivos 
espec~ficos, pero hay riti aspecto eti tortio al cria1 tio hay higar a compromiso y es 
el logro de Ia sostetiibilidad del servicio eti el largo plazo, asegrrratido .flr!jos 
.fitiaticieros qrre Ilegrreti a riti tiivel compatible coti Ia pletia recrrperacióti de los 
costos y garatitizatido Ia < ficieticia ecotiómica como meta getieral de Ia provisióti 
de los servicios ”. (OP-708, párrafo 7)24. 

b. 

2.14 En realidad, este objetivo específico no es más que la combinación de los dos 
primeros objetivos generales antes definidos, mientras que los otros y en particular, 
los de fomento del acceso y preservación del medio ambiente, podrían ser 
apreciados como objetivos subsidiarios o de segundo nivel en la medida en la que 
sólo si se logra la sostenibilidad a largo plazo estos dos podrán garantizarse. Así 
pues, de forma gráfica los objetivos de la PSPD son: 

La revisión de las opemcioiies aprobadas por el Banco y los infoniies de revisión elaborados por especialistas del 
Banco Ver al respecto Issiies related to public utility policy: a revim of projects (SDShFM) y Water L Sanitation Sub 
Sector: Issues aiid Options Note. 2000. y Meiiio Public Utility Policy: Evqili i ig to EveFbody or One Sue fits All’?. 
Millin. Josk. Principal Ecoiioiiiist SDShFM. Dirigido a la Vicepresideiicia Ejecutiva del Banco ai 1999 

?-I 
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FIN 

OBJETIVOS PRIVILEGIADOS O D E  PRIMER 
NIVEL 

0 Obtener la eficiencia económica 
0 Salvaguardar la calidad. 
0 Fomentar el acceso 
0 Protección del medio ambiente 

OBJETIVOS GENERALES O D E  SEGUNDO 
NIVEL 

0 Fomentar el suministro de servicios públicos 
que contribuyan en el largo plazo al desarrollo 
económico de la Región y al bienestar de su 
población 
Asegurar la sostenibilidad financiem de los 

recuperación de la totalidad de los costos 

0 

a largo plazo asegurando la 

2.15 

C. 

2.16 

2.17 

2.18 

El reconocimiento por la PSPD de la existencia de un número importante de 
disyuntivas abre, como se ha señalado antes, un espacio para diferentes tipos de 
interpretación en el momento de la incorporación concreta de sus principios en el 
diseño de las operaciones. Esta situación fue perfectamente reconocida por la 
Administración del Banco en el documento “Política de Servicios Públicos 
Domiciliarios: justificación para el cambio de política”25, en el que se señala que: 
“Ademcis, dada Ia diversidad qrre existe entre sectores y paises, Ia política 
recomce qrre Ia estructura institzrcional y jzrridica propuesta para cada mercado y 
marco reglamentario - tanto en cuanto a s z r  diseño como a s z r  ejecución - deheria ser 
suficientemente .flexible como para qjustarse a Ia situación de los difèrentes paises y 
servicios pzihlicos “. 

Ámbito de aplicación de la PSPD. 

El ámbito teórico de aplicación de la PSPD es común para todas las operaciones 
del Banco en los sectores de electricidad, gas natural, suministro de agua, 
eliminación de aguas residuales, telecomunicaciones y recolección de residuos. 
Dicha política responde así a una premisa básica según la cual, estos servicios 
“. . . tienen mrrchas características ecomimicas importatifes en conirid’ (OP-708, 
párrafo 21) y requieren de un modelo institucional similar. 

Sin entrar a analizar esta premisaz6 en profundidad, lo que sí parece claro a la luz 
de los resultados obtenidos, es que resulta incorrecta y que es preciso destacar las 
similitudes y diferencias que presentan los sectores con miras a proponer 
estrategias de transformación. 

En relación con el ámbito real de aplicación de la PSPD, resulta necesario 
considerar la evolución de las operaciones del BID en materia de los servicios 
públicos domiciliarios. Un análisis general de las operaciones del Banco revela 
que: 

BID. **Política de Servicios Piiblicos Doiiiiciliarios: Jiistificacióii p r a  el cmiibio de política”. Dociuiieiito GN- 1869-2. 
citado 

ver ai respecto eii A I ~ ~ X O  i dei presente iiifoniie ai el ciiai se iiimcmi difereiicias iiiportaiites eiitre los servicios de 
agim potable y sriiiemiiieiito y los otros servicios piiblicos por redes. Igiiahiieiite ver: Bmico Miuidial. Carlos Vklez. 
“Coiiipetencia y Regiilacióii eii los servicios de rdes  piiblicas: Seiiiejaiizas y diferaicias entre sectores”. Seiiiiiario de 
Regiilacióii del Sector Agim Potable y Smieaiiiiento Bisico. Coloiiibia. Kino. 200 1. 
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a. Siempre ha existido muy poca actividad de préstamos para los servicios de 
telecomunicaciones, gas y recolección de basura, los cuales en su gran 
mayoría han pasado a ser prestados por empresas privadas. 

b. En el caso de la electricidad, que si constituyó uno de los pilares 
fundamentales de actuación del BID cuando analizamos las operaciones 
durante la última década, observamos que cada vez son menos numerosas y 
con mayor orientación al sector privado*’. 

2.19 Así pues, en la práctica, la PSPD es aplicada de forma cada vez más exclusiva a 
los servicios de agua potable y saneamiento dado que las operaciones que realiza el 
BID con el sector privado poseen una lógica distinta y en muchos casos dependen 
de que los postulados de la PSPD ya se encuentren en vigencia. 

D. Las estrategias pautadas por la PSPD 

2.20 En términos generales, la política aprobada por el Banco impulsa los elementos 
centrales que definen el nuevo modelo institucional para la prestación de los 
servicios públicos por redes, e incluye de manera relevante los siguientes cursos de 
acción: 

a. Implantación de una estructura sectorial idónea, “idomidad qrre debe 
jrrzgarse por sri efecto getieral eti el sector, y eti particrrlar por Ia medida eti 

qrre dicha esírrrctrrra prrede .facilitar el desemi~il\iiniietit~i de Ia competeticia ’‘ 
(OP-708, párrafo lo), es decir que promueva o permita la competencia en las 
diversas actividades asociadas a los servicios. 
Aprobación Y desarrollo de un Marco Legal que asegure la de.~ititer~ietici~jti 
política de los servicios y que separe adecuadamente las funciones de rectoría 
y formulación de políticas, de las de regulación y operación de los servicios ( 
OP-708, párrafo 9, Condición Básica , 8” y 9”). Igualmente, dicho Marco 
deberá promover un clima favorable a la inversión privada; garantizar la 
competencia en aquellas actividades donde sea posible o regular 
adecuadamente las actividades que se ejercen bajo régimen de monopolio; 
garantizar la sostenibilidad a largo plazo y proteger los derechos de los 
usuarios.(OP-708, párrafo 11). 
Creación de instancias Y órganos regulatorios eficientes e independientes del 
poder político y de los agentes regulados,(OP-708, párrafo 12) que garanticen 
la aplicación del Marco Legal establecido. 
Meiora de la eficiencia de gestión de los prestadores de los servicios, 
privilegiando la incorporación de la iniciativa privada cuando ello sea 
posible, como instrumento para su logro. Así la PSPD contiene un 
llamamiento a “cotisiderar Ia viabilidad de cambios nibs amplios eti el 
sistema qrre compretidati entre otros aspectos, los procedimietitos de 
adqrrisicioties y Ia Iegislacióti de cotitratcis del sector priblico, a. fiti de.facilitar 

b. 

c. 

d. 

?’ Diimiite los iiltiiios cinco alios (1996 - 2000) el BID aprobó iiii total de 31 Opemcioiies para el sector elkctrico. por 
iiii total de US$ 3.887.6 iiiilloiies. de los ciiales sólo 13 se dirigieron a eiiipresas piiblicax > 18 a empresas priva&is. 
rqreseiitaiido 35.3% > 64.7% respativmiieiite de los foiidos de pkstaiiio. Eii oposicióii. diirmite el iiiisiiio periodo. prim 
el sector AP’S se aprobaroii 45 Operacioiies por iiii total de US$ 5.225.49 iiiilloiies. de los qiie sólo iiii 11.1% 
correspoiidió a Operacioiies con el sector privado. 
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2.24 

2.25 

2.26 

fuerte percepción de que el “ i ~ i t ~ r \ ? ~ ~ i c i c ~ ~ i i . ~ n ? ~ ~  politico” estaba en el centro de tales 
problemas. 

Para sustituir tal Modelo “ i~ i t~ r \?~~ ic ic~~ i is tn” ,  la Política de Servicios Públicos 
Domiciliarios aplicada a los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 
(PSPD/SAPS) busca promover la construcción de una nueva institucionalidad, a 
través de definir nuevas reglas del juego, reestructurar la industria, crear las 
organizaciones responsables por el desarrollo, supervisión y control de dichas 
reglas del juego, y modificar las conductas formales e informales de todos los 
agentes (Estado, operadores y usuarios) a fin de adecuarlas a la nueva 
institucionalidad. 

Los incentivos que se privilegian para coadyuvar en tal proceso están asociados a 
mecanismos de mercado, recreando a través de la regulación condiciones de 
competencia en aquellos ámbitos en los cuales se reconoce que existen condiciones 
de monopolio natural. 

El diagnóstico sectorial que parece haber sustentado la necesidad de la 
transformación es que los SAPS se encuentran atrapados en un “circulo vicioso de 
mala calidad” según el cual el i~it~r\?~~icic~~ii.~nsnlo politico3o y la confusión de roles 
del Estado genera prácticas de gestión ineficientes en las operadoras de los 
servicios y mantiene niveles de tarifas bajos que no garantizan la sostenibilidad de 
los servicios a largo plazo. Ambas prácticas repercuten negativamente sobre la 
calidad y cobertura de los servicios y refuerzan un mayor intervencionismo 
político3’. 

Figura 2.1. Círculo vicioso de baja calidad. 

Intervencionismo Político 
Confusión de roles 

Bajas tarifas, subsidios Gestión piiblica iieficiente 

El iiiterveiicioiusiiio politico al ciid aliide la PSPD. eiiteiideiiios se refiere a la interveiicióii de actores piiblicos eii las 
decisioiies gerenciales. opemtivas o ecoiióiiiicas de la iiidiisîria. con hies politicos de corto plazo ii oportiiiusta. 
“ Esta sihiacióii lm sido certemiiiente identificada coiiio iiii .. circiilo vicioso de iieficieiicia creciente eii los servicios de 
agua y alcaiitarillado” por Beato. Paiili~ia eii .. Participación del sector privado ai los sisteiiias de agiia potable y 
saiieaiiiieiito: Ventajas. riesgos y obsticiilos”. BID 1998. FM- 1 13 

30 

16 



2.27 Como hemos visto, para lograr la ruptura de este círcrrlo vicioso, la PSPD plantea 
la necesidad de la “desititer\?etici~jti política” de los servicios a través de tres 
instrumentos interrelacionados: un nuevo Marco Legal que paute la adecuada 
separación de roles y la creación de instancias regulatorias independientes; una 
política y estructura de tarifas que garantice la sostenibilidad económico - 
financiera de los servicios y, por último, la incorporación de operadores privados 
que puedan mejorar la eficiencia de los mismos y separar, suficientemente, la 
operación de los servicios de las funciones rectoras, reguladoras y contraloras, del 
Estado. 

2.28 En particular, la de.~ititer~ietici~jti propuesta por la PSPD/SAPS implica: 

Crear una instancia de regulación y control sin injerencia política, 
independiente y autónoma de los agentes regulados, que asegure los principios 
rectores del modelo de referencia.(OP-708, párrafo 9) 
Desintervenir políticamente la fijación de las tarifas, garantizando la 
recuperación integral de los costos de operación, mantenimiento e inversiones 
y una rentabilidad apropiada.(OP-708 párrafo, 11 iii) 
Desintervenir políticamente la operación de los servicios, transfiriendo las 
empresas al sector privado, “tratisfereticia qrre tio cotilleiia tiecesarianietite Ia 
veti ta de activos, sitio qrre priede adoptar distititas fornias, entre otras los 
cotitratos de arreiidamietito, Ias coticesioties, y los cotitratcis de cotistrrrccióti, 
propiedad y operacióti (ïP0) o de cotistrrrccióti, operacióti y tratisfereticia 
(ï0T). Si eti el mometito tio resrrlta viable Ia participacióti del sector privado 
- es decir subsidiariamente a esta hipótesis - eti el cinibitci del sector prrblico 
hay varias.fiirmas de gestióti.. . . . “(OP-708, párrafo 14) 
Separar las políticas sociales, promoviendo el acceso a los servicios a través 
de un régimen de subsidios focalizados en los grupos de población que lo 
necesiten y, en lo posible, financiado mediante transferencias directas que 
faciliten el acceso a la población objetivo. (OP-708, párrafo 5) 
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Figura 2.2. Círculo virtuoso de mejora de la calidad 
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2.29 

2.30 

2.3 1 

Este proceso de de.~ititer~?etici~jti política generaría una mejora sustantiva en la 
calidad y cobertura de los servicios, sustentado en un proceso de inversión 
liderado por el sector privado y en mejoras importantes en la eficiencia económico 
financiera de su prestación. Tales mejoras garantizarían a los usuarios la obtención 
de servicios de calidad al menor costo posible. A su vez, la satisfacción de los 
usuarios y los canales que crea el nuevo arreglo institucional para su participación 
directa, reduce la necesidad, propensión y justificación de “los políticos” a 
intervenir en la operación y financiamiento de los servicios, reforzando la 
dinámica de transformación que plantea la PSPD y creando un “circrrlo virtiioso de 
m. jora de Ia calidad’. 

Este modelo de referencia, su contenido prescriptivo y la clara apuesta por su 
viabilidad se reafirma de forma palmaria en el párrafo 20 del documento de 
política (OP-708, párrafo 20), al señalar que: ‘Za política tio priede abarcar todas 
esas circrrtistaticias y ,  por cotisigrrietite, es posible qrre eti algrrtios casos de ha 
aprobarse irtia desviacióti coti respecto a irtia o varias cotidicioties bhsicas. Eti 
esas circrrtistaticias los propotietit es de tales desviacioties de berhi demostrar qrre 
sir propiresta crrmple coti los objetivos de esta política. ’‘ 

La existencia de un Modelo de Referencia o Arreglo Institucional Objetivo en los 
términos anteriormente descritos no sólo se sustenta en los propios enunciados de 
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2.32 

2.33 

la PSPD, tal y como hemos indicado, sino que también es reconocido por los 
especialistas del Banco en el documento “Water K- Sanitation Siib-Sector: Issires 
aiid Opticitis Note”, elaborado en septiembre del año 2001 por un grupo de trabajo 
ad-hoc que reunió a los especialistas sectoriales y a profesionales de SDS” . En 
particular, en el documento se afirma que “El modelo imtitirciotial para Ia 
prestacióti de los servicios de agira potable y satieamietito es relatii~ametite claro y 
existe irti tiivel razotiable de co~ise~iso y comisteticia entre los especialistas del 
Banco sobre 10 qire dicho modelo debe compretider ” (Traducción propia). Más 
adelante, tal modelo es incluso referido como un paradigma, al señalar que ‘‘La 
rt$irma del sector agira potable y satieamietito, irsaiido el paradigma 
getieralmetite aceptado,. . . “. 

Los elementos que conforman dicho Modelo de Referencia, además de ser 
explicitados en la PSPD, son de nuevo reconocidos y reafirmados en el documento 
citado, en el cual se analizan las dificultades que está encontrando el Banco en la 
aplicación de tal Modelo. En particular, se plantea entre otros: . la necesidad de despolitización de los servicios (2.02), . la necesidad de un nuevo marco legal (2.04), . la separación de funciones (2.03), . la necesidad de nuevos marcos regulatorios (4.01, b), . el objetivo de la participación del sector privado [(3.01, 5), (4.01, 1, b y c), 

5.011, . la necesidad de impulsar la fijación de tarifas que permitan la sustentabilidad 
económico /financiera de los servicios [(4.01, 1, c y d), (3.02, i)]. 

En resumen, la visión objetiva del sector y las estrategias privilegiadas para su 
consecución, de acuerdo con la interpretación de la PSPD recogida en las 
operaciones al sector agua potable y saneamiento, son los siguientes: 

Cuadro 2.2. 

Visión Objetivo 
+ 

+ 

Los senicios son prestados por empresas eficientes técnica y financiemmente. preferiblemente 
de naturaleza privada. que garantizan senicios de calidad al menor costo posible. 
El Estado se concentra en la regulación de las actividades de la industria que se realizan bajo 
régimen de monopolio. recreando y en lo posible. abriendo espacios a la competencia. Esta 
función tiene como objetivo principal garantizar los derechos de los operadores y usuarios de 
los SAPS. bajo condiciones de monopolio natural. 
Las tarifas son suficientes para garantizar la sostenibilidad de la industria a largo plazo. al 
cubrir la totalidad de los costos asociados a la prestación de los senicios incluyendo las 
inversiones necesarias para la reposición y ampliación de la cobertura. y una rentabilidad 
razonable para las empresas prestadoras. 

+ Los subsidios que garantizan el acceso a los senicios de las poblaciones de bajos ingresos 
económicos. son directos y focalizados. y se cubren a través de fondos fiscales. administrados 
de rimera eficiente y transparente. 

+ 

’’ “Water L Sanitation SiibSector: Issiies mid Options Note”, elaborado en xptieiiibre de 2001 por lui p i p o  de úabiijo 
del BID, integrado por Higo de Oliveira (RE 1 ): Antonio Ahiiagro (RE 1 ): Cliristoplier Jeiuuiigs (REZ), Rub& Avliidmio 
(RE3), Paiilina Beato (SDS), Diego Rodrigiiez (SDS), Laiira Raiiiírez-Raiiios (ROSPMP) y Caiiiille Gaskin-Reyes 
(ROSPMP). Igiiahiieiite al respecto revism dociuiieiito BID IFM-73, Paiilina Beato. 0p.cit. 
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Cuadro 2.3. 

Estrategias: 
1. Aprobación de una Ley de los Senicios de Agua Potable y Saneamiento que consolide los 

principios rectores del Modelo de Referencia 
2. Creación de una entidad de regulación independiente que desamlle el niarco legal aprobado y 

que supenise y controle su aplicación. 
3. Reestructuración empresarial de los operadores e incorporación. bajo diversas modalidades. de 

empresas de naturaleza privada a la prestación de los senicios. 
4. Introducción de ámbitos o criterios regulatorios de Competencia en la prestación de los 

senicios que promuevan mejoras de la calidad y cobertura de los nusnios. 
5. Ajustes tarifarios con el fin de aproximar las tarifas a los costos marginales de largo plazo de 

los senicios 
6. Sustitución de los subsidios cmzados por esquenias directos y focalizados en la población de 

comprobada baja capacidad de pago. 

F. Supuestos o hipótesis subyacentes en la PSPD 

2.34 El Modelo de Referencia explicitado es, desde una perspectiva teórica, acertado en 
relación con el diagnóstico realizado y con las estrategias que podrían ser puestas 
en práctica para lograr una transformación en la dirección pautada. Ciertamente, 
uno de los problemas centrales que ha tenido la prestación de los SAPS en muchos 
de los países de la Región, ha sido la ineficiencia, en algunos casos la corrupción, 
y la incapacidad de los gobiernos de generar una dinámica de eficiencia que 
garantice a largo plazo, el derecho de los usuarios de recibir un servicio de calidad 
al más bajo costo posible. La PSPD busca revertir esta situación mediante un ente 
regulador independiente y la transformación de los operadores en empresas 
eficientes preferiblemente de naturaleza privada. 

2.35 Sin embargo, en el caso de los SAPS, para que tal dinámica se pueda generar es 
necesario que se materialicen algunos supuestos, que son: 

a. 

b. 

C. 

d. 

e. 

f. 

g. 

h. 

El Estado construye una instancia rectora que pueda definir la política 
sectorial siguiendo los postulados establecidos en la PSPD y establecer sus 
necesarias interrelaciones con la política social y la ambiental. 
El Estado es capaz de generar y desarrollar, en un plazo prudencial, instancias 
de regulación eficientes. 
Es posible reestructurar la industria con el fin de establecer ámbitos de 
competencia. 
Existen empresas privadas interesadas en participar en la prestación de los 
servicios. 
La incorporación de operadores privados aumenta los niveles de eficiencia en 
la prestación y calidad de los servicios. 
Existe un mercado de capitales que atiende las necesidades financieras de las 
empresas privadas. 
El equilibrio de largo plazo de los servicios esté fundamentalmente 
relacionado con la sustentabilidad económico financiera. 
Existe capacidad, disponibilidad y cultura en la población para aceptar pagar 
tarifas que permitan generar los recursos necesarios para cubrir la totalidad de 
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sus costos, incluyendo los de inversión y una rentabilidad acorde con los 
riesgos pautados (riesgo país y riesgo regulatorio) que se expresan en el costo 
del capital. 
El Estado dispone de los recursos y la capacidad necesaria para administrar de 
manera eficiente y transparente, subsidios directos a la población de bajos 
ingresos. 

i. 

2.36 En ausencia de estos supuestos, la propuesta de transformación que la PSPD 
contiene enfrentará graves problemas de implantación y podría conducir a un 
impasse que impida la actuación del Banco en un sector de importancia 
fundamental en la Región”. De hecho el documento “Water & Sanitation Sub- 
Sector: Issues and Options Note”, elaborado por la Administración en al año 2001, 
identifica entre otros los siguientes elementos clave detectados como obstáculos o 
problemas en la implementación de las operaciones incluídas en la cartera: la falta 
de compromiso de los gobiernos centrales y locales en el proceso de reforma; los 
retrasos en las aprobaciones de reformas legislativas; la resistencia social a las 
reformas y en especial al aumento de tarifas y a la participación del sector privado, 
o la falta de capacidad de las agencias ejecutoras. Estos problemas están 
íntimamente relacionados con los supuestos antes descritos y que son analizados 
posteriormente. 

“ “Water L Saiutatioii Sub-Sector: Issiies aiid Options Note”, refleja con claridad esta situación 
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111. EVALUACI~N DE LA PSPD: COHERENCIA CON LOS OBJETIVOS DEL BANCO Y EN 
ESPECIAL DE LA OCTAVA REPOSICIÓN. 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

w 

w 

w 

w 

3.5 

El mandato del Banco, actualizado durante la Octava Reposición -” de Recursos, 
estableció que el objetivo fundamental de su actuación es lo social, entendido 
como la solución de los problemas de deuda social acumulada en los países”. Con 
el fin de atender su objetivo superior, la Octava Reposición pauta tres campos 
claves de actividad: 

i) 
ii) Medio ambiente 
iii) Modernización e integración 

La redirccióti de Ia pobreza y eqrridad social desglosa acciones específicas en tres 
ámbitos íntimamente relacionados entre sí: 

a) las necesidades de la familia, la mujer y la juventud. 
b) la búsqueda de mejores niveles de salud y nutrición para la población, y 
c) la formación del capital humano. 
El tema de los servicios de agua potable y saneamiento se aborda 
fundamentalmente en el ámbito de la salud y nutrición al señalarse -X que (2.25): 
“EH el sector salrrd se potidrcí infasis en Ias medidas prevetitivas y en Ia ateticióti 

primaria. Se otorgarcí prioridad a Ia Irrcha contra Ias enfermedades inficciosas y 
coiitagiosas, así como a Ia redirccióti de Ia mortalidad infantil. i. e. I~iocrrlació~i 
de Ia poblacióti, campa fias de vacrniacióti, . . . y respaldar Ia < jecrrcióti de prcyectos 
de salrrbridad ambietital, especialmetite en los srrbsectores de srrmitiistro de agira y 
satieamieiito .... ”. La Octava Reposición resalta el valor social de los SAPS y 
enfatiza su carácter de instrumento de lucha contra la pobreza, dado su impacto 
directo sobre la salud de la población. 

Reducción de la pobreza y equidad social 

En materia de modertiizacióti e ititegracióti, postula coadyuvar en este proceso a 
través de múltiples vertientes que incorpora como acciones, entre otras”: 

establecer adecuadas funciones reguladoras y de supervisión a través de nuevos 
marcos regulatorios en algunas áreas dentro de la que destaca la prestación de 
servi ci os públicos; 
avanzar en el proceso de privatización; 
fortalecer la capacidad de aplicación de las leyes, los reglamentos y los contratos; 
apoyar los procesos de descentralización y fortalecer la capacidad local. 

En tal sentido, sin referencia explícita al caso de los SAPS, la Octava Reposición 
esboza un modelo institucional para la prestación de los servicios públicos que 
conjuga la construcción de un Estado Regulador con una prestación 
descentralizada, bajo modelos de gestión que incorporen la iniciativa privada. 

’‘ BID. Iiifoniie Sobre el Octavo Aiuiieiito Gaieml de los Reciirsos. Abril. 1993. Dociiiiieiito AB-1638. 
“BID. 8-R. Op. Cit. pig. 15 y Sig. 

BID-8R. Pig. 23. Pimfo 2.25. ’- BID-8R. Pig 30 literriles d. e. g. 
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3.6 Por último, en relación con el medio ambiente, se establece que el Banco deberá 
asegurar que sus lineamientos abarquen los posibles efectos ambientales en los 
ámbitos en los que actúa. Para ello, especificamente reconoce que “...la dematida 
de servicios piiblicos en Ia región es abrirniadora, por +niplo en materia de agira 
potable, recolecció~i y tratamietito de agiras residirales ... ’‘ y pauta entre otros, el 
mejoramiento de la calidad ambiental de las operaciones financiadas por el Banco, 
y en particular que “...criaiido se trate de prcyectos ciyo <fecto sea posible 
detectar y cotitrolar . fhcilnieiite el dise fio respectivo iticlirirh medidas eiicaniitiadas 
a aliviar y cotitrolar los dafios anibieiitales.”38 A partir de estas afirmaciones 
podemos concluir que el Banco singulariza el “valor ambiental” de los SAPS y 
ordena que el diseño de operaciones incluya medidas orientadas a mitigar su 
impacto en el ambiente. 

3.7 Para lograrlo, la Octava Reposición indica que el Banco debe fortalecer su propia 
planificación estratégica, vinculando los programas y operaciones con las 
directrices emanadas de la misma. Dado que la discusión y aprobación de la 
PSPD/SAPS son posteriores a la Octava Reposición, la política debería ser 
coherente con estos objetivos generales y tendente a vincular las operaciones en el 
sector agua potable y saneamiento con las directrices emanadas de ella. 

3.8 La PSPD menciona las líneas de acción pautadas por la Octava Reposición. Ahora 
bien, desde un punto de vista evaluativo resulta preciso analizar si la misma es 
coherente con ellas, articulando la ampliación de cobertura como un instrumento 
de reducción de la pobreza privilegiando el objetivo de modernización del Estado, 
y prestando la suficiente atención al medio ambiente. 

A. La PSPD y el objetivo de reducción de la pobreza. 

3.9 En cuanto a la ampliación de la cobertura como instrumento de reducción de la 
pobreza, la PSPD apuesta, en general, por garantizar el equilibrio y sostenibilidad 
económico financiera de los servicios como instrumento para asegurar el logro de 
los objetivos, y en particular, superar las externalidades sociales y ambientales 
asociadas a los servicios. 

3.10 En este aspecto, tres casos merecen particular interés para evaluar la coherencia de 
la PSPD con los objetivos superiores de la organización ya que muestran las 
limitaciones encontradas en la aplicación de la política: el caso de Argentina y en 
particular de la empresa Aguas de Argentina que atiende la ciudad de Buenos 
Aires, el caso de Aguas de Illimani en Bolivia, y el caso de la empresa ACUACAR 
de Cartagena en Colombia. 

3.11 En primer lugar, en el caso de la empresa Aguas de Argentina-’9 que atiende la 
ciudad de Buenos Aires y su Conurbano, se constató que en el contrato de 
concesión de los servicios se incluyeron obligaciones de inversiones y de aumento 
en los niveles de cobertura. Sin embargo, no se explicitó, ni la definición de nuevas 
conexiones, ni la población hacia la cual se dirigiría el aumento en el acceso de los 

“Bid. 8-R. Pag. 34, L2.44, c. 
Aiiexo 2, Estudio de CBSO AR4238 
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servicios. Los cambios e inversiones realizados, si bien inferiores a las metas 
establecidas, han sido importantes. A pesar de ello, la situación en las poblaciones 
pobres del Conurbano Bonaerense se mantiene crítica, y el nivel de atención de las 
necesidades de agua potable del décil más pobre sólo llega a 44% (contra un 55% 
para el país), mientras que las de alcantarillado alcanzan a 17% (contra un 30% 
para el total país)4'". 

3.12 Por su parte, en el caso de Bolivia4', como respuesta a los mandatos establecidos 
en el propio contrato de concesión, la empresa Aguas de Illimani, concesionaria de 
los servicios en las ciudades de La Paz y El Alto, ha logrado importantes avances 
en los niveles de cobertura, particularmente de la población de menores ingresos, 
donde los niveles de cobertura son cercanos al 100% en agua y superiores al 80% 
en alcantarillado. Sin embargo, una conjunción de elementos de tipo cultural y 
condiciones de pobreza extrema, no evaluados en el Contrato de Concesión, 
mantienen los consumos de agua a niveles muy bajos en amplias zonas de la 
ciudad (inferiores a 15 lpd). En estas circunstancias, los beneficios de 
disponibilidad de los servicios como instrumento de mejora de las condiciones de 
pobreza de la población, si bien no pueden ser desdeñados, se ven minimizados. 

3.13 Por último, en el caso de la ciudad de Cartagena4' el contrato de concesión se 
restringió a la explotación de la infraestructura existente y sus futuras 
ampliaciones. Dentro de este marco contractual, la empresa ACUACAR ha 
logrado elevar la cobertura en el área servida. Sin embargo, las zonas más pobres 
de la periferia de Cartagena han estado al margen de este proceso y los niveles de 
acceso se mantienen inferiores al 10%. La manera bajo la cual se incorporó al 
operador privado implicó que ACUACAR se hizo responsable de la prestación del 
servicio en el área de la ciudad que contaba con infraestructura, y es allí donde los 
actuales niveles de cobertura son muy altos. Sin embargo, en el Conurbano de 
Cartagena, donde se asienta la población con mayores niveles de pobreza se 
produce un nivel mucho más bajo de cobertura ya que sólo se incorporan al 
servicio aquellos afectados por las expansiones de la compañía. 

3.14 La dificultad para abordar las operaciones dirigidas a atender los problemas de los 
servicios en los grupos más pobres de la población, y en particular en las áreas 
rurales y urbanas marginales, aplicando las estrategias generales establecidas en la 
PSPD, es una materia de particular relevancia para el Banco por constituir uno de 
los objetivos prioritarios de la Octava Reposición. El propio documento de la 
PSPD reconoce tales dificultades al establecer que "Ln Admitiistracióti del Batico, 
recomcieiido Ia diversidad de cotidicioties tecmlógicas qire tienen ente si los 
sectores comtiti yetites, dic farci periódicametite pairtas operativas espec~ficas para 
cada sector, a .fin de .facilitar Ia aplicacióti de Ia politica en casos particirlares. '' 
Ante las dificultades presentes, el mandato de la PSPD podría haber permitido el 
desarrollo de Guías de Acción específicas que facilitaran la atención de las 
necesidades en tales áreas. Sin embargo, ello no se ha hecho y las operaciones 

'O Navajas, Femaiido. Mimiido el iiivel de cokrtiim eii Agiia y Saiieaiiiieiito eii Argeiitiia: Datos preliiiiiiares. Jiiiiio 
2 m  1. 
" Aiiexo 2, Estudio de Caso BO-O172 '' Aiiexo 2, Estudio de Caso CO-O227 

24 



3.15 

3.16 

3.17 

3.18 

3.19 

dirigidas a estas áreas, las cuales representan el 23% de los recursos dirigidos al 
sector4' y el 40% del número de operaciones realizadas durante el período 1996- 
2000, se procesan en una suerte de opacidad aceptada pero no reconocida. 

Así, resulta que de entre las operaciones analizadas, buena parte de aquellas en las 
que se identificaba como objetivo primario el acceso de los más pobres al servicio, 
se caracterizan por privilegiar el valor social de los sistemas por encima de su 
sostenibilidad económico financiera, enfatizando la participación de la comunidad 
frente a la búsqueda de operadores eficientes del sistema, dejando así de lado los 
postulados centrales de la PSPD tal y como está siendo interpretada y aplicada en 
la práctica en las operaciones. 

En esta línea, el estudio de caso de Brasil y el de Bolivia, permiten identificar dos 
apreciaciones importantes referentes al contexto urbano y al rural respectivamente. 

En Brasilu, la atención de las necesidades de cobertura en las zonas urbano 
marginales, a través del Programa Favela/Barrio, plantea interesantes lecciones en 
términos de la relación existente entre desarrollo urbano y la expansión de la 
cobertura de los servicios. De acuerdo con la experiencia referida en Brasil, la 
atención de las necesidades en las poblaciones bajo asentamiento informal, no 
puede separarse de la de los problemas de urbanismo, ocupación del espacio y 
regularización de la propiedad. En el contexto actual de América Latina, donde 
cada día es más mayor el número de personas desplazadas a las capitales y 
ciudades mayores, que se asientan de manera irregular y desordenada, y en muchas 
ocasiones ilegales en los márgenes de dichas ciudades, conformando, en muchas 
ocasiones nuevos centros urbanos, ésta característica de los SAPS reviste especial 
importancia. En buena medida, el problema del suministro de los servicios a 
poblaciones pobres se refiere a la atención de tales asentamientos informales4' y 
demanda de una atención que trasciende a los SAPS para ubicarse en un complejo 
proceso de integración de las poblaciones a la formalidad urbana. 

Por su parte, las lecciones derivadas del caso de Bolivia* indican que frente a las 
fallas identificadas en la ejecución de los proyectos de atención a la infraestructura 
en poblaciones rurales menores es necesario profundizar la participación de la 
comunidad y, una vez realizada la inversión, reforzar permanentemente las 
actividades de entrenamiento, de capacitación y acompañamiento de los sistemas, 
y diseñar instrumentos que garanticen la permanencia de los operadores entrenados 
por un período mínimo de tiempo. 

En Bolivia. la reforma pautada fortalece la participación de la comunidad en el sentido 
que la decisión en relación con los proyectos específicos. es tomada directamente por los 

Se iiicliiye excliisivmiieiite los iiioiitos que se estiiiia fiieroii dirigidos a la ateiicióii de proyectos ai el sector agua 43 

potable y smieaiiiieiito bisico. 
" Aiiexo 2. Estudio de Caso BR-O28(:) 
45 Las caracteristicas teciiológicas de los SAPS (redes siibtmiiieas de distribiicióii de agiia potable y recoleccióii de 
efliieiites) lo asocimi de iiiaiiem estrecha a la existencia de 1111 cierto odeiiriiiiiento iubmio. A difereiicia de las redes 
eltictricas, qiie son eii la iiiayoría de los caws, atireas: las de agiia potable y sriiieaiiiieiito wii siibterriiieas y reqiiiereii 
c tie eusta 1111 trazado de la vialidad del brirrio, previo al desrirrollo de la infmesînictiua. 
lo Ai&o 2. Estudio de Caso BO-O146 y BO-O175 
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3.20 

3.21 

3.22 

3.23 

municipios con amplia participación de la comunidad. En el caso específico de los 
proyectos de agua potable y saneamiento. la comunidad puede seleccionar entre tres 
diversas modalidades de atención de las necesidades. cada una de ellas representando un 
determinado nivel de tarifas. La comunidad entonces. selecciona la alternativa de calidad- 
precio que mejor se adapte a sus expectativas y posibilidades de pago. Esta suerte de 
segmentación del mercado en función de condiciones sociales y culturales de la población 
a ser atendida resulta de particular relevancia en la redefinición del criterio de 
universalización mediante sistemas homogéneos de servicios domiciliario. 

La PSPD y el objetivo de protección del medio ambiente. 

Los esfuerzos por disminuir el deterioro ambiental generado por la industria de 
agua potable son aún incipientes en la Región. La posibilidad de avanzar en la 
superación de los déficit de tratamiento medioambiental se encuentra limitada por 
los efectos que tales inversiones tienen sobre las tarifas, o por las restricciones 
fiscales que evidencian la mayoría de los países de la Región. Ante esta situación, 
en muchos casos la estrategia seguida está asociada a la consideración del 
tratamiento de aguas residuales como un bien social financiándolo con cargo a 
fondos fiscales, al menos parcialmente. De los estudios de caso realizados, sólo en 
dos países se ejecutan importantes inversiones en el tratamiento de aguas 
residuales. 

Brasil aborda el tema del tratamiento desde una doble perspectiva. En las grandes 
ciudades, principalmente Sao Paulo y Rio de Janeiro, la inversión se remunera 
mediante tarifas. En paralelo, la Agencia Nacional del Agua (ANA) lanzó un 
programa para incentivar la actividad de tratamiento de aguas servidas, que 
consiste en la compra, con recursos provenientes del Gobierno Federal, de un 
porcentaje de los efluentes tratados por las empresas prestadoras con el fin de 
incentivar la actividad y disminuir su impacto sobre las tarifas. 

Por su parte, en Colombia4' se están ejecutando dos proyectos de financiación de 
obras de tratamiento en Bogotá y Cartagena. En el caso de Bogotana de Aguas y 
Saneamiento, consorcio liderado por Suez Lyonnaisse des Eaux, a través de una 
operación del PRI, se garantiza la construcción de la primera Etapa de una planta 
de descontaminación del Río Bogotá cuya remuneración será atendida 
directamente por el Distrito con fondos fiscales. Por otro lado, en la ciudad de 
Cartagena el proceso de saneamiento y descontaminación de la Bahía, se está 
realizando a través de préstamos del Banco y del Banco Mundial contratados 
directamente por el Distrito con poco efecto sobre las tarifas. 

En ambos casos, la necesidad de contar con importantes aportes para el 
financiamiento de las inversiones se ha revelado como una condición necesaria 
para avanzar en la atención de las severas externalidades ambientales asociadas a 
la industria de agua potable y saneamiento. En estos casos, la sustentabilidad de la 
operación no descansa sobre las tarifas sino sobre la posibilidad de disponer de 
fondos públicos. Ello es particularmente grave en el caso de las inversiones de 
Bogotana de Aguas y Saneamiento en donde se requerirían recursos adicionales de 

" Anexo 2. Estudio de Caso CO-O208 y CO-O227 
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inversión que alcanzan los US$l.lOO millones. Es decir, nueve veces el monto 
invertido en la primera etapa, lo que no parece posible de lograse bajo el mismo 
esquema de financiación. En tales circunstancias, la sostenibilidad del proyecto a 
largo plazo parece sumamente frágil y su impacto sobre la contaminación actual 
del Río Bogotá sería muy limitada por cuanto en esta primera etapa, sólo se trata el 
12% de las aguas servidas en la Ciudad, con tratamiento primario. 

La PSPD y la modernización del Estado. 

En relación con los postulados y estrategias que incorpora la PSPD en el área de la 
Modernización del Estado, los elementos centrales establecidos en la Octava 
Reposición son incorporados, en la medida que conjuga la construcción de un 
Estado Regulador con una prestación bajo modelos de gestión que incorporen la 
iniciativa privada. 

Sin embargo, la creación de instancias de regulación central con las competencias 
que se prevén en la Región, plantea conflictos con otras estrategias y políticas 
definidas en el propio Banco, y en especial con la estrategia de descentralización4*, 
cuya filosofia y aproximación a la gestión pública es precisamente la contraria. En 
particular, para el caso del abastecimiento de servicios de infraestructura, dicha 
estrategia de descentralización pauta que: “El abastecimietito de servicios de 
inflaestrrrctrrra es irti campo tradiciotial de Ia actividad srrb~iaciotial e i d r y e  irtia 

variedad de servicios eseiiciales (wrvicios de agira, alca~itarillado y recolecció~i 
de basrrra; carreteras y dretiqje; alrrm brado pri blico, mercados, mataderos, 
ternmitiales de tramporte). La actrral aproxinmacióti a los servicios de 
inflaestrrrctrrra brrsca airmetitar Ia @ciencia a traivis- de Ia priwtizacióti y el pago 
de tar!fas por los risriarios criaiido ello sea posible. Esto representa irti cambio en 
el rol de los gobierticis srrb~iaciotiales desde el proveedor directo de los servicim 
de agira y alca~itarillado hacia el de regirlador de servicios privatizados.. . “. 
Frente a esto, la opción de la PSPD parece inclinarse por la presencia de un 
órgano central y único de regulación, lo que de hecho es el modelo que se está 
implantando en la práctica en la mayoría de las operaciones, incluso en aquellos 
países en donde ha ocurrido o se está desarrollando un proceso de 
descentralización de los servicios, v.gr. Perú, Colombia, y Ecuador. 

La concepción de las reformas de la PSPD a nivel Nacional es, de hecho, 
explicitada expresamente al tratar de las medidas de reestructuración del sector y 
la creación de instituciones y regímenes de reglamentación, (OP 708, párrafo 17) 
al señalar que “EH Ia mayoría de los casos es deseable qrre dichas medidas se 
+criteti a escala tiaciotia1 coiti el .fin de .facilitar irti tratamietito integrado y 
coherente de los problemas. Las rt?fiirmas .flapmetitarias siempre crean el riesgo 
de qrre Ia comideracióti de irti problema desde irti pinito de vista estrecho, 
determine Ia adopción de solrrcioties qrre carecen de coherencia getieral 
comprometen Ia viabilidad política del esf remi en el largo plazo y prieden limitar 
Ias opciones dispotiibles en otros sectores”. 

‘’ Siibiiritioiiril Developiiieiit Strritegy. IADB. SDS. 
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IV. LA PSPD: CAPACIDAD ORDENADORA. 

4.1 Ya se ha señalado que una de las cualidades reconocida a las Políticas es ordenar 
las actuaciones que el Banco realiza en el sector, confiriendo cierto grado de 
homogeneidad, y simultáneamente, orientando la discrecionalidad de sus 
profesionales al atender la variedad de situaciones presentes en la Región. Esto 
conlleva implícito que la política sea cotiocida e ititerpretada de matiera 
coiticidetite por los agentes que la aplican a nivel interno; por los oficiales y 
profesionales del Banco responsables por su aplicación y transformación en 
operaciones de préstamo o de cooperación técnica y; a nivel externo, en los 
propios países, por quienes son los responsables y agentes fundamentales del 
proceso de transformación. 

4.2 Adicionalmente, para que la PSPD sirva como instrumento ordenador de la acción 
del Banco, debe ser incorporada de manera no discrecional, en todas las 
operaciones aprobadas por el Banco y contener pautas de adaptación, tal y como 
señala la Octava Reposición, a la amplia gama de situaciones que caracterizan los 
servicios, tanto a nivel Regional como de cada uno de los países en particular. 

4.3 Vamos a analizar por ello tres aspectos específicos: 

(i) El grado de conocimiento y aceptación de la PSPD entre los agentes que la 
deben aplicar. 

(ii) Su grado de incorporación a las operaciones del Banco. 
(iii) Su grado de discrecionalidad y flexibilidad, es decir la forma o manera en que 

es interpretada la PSPD. 

Grado de conocimiento y aceptación de la PSPD. A. 

4.4 Las opiniones recogidas durante las entrevistas realizadas permiten afirmar que 
entre los profesionales del Banco, responsables de las operaciones específicas en el 
sector agua potable y saneamiento, existe un alto grado de conocimiento aún 
cuando se presentan discrepancias en torno a la forma de plasmar sus postulados 
en ias operaciones49. 

4.5 Por el contrario, los prestatarios y ejecutores en los países visitados, casi de manera 
unánime, informaron que desconocían la PSPD y que no les había sido informada, 
suministrada o explicitada por los profesionales del Banco, durante el proceso de 
negociación o ejecución de las operaciones. 

4.6 Por lo referente a la aceptación de los postulados de la PSPD en los países, y sin 
pretender que las opiniones recabadas sean estadí sticamente representativas, 
durante las entrevistas celebradas se abordaron los elementos centrales de la PSPD 
explorando la opinión de los mismos sobre estos postulados. Los aspectos en que 

'Ii Ver Writer L Smiitritioii Su-Sector: Issiies aiid Optioiis Note. 2000. y Meiiio Public Utilih Policy: Evqiliing to 
EveFbody or Oiie Size fits All'?. Millin. Josk Jaime. Principal Ecoiioiiiist SDShFM. Dirigido ri la Vicqresideiiciri 
Ejecutiva del Brinco ai 1999 
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4.9 

4.10 
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se encontró un menor grado de consenso se refieren a la conveniencia o necesidad 
de la incorporación del sector privado y las posibilidades de establecer tarifas a 
niveles tales que cubran la totalidad de los costos incluyendo, las nuevas 
inversiones y la rentabilidad de las empresas. 

En particular, la suficiencia económico financiera reconocida como deseable, se 
aprecia dificil de lograr por razones políticas o sociales y en algunos casos, por las 
condiciones particulares de desequilibrios macroeconómicos presentes en algunos 
países. 

Por último, en relación con la estrategia de implantar subsidios directos en 
sustitución de los cruzados, la opinión de los entrevistados en los países visitados, 
resultó casi unánime en el sentido de su poca viabilidad y conveniencia, lo que se 
aborda posteriormente. 

Incorporación de la PSPD a las operaciones del Banco 

Considerando que la PSPD abre espacio para diversas interpretaciones, se va 
utilizar, como criterio para medir su capacidad ordenadora, la interpretación 
reconocida por los especialistas del Banco. En efecto, en la revisión realizada por 
SDS/IFM sobre el cumplimiento de la PSPD en el diseño de los proyectos 
sometidos al Comité de Préstamos, entre julio de 1996 y junio de 1999, los 
criterios de cumplimiento utilizados fueron: (a) separación de la regulación de la 
provisión de los servicios a través de un ente regulador independiente; (b) sistema 
tarifario que garantice la recuperación de todos los costos, incluyendo rentabilidad 
y riesgos; (c) competencia y; (d) capacidad institucional y participación del sector 
privado. ”:’ 

Para evaluar el grado de incorporación de la PSPD en las operaciones se realizó el 
análisis de los documentos de proyectos y cooperaciones técnicas, identificando 
sus objetivos, metas y condicionalidades, a fin de captar su correspondencia con 
los objetivos y postulados de la PSPD”. 

Para cada operación se han buscado los elementos centrales de la PSPD, que han 
sido identificados y que se refieren a: . Marco Regulatorio para los SAPS: definición de un marco regulatorio, 

aprobación de una Ley de Servicios de Agua Potable y Saneamiento que 
consolide a nivel legal los principios básicos del Modelo de Referencia 
establecido por la PSPD y creación de un ente de regulación y control de los 
servicios. . Suficiencia Económico Financiera: entendida como la adopción de un 
régimen de tarifas y subsidios que cubra los costos de operación, 
mantenimiento, depreciación y remuneración de las inversiones. 
Participación del Sector Privado: en la medida que la operación incorpore o 
promueva la transformación de los prestadores de los servicios en empresas de 

. 
so Ver Issiies Related to Public Utilities Policy: A Review of Projects. (SDShFM) 

Ver el Aiiexo 3, del presente Iiifoniie. SI 
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4.12 

naturaleza mercantil privada, con participación o no del Estado, y en la 
mayoría de los casos, bajo la figura de contratos de concesión y más 
recientemente, bajo la modalidad de contratos de gerencia integral. 
Mejoras en la Eficiencia Operativa: mejoras de la eficiencia operativa de los 
prestadores de los servicios, incluyendo las mejoras en la gestión comercial de 
los servicios y productividad de los trabajadores. Igualmente, en esta categoría 
se incluyó las actividades asociadas a la rehabilitación fisica de los sistemas 
que tienen implicaciones importantes sobre la continuidad y calidad del agua 
entregada. 

En la mayoría de las operaciones analizadas, tales elementos de la PSPD son 
incorporados como cc~tidicic~tialidad~.~ para los desembolsos de recursos. Sin 
embargo, principalmente en aquellos países en los cuales ya ha sido aprobada una 
Ley de los Servicios, implantado un ente regulador, o realizada la privatización de 
la operación, estos elementos de la política, a pesar de no ser ce~tidicie~tialidad 
explícita del préstamo, fueron incluídos como tales en las características de la 
operación, por considerarse que su vigencia previa constituye una premi sa básica 
para que dicha operación pudiera ejecutarse o ser aprobada. 

. 

4.13 El análisis de las operaciones permitió establecer tres categorías de proyectos en 
función de los objetivos y estrategias presentes en cada una de las operaciones 
anal izadas : 

i) Empresarial, 
ii) Social. 
iii) Ambiental. 

Las diferencias entre estas categorías surgen de la aproximación del Banco al 
sector y del aspecto en que se focaliza la atención de la operación en relación con 
la sostenibilidad económica, la social y la ambiental. 

4.14 

4.15 En la categoría identificada como Empresarial, se incluyen aquellas operaciones 
en las que el tratamiento de los SAPS se aproxima al que propone la PSPD. Es 
decir, se busca transformar a los operadores en prestadores eficientes a través del 
diseño e implantación de incentivos de generación de renta, convertir los SAPS en 
un bien privado financiado y remunerado por los consumidores, y reorientar la 
función del Estado hacia la corrección de los fallos de mercado originados por la 
condición de monopolio de los servicios y sus externalidades. 

4.16 Por su parte, las Operaciones Sociales se centran en la perspectiva de mejora de 
las condiciones de vida de la población de menores recursos a través de la dotación 
de infraestructura básica. En tales operaciones, los elementos de política que se 
incorporan se alejan de los identificados como centrales de la PSPD y están más 
cercanos a los pautados por la Política de Saneamiento Básico, incluyendo la 
recuperación de costos operativos, y la organización y promoción de la 
participación de la comunidad en la identificación de sus necesidades, en el diseño 
e implantación de las soluciones y, en muchos casos, en la posterior operación y 
mantenimiento de los servicios. En general, este tipo de operación es multisectorial 
y OVE ha estimado el monto asignado a los servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en base a la distribución de recursos en la muestra considerada en los 
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informes de proyecto o en la información contenida en los PPMRs. En los casos 
que no ha sido posible obtener esta información, se estimó los recursos destinados 
al sector APyS en 25% del total. La Administración, por su parte, ha indicado no 
disponer de la información referente a los montos utilizados en APyS para este tipo 
de operación y, sugiere que estos sean estimados en 25% del total del proyecto. 

Por Último, se identificaron como Operaciones Ambientales aquellas que se 
focalizan en las externalidades ambientales. En general, se refieren a procesos de 
saneamiento de cursos de agua cuya principal fuente de contaminación son las 
aguas servidas de la empresa prestadora de los servicios de agua potable. En tales 
circunstancias, para el logro de los objetivos planteados, debe aumentarse la 
cobertura de la recolección de aguas servidas y tratamiento antes de ser vertidas a 
la fuente de agua a sanear. 

La clasificación en estos tres tipos de proyectos resulta palmaria al comparar los 
indicadores establecidos para cada uno de ellos pese a la aparente similitud de 
objetivos. Así, y a título de ejemplo, en las siguientes tablas” se comparan los 
objetivos e indicadores claves de los proyectos estándar seleccionados en cada 
grupo de ellos. 

(PR1VATE)Tabla 4.1: OBJETIVO(S) DE DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS 

Empresariales. HA-0014 
Mejorar de rimera duradera 
de los senicios de 
abastecimiento de agua 
potable en las ciudades del 
país. estableciendo un cuadro 
institucional para el 
desarrollo gradual de los 
senicios de recolección y 
disposición de las aguas 
senidas. 
Apoyar al establecimiento de 
una agencia de regulación 
independiente para el sector 
agua y saneamiento. 
Apoyar a la participación del 
sector privado en el 
abastecimiento de agua para 
la ciudad de Puerto- Príncipe 
y denxis centros urbanos. 
Mejorar de rimera duradera 
la calidad y el nivel de 
cobertura de los senicios de 
agua potable en los centros 
urbanos y comunidades 
rurales y por ende las 
condiciones de salud 

Sociales ME-0150 
+ Provisión sostenible y 

sustentable de agua potable y 
saneamiento en zonas 
rurales. 

Ambientales NI-0142 
Complementar el 
financiamiento otorgado en 
el proyecto NI-0027. 
proveyendo los recursos 

complementar los costos 
adicionales de las obras de 
tratamiento de aguas 
residudes surgidos desde la 
aprobación del program por 
el Banco en 1996. Cuyo 
objetivo es: Mejorar las 
condiciones ambientales y la 
calidad de vida de los 
liabitantes de Managua. 

necesarios Para 

’’ Toiiiado de ROS/ITC. Web Data Analyzer. littp://ops/eslcprj/ese~p~.asp 
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{PRIVATE} Tabla 4.2: INDICADORES CLAVES DE DESEMPEÑO 
DE LOS PROYECTOS 

Empresariales. HA-0014 
Ley dc rcfornia dcl scctor 
vigente a niás tardar 6 meses 
después de la entrada en 
vigencia del préstamo. 
Los reglamentos de 
aplicación de la ley entran en 
vigencia 18 meses después 
de la entrada en vigencia del 
contrato. 
La fusión del senicio 
nacional de agua potable 
(SNEP) y de la central 
autónoma metropolitana de 
agua potable (CAMEP) a 
niás tardar 6 meses después 
de la entrada en vigencia del 
contrato. 
La institución de regulación 
independiente ( C E P A )  
iniplenientada a niás tardar 6 
meses después de la entrada 
en vigencia del contrato. 
F i rm del contrato de 
arrendamiento o de senicio 
para el sistenia de Puerto- 
Príncipe a niás tardar 18 
meses después de la vigencia 
del contrato 
La política de inversión para 
el sector definida dos años 
después de la entrada en 
vigencia del contrato 
Los mecanismos de 
financianuento del sector 
iniplenientados a niás tardar 
3 años después de la entrada 
en vigencia del contrato. 
Aumento de las tasas de 
conexiones privadas. (las 
cifras en paréntesis se 
refieren a la población con 
recursos escasos). 

- 9% & (0%) 30 % & (12.5%) en 
año 2002 Cayes 
- 5% & (0%) 39 Yo & (20%) 
Port de Pais 
- 10% & (0%) 35 'YO & (15%) En 
promedio para los otros sistenias 
- Diminución de la tasa de 
incidencia de enfermedades de 
origen lúdrico 

Sociales ME-0150 
+ Número de comunidades y 

usuarios que reciben 
senicios de agua y 
saneamiento en zonas 
rurales: 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
En comunidades: 
Agua Potable 
100 150 250 350 350 
Saneamiento 
40 80 180 300 350 

En Usuarios (nules) 
Agua Potable 
170 270 4 10 540 480 
Saneamiento 
45 115 240 410 480 

+ Porcentaje de sistenias de 
agua potable con 
funcionamiento adecuado 
(continuidad de senicios de 
agua/liora/día: cantidad de 
agua: calidad de agua en la 
fuente y distribución) 

3er Año ----- 80% 

+ Porcentaje de sistenias de 
5to Año ----- 90% 

sanemiento apropiadamente 
utilizados 

3er Año ---- 80% 
+ 5to Año ---- 90% 

Ambientales NI-0142 
Saneamiento de la franja de 
la rivera del lago frente a la 
ciudad de Managua. 

modernización de los 
senicios de alcantarillado de 
la ciudad de Managua. 
Educación y participación de 
la población en acciones 
sanitarias en el control de 
vectores. 
Desarrollo y ejecución de un 
plan de nionitoreo de los 
indicadores de salubridad y 
sanidad ambiental del lago 

Rehabilitación Y 
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4.19 La propia Administración reconoce esta situación en el documento “Water & 
Sanitation Sub-sector: Issues and Options Note”, párrafo 3 .b, señalando que “El 
modelo itistitrrciotial para el agira potable y satieamietito esth relatii?ametite claro 
y existe irti razotiable tiivel de coitisetiso entre los especialistas del Batico eti tortio 
a qrrC compretide. Siti embargo, tio soti tiecesariametite aplicadas cotidicioties 
similares a otro tipo de prcyectos, clas~ficados como sociales, de vivietida y 
desarrollo mrrtiicipal, los crrales cotitietieti compotietites qrre prredeti ser rrsados 
para jitiaticiar agira potable y satieamietito. La cotisisteticia debe ser irti sitie qrra 
tlotr.5-ì 

4.20 Del total de recursos aprobados durante toda la década de los 90, cerca del 25% se 
dirigió a financiar proyectos que incorporan los elementos centrales de la PSPD, 
mientras que un 38,4% se orientó a operaciones ambientales y un 36,7% sociales. 
El análisis del quinquenio (1990-1995) refleja que ya algunas operaciones 
incorporaban los elementos centrales de la PSPD, y que como tales, pueden ser 
considerados como “empresariales”. Sin embargo, su participación no fue 
relevante en relación con los préstamos de naturaleza ambiental y social. La 
calificación de las operaciones aprobadas por el Banco durante el quinquenio de 
vigencia que tiene la política (1996-2000), siguiendo la metodología señalada, se 
presenta en la Tabla 4.3. Es preciso resaltar que para que el proyecto sea calificado 
como consistente con los postulados de la PSPD el mismo debe de cumplir con 3 
de los 4 criterios considerados como esenciales por la propia Administración. 
Estos criterios son: Marco regulatorio (MR), mejora de la eficiencia operativa 
(MEO), participación del sector privado (PSP), y suficiencia económico financiera 
(SEF)54. 

Tmdiiccióii propia., versióii ai ingles : DrJ¿?r.c?rrr . - i p p ~ ~ m h  nird Coirdiriorrs. The iiistitiitioiial iiiodel for potable water 
aiid saiiitatioii is relatively clem mid îiiere is a reasoiiable level of coiisensiis aiid coiisisteiicy aiiioiig îiie IDB specialists 
on what this slioiild coiiiprise. Similar coiiditioiis are iiot iiaessmily applied to oîiier hpes of projects, classitid as 
social, lioiisiiig mid iiiiiiiicipal developiiieiit projects, wlucli liave coiiipoiieiits îiiat can be iised to fiiimice water aiid 
smiitatioii works. Coiisistency is a sirre qrrn rioir. 

” Ver A I ~ ~ X O  A, doiide se identifica proyecto por proyecto los criterios qiie ciiiiipim 

S3 
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Fuente: Documentos de proyecto y cálculos propios. 
Nota: en las operaciones se incluyen exclusivamente los montos que se estima fueron dirigidos a la atención 
de proyectos en el sector agua potable y saneamiento. 

4.21 La lectura de esta Tabla permite extraer algunos resultados y conclusiones sobre la 
incorporación de la PSPD a las operaciones del Banco: 

1. Más de la mitad de los recursos que aportó el Banco al sector durante el 
quinquenio 1996-2000, una vez aprobada la política, no incorporan los 
elementos centrales de la PSPD. Durante este período, la participación de las 
operaciones empresariales se elevó hasta un 46,5%, los ambientales un 3 1,1%, 
y los sociales el 22,4%. Si el análisis se realiza por número de operaciones 
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aprobadas, el porcentaje de participación de préstamos empresariales apenas 
supera el cincuenta por ciento (51%), los sociales alcanzan el 38% y los 
ambientales tan sólo un 11%, pese a que estos últimos involucran mayores 
montos para cada operación. 
La Región 355 es la que muestra una mayor incidencia de préstamos que 
incorporan la PSPD, ello a pesar de que los montos totales movilizados hacia 
esta Región son sustancialmente inferiores a los dirigidos a las Regiones 1 y 2. 
La Región 2 es donde el porcentaje de fondos dirigidos a través de la 
ventanilla empresarial es el menor. Esta situación enmascara, sin embargo, 
fuertes diferencias entre México y los países más pequeños. 
Los menores niveles de exigencia en la incorporación de la PSPD se dirigen 
hacia los países que concentran la mayor actividad del Banco, vale decir 
México y Brasil, mientras que los mayores niveles de presencia de los 
elementos de la PSPD se concentran en los países más pequeños: Haití 
(92,8%), Guyana (84,8%), República Dominicana (loo%), El Salvador 
(78,3%), Ecuador (66,3%) y Panamá (88,9%). Mención especial reviste el 
caso de Argentina, en el cual la totalidad de sus préstamos son de naturaleza 
empresarial, producto de los cambios introducidos por el propio país con 
anterioridad a la aprobación de la PSPD. 
Las operaciones de tipo empresarial fueron más frecuentes en la Región 3, 
pues de las 13 operaciones aprobadas durante el período 1996-2000 para dicha 
Región, ocho (61,5%) correspondieron a ese tipo, mientras que para las 
Regiones 1 y 2, este porcentaje se situó en 46,1% y 37,5%, respectivamente. 
Durante el período post-aprobación de la PSPD, el 70% de los recursos 
aprobados para la Región 3 se orientaron a operaciones de tipo empresarial. 
De manera similar, se situaron en 66,6% para la Región 1 .  El menor esfuerzo 
en la aplicación de la PSPD se realizó en la Región 2, en la cual sólo el 15,9% 
de los fondos aprobados se dirigió a financiar operaciones empresariales. Esta 
conclusión esconde, sin embargo, diferencias profundas entre los países que 
integran la Región 2, ya que mientras en México no ha sido aprobada ninguna 
operación de este tipo, países como Haití, Panamá, República Dominicana y 
El Salvador muestran porcentajes superiores al 78%. 
Las operaciones ambientales se encuentran concentradas, para el período 
1996-2000, en sólo cuatro países: México (US$ 1 .O350 millones, 63,7%), 
Brasil (US$400,0 millones, 24,6%), Colombia (US$ 125,O millones, 7,7%), y 
Nicaragua (US$63,6 millones, 3,9%) 
La Región que con mayor frecuencia accedió a operaciones sociales fue la 
Región 1,  determinado por la frecuencia de Brasil, en donde de sus seis (6) 
operaciones aprobadas, cuatro (4) fueron de este tipo. Es importante señalar 
que sólo México y Brasil concentraron el 75% de los fondos que el BID 
dirigió a operaciones de tipo social. 
Por último, se constata un proceso de migración de recursos de operaciones 
formales de agua potable y saneamiento a operaciones sociales que incorporan 
componentes de agua potable y saneamiento. 

2. 

3.  

4. 

5 .  

6. 

7. 

8. 

” Se utiliza la clasificación de los paises por Regiones, establecida por el BID, en su orgaiiizacióii interna. 
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C. 

4.22 

4.23 

4.24 

4.25 

4.26 

4.27 

Flexibilidad y discrecionalidad. 

De lo hasta ahora señalado se deduce que la PSPD no ha logrado convertirse en un 
instrumento eficaz para conferir homogeneidad a las operaciones en el sector 
generando un alto nivel de discrecionalidad para abordar situaciones específicas. 

La falta de homogeneidad se manifiesta especialmente en la posibilidad de acceder 
a los recursos del Banco a través de ventanillas distintas, lo que crea diferencias 
entre las condiciones que se exigen para un tipo de operaciones, las que hemos 
denominado empresariales, de las identificadas como sociales y amhietitales. 
Tales diferencias, si bien válidas y justificables, no encuentran respuesta en 
relación con guías de actuación explícitas. Este vacío provoca que la PSPD se 
aplique discrecionalmente en función de la capacidad de negociación de los países 
y de la apreciación particular de los profesionales del Banco que actúan en el 
sector.56 

En esta línea resulta llamativo que las exigencias o cc~tidicic~tialidade.~ que se 
negocian con un determinado país pueden diferir sustancialmente de las exigidas a 
otro. En general, a los países pequeños y con menor nivel de desarrollo económico 
los niveles de exigencia en términos de transformación institucional e implantación 
del modelo propuesto por la PSPD son mayores que a los países más grandes de la 
región. 

Por ejemplo, a Haití en una sola operación por un monto de US$ 60,96 millones, 
se establece como condicionalidad: la aprobación e implantación de un nuevo 
marco legal, fijación de tarifas a niveles que permitan cubrir la totalidad de los 
costos, e incluso, la privatización de los servicios en Port air Price”. En los casos 
de Nicaragua, Honduras, y otros, se han aprobado también operaciones que 
mantienen como condicionalidad la totalidad de los elementos centrales de la 
política con diferente nivel de éxito. 

En el otro extremo, en el caso de México, ninguna de las operaciones aprobadas ha 
incorporado la PSPD. En el de Brasil, sólo fue incorporada parcialmente y no 
como condicionalidad en el préstamo recientemente aprobado para la empresa 
estatal del Distrito Federal. 

Es por ello, que cabría identificar tres tipos de políticas, una a la que podría 
denominarse ‘)olitica de exigeticias mitiinmas”, que se aplica en los préstamos que 

” Ver a estos efectos el Meiiio Public Utility Policy: EveFtluiig to Evqbody or Oiie Size fits All’?: Milliii~ JO&. 
Princip11 Ecoiioiiiist SDSAFM. Dirigido a la Vicepresideiicia Ejecutiva del Baiico eii 1999, que se inicia sllialaiido: 
*‘During recent disciissioiis of public utility projects, aiid private power in particular, differeiit readings of OP-708 liave 
been argued by pirties opposing or backing a given project. Oii oiie conier side those with a strict iiitepetatioii of the 
policy: for iiitmi, iiieetiiig tlie basic coiiditioiis is a prerequisite for Bmk leiidiiig, any dep‘arhire is sought as a sign of 
peniiissiveiiess. Oii die oîiier conier side îiiose with a weak iiiteqmtatioii? iiiost coiiuiioiily exposed by project teaiiis, 
ainiiiig to deiiioiistmte îiiat die project iiieets a weak versioii of policy objectives or that die policy is iiot applicable, 
because tlie only coiiiiúies iiirxtiiig die coiiditioiis are iiot iii iieed for Bmk help. Aiid so die argiiiiieiit goes almost 3 
years after tlie policy was adopted mid nobody setmis to be piisliing for tlie iiiipleiiieiitatioii of actioiis îiiat iiiay break tlie 
staleiiiate. ïliese actioiis, by die way: are explicitly addressed iii OP-708 mid its siipportiiig dociuiient”. 

BID. Progrmiia de Iiiversióii y de Refoniia del Sector de Abastechieiito de Agua Potable y Saiiemiiieiito. HA-(:)(:) 14. 
1998. 
5’ 
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hemos denominado sociales, otra de “exigemias mcíxinmas” para los préstamos 
empresariales, y como después veremos, una tercera “política paralela o meta- 
política” cuando los préstamos asumen objetivos medioambientales”. 

4.28 Ciertamente, la PSPD permite una importante flexibilidad, por otro lado necesaria, 
para atender los diversos niveles de desarrollo institucional y sectorial presentes en 
los diferentes países. Sin embargo, esta flexibilidad no se utiliza para adaptarla a 
los diversos niveles de desarrollo institucional que presentan los países, y a la 
situación específica del sector en el mismo sino que, por el contrario, a menor 
nivel de desarrollo económico y mayor fragilidad institucional, las operaciones 
aprobadas incorporan niveles superiores de exigencias de los elementos centrales 
de la PSPD. Crea con ello, en algunos casos, dificultades insalvables y retrasos en 
la ejecución de las operaciones. En este sentido, lo señalado por la PSPD? “la 
capacidad para Ileiiar a cabo estos cambios - qrie griarda estrecha relacióti coiti el 
tamafio del pais y sri grado de desarrollo, coiti sri dotacióti de recrirsos hiinmios y 
coiti sri entorno politico particrilar - priede limitar cci~i.~idernbleme~ite Ia gama de 
opciones dispotiibles para el pais en 10 qrie atafie a Ia participacióti del sector 
privado y a Ia determitiacióti del mometito para coticretarla “, parece haber sido 
interpretado a la inversa a la hora de determinar el nivel de condicionalidades 
exigidas a los países. 

4.29 Por otro lado, caben resaltar dos aspectos suplementarios. El primero se refiere a 
que no ha sido posible determinar las razones por las que operaciones que no 
cumplen las condicionalidades establecidas en la PSPD no han solicitado la 
oportuna exención a la aplicación de la política, como hubiera resultado 
mandatorio por expresa imposición de la misma6”. Como se ha indicado antes, el 
52% del total de operaciones de préstamo a los países en el período de referencia 
debería haberse obtenido con anterioridad a la aprobación por el Directorio de la 
oportuna exención a la aplicación de la política del Banco, lo que da un claro 
índice de la baja capacidad ordenadora de la PSPD. 

4.30 El segundo, se refiere a las operaciones sociales o de urbanismo que incorporan la 
creación de fondos o bolsas dirigidos a las poblaciones más pobres en los que 
aparecen, con mucha frecuencia, componentes de infraestructura en materia de 
agua, usualmente dirigidos a la ampliación de cobertura en comunidades remotas o 
de extrema pobreza. En estos casos, no ha sido posible determinar quién, y de qué 
manera autoriza, da el visto bueno o fija las condiciones para las acciones que 
puedan ejecutarse. ni cuáles son los criterios aplicados. 

4.3 1 La Tabla 4.4 muestra, para el total de 93 operaciones aprobadas durante la década 
de los noventa, la disparidad en al aplicación de la PSPD a las operaciones. En 

” Ver Nota al pie de pagina iiuiiiero 33. Meiiio de Millin Josk. clue coiüiniia la presencia de dos posicioiies aiitapóiiicas 
a la horn de interpretar la aplicacióii de la PSPD. donde se p i e  de iiimiifiesto cpie se trata de 1111 problem presente desde 
el iiiisiiio iiioiiieiito de la aprobacióii de la PSPD. 

OP708.pI1~afo 13.e. ’0  

00 OP-708.ph~d0 20 
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ella se han identificado los elementos básicos que conforman la PSPD y se indica, 
cuando estos aparecen de alguna forma reflejados6’ 

Tipo de Proyecto 

SOCIALES 

EMPRESARIALES 

AMBIENTALES 

TOTALES 

METAS Principales Complementarias 

ACAP MAB M E 0  MR PSP SEF DC PC SE 

36 10 1s 2 O 13 19 18 15 

22 8 26 38 34 28 13 6 2  

12 9 2 1 10 1 3 0  

30 so 42 3s 51 33 27 17 

4 

62 

4.32 Igualmente, se observa cómo se va produciendo paulatinamente un aumento de los 
proyectos sociales, es decir, de aquéllos que incorporan componentes de agua 
potable y saneamiento como uno de sus componentes específicos, pero en el más 
amplio marco de una operación de naturaleza social. Son diversos los interrogantes 
que suscita este fenómeno, por otra parte detectado en algún otro sector de la 
actividad del Banco. Todo parece indicar que los oficiales de operaciones y 
Divisiones Regionales, ante la ausencia de las guías operativas, las más que 
evidentes dificultades que presenta el cumplimiento estricto e inmediato de los 
postulados de la PSPD - tal y como está siendo exigido en la práctica operativa -, 
la falta de respuesta de la Administración a los problemas detectados, y la 
necesidad de dar respuesta a la demanda de recursos, han optado por buscar una 
alternativa mediante la “migración de ventanilla”, a través de la cual han logrado 
flexibilizar o eludir las condicionalidades que se podrían llegar a exigir en las 
operaciones identificadas formalmente como de agua potable y saneamiento. 

4.33 La flexibilidad auspiciada por la PSPD, explicada y justificada en el documento de 
racionalidad para el cambio de política preparado por la misma Administración 
debía dar respuesta a cuatro aspectos: la adaptación de la PSPD a las 
singularidades del sector de agua potable y saneamiento, la determinación de las 
reglas y pasos a seguir en el proceso de transición hacia el modelo o visión 

La Tabla lm sido esiraida del Aiieso 3. eii el cual se piiede obteiier iiiayor infoniiacióii sobre la iiietodologia seguida 01 

parri su elaboracióii y el sigiuficado de las siglas iitilizackis. 
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objetivo definida por la misma, el ajuste de la PSPD y sus postulados a las 
especificidades de los países, y el encaje de estos postulados a las 
condicionalidades y a la diversidad de sistemas de agua potable y saneamiento 
presentes en la Región. 

4.34 Sin embargo, lo hasta ahora señalado muestra como la flexibilidad predicada por la 
PSPD, con el fin de lograr superar las condicionalidades presentes en el proceso de 
transformación hacia la visión objetivo que define, no ha sido consistentemente 
aplicada e interpretada. Ante la ausencia de guías operativas que fijaran las reglas 
básicas, esta flexibilidad se ha convertido, no sólo en una causa de discusiones 
internas con la consiguiente pérdida de la homogeneidad de las operaciones, sino 
en discrecionalidad no justificada. 

4.35 La falta de Guías de Acción, la rigidez en la interpretación de los postulados de la 
PSPD, y el no-reconocimiento de la necesidad de abordar un proceso de 
transformación paulatino en el tránsito de los sistemas hacia un modelo más 
eficiente de gestión acorde con los principios establecidos en la PSPD, ha llevado 
por un lado, a la acelerada caída en la cartera, al diseño de operaciones que 
presentan graves problemas para su ejecución, y a la aparición de diversas 
aproximaciones y condicionalidades en las operaciones; por otro lado, ha llevado 
al nacimiento de dos corrientes antagónicas en el seno de la propia Institución de 
muy di fi ci 1 reconci 1 i aci ón. 

4.36 De esta manera, por un lado se detecta la presencia de una corriente que insta la 
adopción de posturas de defensa radical de los postulados de la PSPD y de su 
aplicabilidad inmediata, cuyo reflejo más exacto se encuentra en el documento 
“Water K- Sanitation Siib-Sector: Issires aiid Opticitis Note ’‘ ”. Por el otro, se 
encuentran aquellos que entienden que es necesario flexibilizar los postulados de la 
PSPD y adaptarla a las condiciones de los países. ’-’ 

4.37 En todo caso, resulta enormemente llamativo que a pesar de ser éste un tema 
levantado ya con la aprobación de la PSPD, y pese a que de forma sistemática la 
Administración ha tenido conocimiento de las dificultades de la cartera, de las 
discrepancias de criterios entre los profesionales y de los llamamientos a que se 
aprueben las Guías de Acciónh4, no haya sido tomada medida alguna pese a que el 
deterioro de la cartera aumentaba y disminuía el peso total y relativo del sector en 
las operaciones del Banco. 

Oz Op.Cit. ver nota 22 
Public Utility Policy: EveFtluiig to EveFbody or One Size fits All’?: Millhi: Josk. Principal Ecoiioiiiist SDShFM. 

Dirigido a la Vicqresideiicia Ejecutiva del Banco en 1999 
Recoiiiendaciones o llaiiiados a la aprobación de las Guias de Acción se lmii localizado ai diversos dociiiiieiitos entre 

ellos, ’ïssiies related to public utilities policy: a review of projects”, afio 2000, Millin op. Cit, 1999, diversris actas del 
Coiiiitk de Progrmiiacióii desde 1999, etc 
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v. PERTINENCIA DE LA PSPD 

A. 

5.1 

5.2 

5.3 

B. 

5.4 

Pertinencia dentro del contexto de la Región 

La pertinencia de la PSPD/SAPS está determinada por la relevancia, dentro del 
contexto actual de los servicios en la Región, de los supuestos identificados como 
subyacentes a la aplicación de la Política. 

Como ya se ha indicado, la PSPD aplicada a los SAPS, representó una ruptura 
importante con el modelo que hasta ese momento caracterizaba la prestación de los 
servicios. En tal sentido, el arreglo institucional que plantea la PSPD para los 
SAPS representó y aún lo es, un cambio profundo con muy poca experiencia 
práctica no sólo al nivel de la Región sino incluso a escala internacional. Si bien 
algunos países de la Región avanzaban en la construcción de un arreglo 
institucional como el propuesto, las transformaciones que la PSPD/SAPS propone, 
estaban lejos de ser generalizadas y a diferencia de lo que ocurría en la industria de 
telecomunicaciones y de electricidad, en el caso de los SAPS, tal transformación 
era muy incipiente y se reducía, a cuatro países: 

i) 

ii) 

iii) 

Chile65: que inició a fines de los setenta, un proceso progresivo de 
reestructuración y mejora de sus empresas públicas y que sólo a partir de 
1998, incorporó operadores privados a la prestación de los servicios, una vez 
consolidadas sus estructuras regulatorias. 
Argentina, en donde desde los inicios de la década y dentro del programa 
general de Reforma del Estado, se avanzó en un acelerado proceso de 
privatización por la vía de otorgar concesiones, de las antiguas empresas 
públicas, asociado a la creación de instancias de supervisión y control de 
orden interjurisdiccional (ETOSS) y Provincial. 
Bolivia Y Colombia, países en los cuales, inmerso también dentro de un vasto 
programa de Reforma del Estado, se aprobaron, al inicio de la década, nuevas 
legislaciones en materia de servicios públicos que involucraban a los SAPS, 
orientadas de acuerdo con las líneas estratégicas pautadas por la PSPD. Sin 
embargo, tal programa ha avanzado con mayor lentitud e incluso hoy en día se 
encuentra en una fase muy incipiente de aplicación. 

Es precisamente la poca experiencia concreta sobre el arreglo institucional a 
construir, lo que hace conveniente evaluar las posibilidades y limitaciones 
asociadas a los supuestos de la PSPD/SAPS, necesarios para lograr la 
~esiiiter\?eiicici política del sector y el aumento sostenido de la calidad de los 
mismos. 

Pertinencia de los supuestos subyacentes en la PSPD. 

Se han identificado con anterioridad los supuestos subyacentes en la PSPD, que 
resultan necesarios para que sus postulados puedan resultar eficientes. 
Corresponde ahora analizar en qué medida dichos supuestos se ajustan a la propia 

La estmtepiri de pirticipricióii del sector privado ai la prestricióii de los servicios, no foniiribri p'ute prim la tipocri, del os 

proprriiiiri cluleiio. 
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economía política del sector (Anexo 1) y a la realidad de los países, en función de 
los estudios de caso realizados (Anexo 2). 

1. El Estado construye una instancia rectora que pueda definir la política 
sectorial siguiendo los postulados establecidos en la PSPD y establecer 
las necesarias interrelaciones con lo social y ambiental. 

5.5 El proceso de transformación propuesto por la PSPD implica que se cuente con 
una instancia para la elaboración de las políticas sectoriales que pueda orientar y 
dirigir el proceso de transformación de los servicios, y actuar de manera eficiente y 
coordinada con el regulador y con las autoridades responsables de las políticas 
sociales y ambientales. Dado que los plazos de transición son largos, es preciso 
contar con una entidad gubernamental fuerte que promueva la transformación, 
diseñe la política de financiamiento del Estado, propicie programas de 
fortalecimiento institucional de las operadoras y diseñe las políticas sectoriales 
acordes con los objetivos sociales, de salud y ambientales. La necesidad de contar 
con una entidad de esta naturaleza es tanto mayor en la medida que se comprueba 
la complejidad del proceso y en particular, el alto contenido político de sus 
postulados, lo que requiere de una fuerte voluntad de gerencia pública frente a un 
sector, en muchos casos atomizado y casi siempre, muy intervenidohh. 

5.6 Los resultados de los estudios de caso realizados muestran que las instancias de 
planificación, coordinación y diseño de políticas, han estado ausentes en casi todos 
los países. Cierto es que la atención de la planificación sectorial ha sido siempre 
una tarea pendiente y que tal actividad no encontró en casi ningún país una 
inserción estable dentro de los sistemas de planificación implantados durante la 
década de los sesenta y setenta, y que en la mayoría de los casos, la función de 
rectoría y planificación se ubicó en los prestadores públicos de ámbito nacional. 
Sin embargo, los cambios ocurridos a raíz de la introducción de la PSPD no han 
logrado superar esta deficiencia. 

5.7 La gran mayoría de los nuevos marcos legales establecen la creación de una 
instancia independiente para realizar las funciones de diseño y aprobación de las 
políticas sectoriales. Sin embargo, prácticamente en ninguno de los países de la 
Región, se encuentra creado un organismo de tal naturaleza. En general, se ha 
puesto un menor énfasis en la construcción de órganos de planificación y rectoría 
que en los de regulación y control. Este vacío comienza a hacerse evidente ante la 
necesidad de contar con interlocutores válidos para diseñar programas nacionales, 
frente a la atomización de los operadores y a la gravedad del déficit de suministro 
de los servicios. 

5.8 Destacan en particular los casos de Nicaragua, Perú y Bolivia en donde, a pesar de 
que por Ley se ordena su creación, su implantación ha sido postergada. Sólo tres 
países de los ocho analizados cuentan con instancias nacionales de rectoría. 

La existencia de iiii aite rector se revela pirticiilaniieiite iiiiprtaiite frente a las iiecesidades ideiitificadas eii cada pais O 0  

eii lo referente a hogares siii cobertiua de agiia y alcmitCmillado y. a la cimitici de las imersioiies iiecesririas. 
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5.9 

5.10 

5.11 

5.12 

5.13 

En Brasil, la planificación y ordenación sectorial se encuentra dentro de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y tiene un rol líder en la orientación del sector y 
en la definición de programas especiales dirigidos a lograr el aumento en el acceso 
de los servicios de las poblaciones más pobres. Dicha instancia no forma parte de 
un programa de reformas sectoriales, sino por el contrario, del antiguo régimen de 
planificación del país y tendría que reformarse a la luz de los planteamientos del 
actual Proyecto de Ley bajo discusión. 

En Colombia y dentro del nuevo arreglo institucional, se fortaleció, la Dirección 
General de Agua Potable y Saneamiento Básico del Ministerio de Desarrollo 
Económico, con competencias de rectoría, asistencia técnica y apoyo financiero a 
los prestadores. La coexistencia de esta Dirección con la Comisión de Regulación 
de Agua (CRA) no es fácil, y la mayoría de actores entrevistados manifestaron su 
preocupación por la descoordinación existente. Las nuevas instituciones de 
Regulación y de Control del Sector (CRA y Superintendencia) son aún débiles 
frente a un Ministerio que ha venido acumulando experiencia y que concentra las 
funciones del Estado central en materia de articulación de las políticas de 
financiamiento, dando origen a frecuentes problemas de concertación, 
coordinación y conflictos de competencia. 

En Perú, después de más de seis años de funcionamiento del ente rector 
(SUNASS), sólo muy recientemente constituyó la Dirección Nacional de 
Saneamiento a fin de llenar el vacío existente en materia de política sectorial y 
poder impulsar el proceso de transformación que hasta ahora ha estado 
estancado6’. 

La inexistencia de una agencia rectora afecta las actuaciones del propio Banco 
quien no encuentra, en muchas situaciones, interlocutores válidos con el fin de 
implantar procesos de reforma nacional, construyéndose instancias ad-hoc que no 
tienen continuidad (Caso PRONAP, Perú)68, o asignándolos a instancias oficiales 
sin competencias técnicas apropiadas (Caso Inversiones en agua potable y 
saneamiento Honduras)69, 

2. El Estado es capaz de generar y desarrollar en un plazo prudencial, 
instancias de regulación eficientes. 

El éxito del proceso de LLcjLisi~it~r\?~~ici~j~i yoliticn” que busca la PSPD, se sostiene 
sobre la premisa de que es posible construir organismos reguladores eficientes e 
independientes en plazos relativamente cortos. Asegurar la ~ ~ i . ~ i ~ i t ~ i r \ ? ~ i ~ i c i ~ j ~ i  política 
de los servicios por la vía de una función de regulación independiente y eficiente 
es una tarea particularmente dificil, lenta y compleja, que debe hacer frente a los 
riesgos de politizacion de las medidas a aplicar dado el alto impacto social que las 
mismas tienen. Este problema, al que se le une los derivados de la relativamente 
extentida concepción del agua como bien publico de suministro gratuito, conforma 

Viceiiiiiusterio de Iiifraesînictiua. Dirección Geiieral de Saiieaiiiieiito. Política de Sector Saiieaiiiiento. (Propuesta). 

Anexo 3. Estudio de caso Peni PE-O032 
Anexo 3 Estudio de Caso HO-0072. 

0- 

Liiiia. Mriyo 2001. 
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5.14 

5.15 

5.16 

un marco en el que el proceso de desintervencion política puede colisionar con una 
fuerte politizacion del mismo, lo que exige un esfuerzo adicional a los gobiernos y 
una mesurada y escalonada aplicación de las oportunas medidas Adicionalmente, y 
para que la función reguladora sea eficiente, el ente regulador de los servicios debe 
insertarse dentro de un sistema regulatorio más amplio que incorpora organismos 
especializados en ámbitos tales como la regulación ambiental, protección de 
usuarios o defensa de la competencia y debe anclarse en un aparato jurídico 
confiable y eficiente que pueda resultar un árbitro válido en los posibles conflictos que 
se presenten. Tal construcción implica el desarrollo y articulación de capacidades 
específicas y novedosas en muchos países de la Región. La tarea de construir estas 
capacidades regulatorias ha resultado particularmente dificil en ambientes 
institucionales frágiles y distorsionados, con baja tradición y eficiencia en la 
función pública y con un importante déficit de recursos profesionales y técnicos, 
como es el caso de muchos países de la Región. 

Esta dificultad, reconocida expresamente en la PSPD, ha quedado evidenciada 
durante la mayoría de las visitas realizadas y precisa de una revisión, no tanto de la 
pertinencia de la función de regulación y control, sino en cuanto a sus contenidos, 
plazos, mecanismos y apoyos necesarios para adelantar un proceso de construcción 
y desarrollo que demanda largo aliento. 

En el caso específico de los SAPS, el desarrollo de la función de regulación y 
control debe además, poder contrarrestar la situación de monopolio y de escasos 
espacios para la competencia que caracteriza a esta industria, apoyándose en la 
regulación de la conducta, en un sector con elevados costos hundidos en 
inversiones a largo plazo, con fallas de mercado originadas en externalidades 
ambientales y con graves desigualdades en la distribución del ingreso y por ende, 
en la capacidad de acceso a los servicios de infraestructura. 

La revisión de los estudios de caso realizados, ha permitido identificar un conjunto 
de situaciones que dificultan el ejercicio regulatorio que deberían ser tomadas en 
cuenta en el momento de realizar el diseño institucional con el fin de ampliar las 
posibilidades de éxito de los reguladores. Entre ellas, las más frecuentes son: 

Inadecuación de la regulación central a las competencias descentralizadas: los 
SAPS, en la mayoría de los países latinoamericanos, son competencia de los 
poderes locales o regionales. En tales circunstancias, la creación de una 
instancia nacional de regulación puede resultar inconveniente o propiciar 
conflictos de competencia con las instancias regulatorias locales o regionales. 
Este problema ha sido detectado en países como Perú y Colombia, en los 
cuales el diseño del régimen y los ajustes tarifarios propuesto por el Regulador 
Central, con el fin de avanzar hacia la suficiencia económico/financiera de los 
servicios, no ha sido implantado en los prestadores por falta de su aprobación 
al nivel de los Gobiernos locales. Por otro lado, y como se ha señalado antes, 
la creación de instancias de regulación central con las competencias que se 
predica en la PSPD puede plantear conflictos con otras estrategias y políticas 
definidas en el propio Banco dependiendo de como se fije su implementación, 
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y en especial con la estrategia de descentralización, cuya filosofia y 
aproximación a la gestión pública es precisamente la contraria. 
Déficit de capacidades v de información: en general, la función de regulación 
y control es muy novedosa en muchos países de la Región y en particular en 
los más pequeños. La implantación de una función regulatoria eficiente, 
transparente e independiente demanda de calidades institucionales de la 
función pública muy superiores a las requeridas para la operación de los 
servicios, diagnosticadas ya como insuficientes y perniciosas. En tales 
circunstancias es dificil crear un cuerpo técnico de alta capacidad que pueda 
enfrentar tales retos y su permanencia se encuentra en muchos casos sujeta a 
las mismas vicisitudes de la función pública7". 
Sistemas de información inadecuados: el diseño de sistemas de información 
adecuados, necesarios para el ejercicio regulatorio, resulta también lento y en 
muchos casos se enfrenta a la debilidad de información que existe en las 
propias empresas reguladas. El Banco ha realizado operaciones de 
cooperación técnica orientadas a superar estas deficiencias en prácticamente 
todos los países que han creado entes reguladores (Argentina, Bolivia, 
Nicaragua, Perú y Colombia). A través de tales operaciones se ha avanzado en 
el diseño de normas, en el relevamiento de información y en la divulgación de 
principios y prácticas regulatorias. Sin embargo, en el ejercicio concreto de la 
regulación y control de los prestadores, las deficiencias y las asimetrías entre 
reguladores y regulados, continúan siendo importantes. 
Asimetrías regulatorias en mercados monopólicos: uno de los problemas más 
dificiles de superar es el de las asimetrías regulatorias que acompañan los 
monopolios. Tales asimetrías son principalmente de información y de poder 
político, y revisten características particulares cuando se trata de procesos de 
regulación a empresas privadas o públicas. Cuando se ha producido la 
incorporación de un operador privado, la propensión al aumento de tarifas de 
la empresa prestadora de los servicios, unida a una mayor capacidad técnica, 
resulta dificil de controlar71. El estudio de caso de Argentina evidencia tales 
dificultades. En efecto, durante el proceso de renegociación del contrato de 
Aguas de Argentina, la entidad con responsabilidades de regulación y control, 
ETOSS, no fue finalmente consultada y las decisiones se tomaron mediante 
negociaciones entre la empresa y las instancias políticas de Gobierno. 
Cuando el operador de los servicios es de naturaleza estatal, las dificultades 
regulatorias se hacen mayores. Se trata muy frecuentemente de dos instancias 
de gobierno, de las cuales el operador cuenta con mayor poder político que el 
regulador puesto que maneja inversiones, puestos de trabajo y capacidad 
ejecutora útil a los gobiernos y a los políticos. Este ha sido el caso de 
Nicaragua7*, en donde desde los inicios del proceso, la empresa operadora se 
ha resistido a entregar información al Regulador y durante el último ejercicio 

'O El ya citado Water aiid Saiutatioii ...." Ciiestioiia tmiibikii la capcidad del persoiiril del Banco para el desrun>llo, 
Getïiucióii e iiiteiideiiciriiipltmieiitacióii de las opemcioiies y propoiie el caiiibio del perîïl profesioiial de los especialistas del sector. ' Eii el iiltiiiteiideiiciriiio tjercicio de revisióii de tarifas de la eiiipresa EMOS de Saiitiago de Chile, qiiedó dtmiostmda la dificultad 
de la Siiperiiiteiideiiciriiteiideiicia cliiltm, ciertmiieiite tiiiri de las iiiis capicitadas de la Región, prim eifreiitar la propeiisióii al 
aiiiiitmto de las tarifas de la eiiipresa, tiiiri vez privatizada. (Ver ME Corrales, Estudio de Caso de Chile, CEPAL, 2(:)0(:).) 
' 2  Anexo 3 .Estudio de Caso de Nicamgim TC-(:)(:)-(:)3-(:)(:)-~. 
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5.17 

de revisión tarifaria, las disputas entre operador y regulador fueron zanjadas al 
nivel de la Presidencia de la República, en favor de la empresa operadora. 
Inadecuación Normativa: Las instancias de regulación y control que hemos 
analizados han desarrollado una amplia actividad de creación y desarrollo 
normativo, en muchos casos apoyadas con los propios fondos provenientes de 
las cooperaciones del Banco. Tales normas, sin embargo, resultan dificiles de 
aplicar cuando los operadores presentan fuertes deficiencias operativas y 
gerenciales. Una muestra de tal situación se encuentra en la SUNASS de 
Perú73, quien ha realizado un encomiable esfuerzo de desarrollo de normas 
que son inaplicadas por las operadoras y que no logran ser controladas por la 
Superintendencia, creando una cultura de violación normativa que envilece la 
función pública. 
El tránsito desde la situación inicial de baja calidad, inexistencia de normas y 
falta de instrumentos para asegurar su cumplimiento, hacia la situación futura 
deseada, es lento y en muchos casos demanda no sólo de fuertes inversiones, 
sino también de cambios en la cultura social y política cuya maduración 
precisa de largos periodos de tiempo. En tal sentido, resulta fundamental que 
el ente regulador y los operadores compartan una estrategia de cambio que 
promueva la mejora gradual de la calidad de los servicios y el desarrollo 
sostenido de las actividades de regulación y control, a fin de construir 
credibilidad alrededor de una función que es novedosa en la mayoría de los 
países. 
Regulación Central v diversidad operativa: el modelo de regulación por 
Agencia Central, sobre el cual se han establecido buena parte de los arreglos 
institucionales de la Región a excepción del caso Argentino, ha sido el 
desarrollado en Inglaterra dentro del proceso de reestructuración y 
privatización de los SAPS. En términos generales, este modelo implica la 
creación de una instancia u organización de regulación centralizada que 
controla el cumplimiento de la normativa legal vigente y aplica las sanciones a 
que haya lugar, a un grupo numeroso pero limitado de empresas responsables 
por la prestación de los servicios. Una de las funciones más importantes de 
dicha Agencia de Regulación es la fijación o aprobación de las estructuras 
tarifarias a aplicar por las empresas y el otorgamiento de las licencias o 
permisos de explotación de los servicios. 

Las bondades del modelo inglés de regulación han sido ampliamente divulgadas 
hasta el punto que, en buena medida, se ha asociado la regulación moderna con 
este modelo de regulación por agencia. Sin embargo, el modelo de regulación inglés 
forma parte indisociable de un arreglo institucional específico y coherente. Dicho 
modelo de regulación centralizada en una entidad nacional no puede ser concebido de 
manera aislada del modo de prestación de los servicios implantados en Inglaterra y 
que implica pocas y grandes empresas, maduras, privatizadas y con responsabilidad 
absoluta por la prestación de los servicios. La eficiencia de tal modelo está además 
directamente relacionada con la tradición y el nivel de eficiencia de la función pública 

-’ Anexo 3 Estudio de Caso de Pen”. 
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5.18 

5.19 

5.20 

5.21 

Países 
Argentina 

que determina la calidad del ejercicio de la regulación y la confianza que pueda 
generar en las decisiones que tome la instancia reguladora. 

Arreglo Regulatorio Situaciones Identificadas 
Entes de Regulación y Control Cada ente se relaciona con una sola empresa. potenciando las 

En América Latina, la experiencia chilena ha sido la que más se ha acercado al 
modelo inglés de regulación. En efecto, los chilenos nacionalizaron los servicios y 
crearon empresas por regiones pocas y suficientemente grandes como para que 
puedan ser controladas a nivel nacional por una sola agencia. El proceso separó, 
adecuadamente, las funciones de operación de las redes de las de regulación y 
control, y logró impulsar niveles importantes de eficiencia en las operadoras y de 
credibilidad en el proceso regulatorio. Finalmente, durante los últimos años se 
procedió a la privatización de las operadoras, completando con ello el arreglo 
institucional desarrollado por los ingleses. 

Por el contrario, en el caso de un número importante de los países de la Región, la 
prestación de los servicios es competencia municipal o provincial, lo cual ha 
generado la creación de un alto número de empresas operadoras con profundas 
desigualdades en los niveles de calidad actuales y exigibles y con déficits de 
inversión importantes. Adicionalmente, una gran mayoría de las empresas 
operadoras son de propiedad estatal o municipal. La multitud de empresas a 
regular, sus diferentes niveles de calidad, los diversos modos de gestión de los 
servicios y el rezago en las inversiones, convierten a la regulación central en un 
ejercicio dificil y en muchos casos imposible de realizar efectivamente. 

Ante esta evidencia, en dos de los países incluídos en la muestra, Bolivia y 
Colombia, luego de transitar por el diseño de una instancia central y única de 
regulación, se ha establecido una clasificación de los sistemas y operadores, a fin 
de segmentar tanto las normas a aplicar como las instancias responsables por el 
control de las mismas. Obviamente, arreglos de esta naturaleza requieren de una 
mayor complejidad e implican la definición previa de la repartición del poder 
político entre las instancias nacionales y locales y la creación de un consenso 
nacional que le confiera estabilidad a los acuerdos alcanzados. 

En la Tabla 5.1. se muestra la diversidad regulatoria de la Región. 

Tabla 5.1: Diversidad regulatoria en la Región 

de nivel provincial cuya principal 
función es el seguimiento y 
control de los contratos de 
concesión. 

asinietrías regulatorias e impidiendo la iniplktación de procesos 
de regulación por comparación. 
La regulación de tenias contractuaies remite ai órgano 
concedente y liasta ailom. lia excluido ai Ente Regulador. 
Baja capacidad técnica. El de mayor capacidad es el ETOSS. y 
de acuerdo con su propia opinión esta lejos de contar con las 
capacidades necesarias. 
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Países 
Bolivia 

Brasil 

Colombia 

Arreglo Regulatorio 
Inicialmente la regulación de los 
senicios se integró al Sistenia de 
Regulación Sectorial. En 1999 se 
aprobó una nueva Ley que 
ordenó la creación de la 
Superintendencia de 
Saneamiento Básico. 
Se encuentra bajo discusión un Las instancias locales hoy en día existentes. son de naturaleza 
proyecto de Ley que implantaría estatal o municipal dependiendo de la prestación. y técnicamente 
entes reguladores locales y una débiles. El modelo funciona niás por "automgulación". 
instancia nacional que actuaría 
como "regulador de reguladores" 
El nlil~co legal colombiano Función regulatoria y norniativa dispersa y difícil de coordinar. 
separó la función de regulación y Dificultad de Regulación Central frente a la numerosa presencia 
desarrollo norniativo (CRA) de de operadores. 
las de control (Superintendencia Baja efectividad del proceso de fijación de tarifas. 
de Senicios Públicos Inexistencia de vigilancia y control por falta de operatividad de 
Domiciliarios) que se inserta en la Superintendencias. 

Situaciones Identificadas 
Entidad reguladora de reciente creación con muy baja capacidad 
técnica. 
Desarrollo regulatorio aún en construcción ya que no se lian 
aprobado los reglamentos. 
Regulación y control especializada según el taniano de los 
sistemas. 

Honduras 

Nicaragua 

No existe una entidad nacional. 
Ley bajo discusión. 

Se creó un ente de regulación y 

Perú 

control de los senicios a nivel 
nacional (INAA). 

Superintendencia Nacional de 
Senicios Sanitarios. dependiente 
del Ministerio de la Presidencia 
con mandato Nacional. Proceso 
reciente de modificación del 
Marco Legal. 

PSPD (Guayaquil) se establéce la regulación por contrato con 
una entidad responsable por su supenisión y control (la empresa 
previa a la concesión. ECAPAG) con representación del poder 
nacional. Alcaldía y sociedad civil. Muy reciente creación y 
capacidad regulatoria a construir. 

En San Pedro Sula y Puerto Cortés se lian creado recientemente 
entes de regulación y control local. En ambos se prevé la 
regulación por contrato y la supenisión y control mediante 
organizaciones de la Alcaldía con participación de la sociedad 
civil. Muy reciente creación y capacidades regulatoria a 
construir. 
Asinietrías de inforniación y de poder político frente a la 
empresa nacional (pública) de prestación de los senicios. 
Avances en el proceso de evaluación y diseño de tarifas. 

Falta de coherencia entre el modelo descentralizado de 
prestación y la regulación central. 
Profuso desarrollo noniiativo con bajos niveles de aplicación y 
control. 
Baja efectividad del proceso de regulación de tarifas. 
Conflictos de competencias con otros entes sectoriales. 

3. Es posible reestructurar la industria con el fin de que existan rimbitos de 
competencia. 

5.22 El diseño de estructuras industriales que abran espacio a la competencia está 
fuertemente limitado en el caso de los SAPS debido a las condiciones de 
monopolio natural que la cara~terizan'~. Tal condición de monopolio ha sido 
reconocida en todos los países visitados. En general, en todos los casos en los 
cuales ha habido incorporación de operadores privados, mediante el otorgamiento 
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5.23 

5.24 

5.25 

5.26 

5.27 

de concesiones, el contrato ha consolidado el monopolio integrado de la industria 
para áreas geográficas de servicio exclusivo. Igualmente, los sistemas servidos por 
empresas públicas mantienen la condición de integración a lo largo de toda la 
cadena de la industria y por zona geográfica. 

El caso colombiano reviste particular interés. En los actuales momentos, las 
autoridades colombianas se encuentran inmersas en un proceso muy interesante de 
discusión sobre los ajustes que requiere el modelo de regulación y control vigente, 
en función de las dificultades identificadas. Dentro de tales modificaciones ha 
surgido la propuesta de avanzar en la desintegración de la industria y permitir el 
libre acceso a las redes, con el fin de promover la competencia en la prestación de 
los servicios, en áreas actualmente no atendidas o con baja calidad de los servicios. 
No existe ninguna experiencia concreta que avale tal propuesta por lo que las 
posibilidades inmediatas de su aplicación se encuentran fuertemente cuestionadas. 

La falta de ámbitos de competencia es una de las mayores dificultades que enfrenta 
el regulador de los SAPS. Dejando de lado la competencia por el mercado surge 
como aliado del proceso regulatorio, la posibilidad de establecer procesos de 
regulación apoyados en la competencia por comparación. La estrategia de 
reestructuración de la industria que se implante, podría facilitar esta posibilidad 
propiciando la existencia de un número adecuado y comparable de empresas, que 
permitan la regulación por comparación de indicadores clave. 

Igualmente, la reestructuración adecuada de la industria afecta las posibilidades de 
lograr la sustentabilidad de los servicios. En efecto, la creación de unidades de 
gestión que integren estratos de la población de altos ingresos con áreas pobres, 
que puedan ser de un tamaño adecuado para permitir desarrollar capacidades 
tecnológicas y gerenciales, y que puedan de ser el caso, atraer el interés de 
operadores privados, debe ser una tarea previa del proceso de transformación con 
el fin de evitar procesos de descreme que dejen a la población mas vulnerable al 
margen de los servicios. 

En los estudios de caso realizados, el tema de la reestructuración con fines de 
facilitar la regulación, de introducir algún nivel de competencia o de garantizar la 
sustentabilidad integral del sector, ha estado en general, ausente”; y los procesos 
de modificación de la estructura de la industria han estado asociados a procesos de 
transferencia de competencias a gobiernos locales que han generado una 
desagregación horizontal de la industria basada en criterios político administrativos 
que no facilitan la actividad del regulador. 

4. Existen empresas privadas interesadas en participar en la prestación de 
los servicios. 

El proceso de incorporación de operadores privados a la prestación de los servicios 
de agua potable y saneamiento en América Latina ha avanzado con bastante 

El iiiiico caso eii el cual el BID abordó el tenia de la rrxstnicîtimcióii de los servicios con fines regulatorios y de 
tmiimio del iiegocio. fiie el de Nicamgiia. Sin eiiibargo. fiiialiiieiite se optó por dejar tiiiri iiiiica mipresa iiacioiiril. por 
rmoiies de siisteiitabilidad ecoiióiiiico fiiiaiiciera de los servicios. 

’ 5  
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dificultad. Excepción hecha de Argentina donde se realizó un rápido y profundo 
proceso de incorporación de privados a la prestación de los servicios, por la vía de 
las concesiones; y de Chile, quien ha procedido durante los últimos años a la 
privatización de sus empresas a través de la venta de acciones. En el resto de 
América Latina la incorporación de operadores privados a la prestación de los 
SAPS, es aún incipiente. 

5.28 El proceso de incorporación de privados, iniciado con cierto nivel de expectativas 
durante la década de los noventa, ha ido perdiendo impulso y más grave aún, 
consenso en torno a su ~iabilidad’~. 

5.29 La situación en cada uno de los países visitados se incluye en la siguiente Tabla 
5.2. 

TablaS.2: P 
Procesos Privatización 

realizados Países 

Argentina 

Bolivia 

Catorce empresas privadas 
que prestan el senicio en las 
principales provincias del 
país. Adicionalmente. en las 
poblaciones pequeñas y 
medianas prestación de los 
senicios apoyado en 
sistenias de cooperativas o 
asociaciones de usuarios. 
Aguas de Illinmi: La Paz/ 
El Alto 
Aguas de Tunarí 
(Cocliabaniba). 

Brasil 

Colombia 

Existen 20 concesiones 
municipales a operadores 
privados en ciudades 
interniedias 

Cartagena. Santa Marta. 
Barranquilla. Montería. Río 
Haclia. Maicao. 
Operadores locales para los 
sistenias de Antioquía 
BOT para las aguas 
residuales. (Tibitoc. Bogotá) 

irticipación del sectc 
Procesos 

propuestos 

No se prevén 
nuevos procesos 

Aún es un proceso 
incipiente 

En ejecución 
program de 
privatización en 
ciudades 
interniedias 

nrivado. 

Comentarios 

El proceso se encuentra concluido. 
En 1996 se produjo la reversión del contrato de 
concesión en Tucunián. 
Recientemente (octubre 200 1) se lian producido 
dos nuevos casos de reversión en la Provincia de 
Buenos Aires 

La rescisión del contrato de concesión de Aguas 
de Tunarí producto de una revuelta social 
ocasionada por el aumento de las tarifas y un 
nia1 nianejo coniunicacional del concesionario. 
generó un fuerte recliazo social a las estrategias 
de incorporación de operadores privados. 
Problems de diseño contractual. de descrenie y 
de ausencias de instancias reguladoras. 
Problems de competencias no resueltas entre el 
nivel municipal y el estadal. lian limitado la 
realización de los procesos de privatización. 
Se espera que una vez aprobada la nueva Ley se 
le dé un nuevo impulso al proceso. 
Dificultades para avanzar en el proceso de 
incorporación de operadores privados. debido a 
la transición institucional. riesgos regulatorios. e 
inestabilidad niacroeconónuca y política 

Xderiiis de los procesos de Argeritiria y Chile. siirgierori entre 1991 y 1998. irria serie de interitos riiis o riierios avanzados de 
incorporar operadores privados a la prestaciciri de los senicios (Caracas. Liriia Pariariii hlexico. Rio de Janeiro. Ciiiayaqiiil. 17 
ciudades iriteniiedias en Coloriihia) de los ciiales scilo Ciiiayaqiiil y tres ciudades en Coloriihia. Iiari sido coricliiido. Despires de esta 
fecha. el riiiriiero de procesos lia disriiiriiiido corisiderahleriierite y en los actiiales riioriieritos. pricticariierite rio existeri ahiertos en la 
Regiciri. procesos de licitaciciri de coricesiciri de los senicios. 
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Ecuador I Contrato de Concesión en 

Honduras 

Nicaragua 

Perú 

Guayaquil 

Contrato de Concesión en 
San Pedro Sula 

En 1994 se intentó sin éxito. 
la privatización de 
SEDAPAL. Lima. 

Bajo discusión el 
proceso de Piura 

No se prevén I La crisis económica y política del país lian 

Tenia conflictivo para el nuevo gobierno. 

nuevos procesos 
BID promueve un 
Contrato de 
Gerencia para la 
Ciudad de Cuenca 
Proceso en curso en 
Puerto Cortés y 
Tegucigalpa 

Contrato de 
Gerencia integral en 
León y Clunandega 

impedido la concertación de estrategias para los 
SAPS 

La discusión sobre la PSP lia sido un tenia 
recurrente. en particular para la ciudad de 
Tegucigalpa. pero aún no existe consenso 
BID apoya técnicamente la discusión 
Limitaciones debido ai tamaño del negocio 
Posible proceso de "descreme" del negocio 

5.30 

5.3 1 

5.32 

5.33 

La dinámica del proceso de incorporación de privados en el sector del agua potable 
y saneamiento ha sido muy lenta y compleja en relación con la que caracterizó, 
durante la década de los ochenta y noventa, a la privatización de los otros servicios 
públicos domi ci 1 i ari os (tel ecomuni caci ones, electricidad, recolección de basura). 

Esta constatación permite suponer que existen elementos estructurales en la 
industria que dificultan la realización del proceso y los cuales han sido discutidos 
en extensión por los expertos del sector77. En un negocio con alta preeminencia de 
empresas públicas, en el ámbito internacional, la existencia de empresas privadas 
interesadas en participar en la Región es reducida, lo que unido al hecho de que 
fuera de las grandes ciudades o aglomeraciones de usuarios, en la Región existe un 
gran número de sistemas pequeños y de alto riesgo (por las condiciones de 
disponibilidad de recursos hídricos y por la capacidad y cultura de pago de la 
población), que podrían no ser atractivos para un operador privado internacional. 

Dos ejemplos ilustran las dificultades a que se hace referencia: las nuevas 
modalidades que están siendo exploradas por el Banco y la situación de la cartera 
del PRI en el sector. 

Por lo que se refiere al primero de ellos, frente a la percepción existente del riesgo 
en los negocios que no favorecen la participación de los privados, el Banco ha 
comenzado a impulsar modalidades de participación mediante contratos de 
Gerencia integral. Es éste el caso de proyectos en Brasil, Colombia, Nicaragua y 
Venezuela (Brasil, Proyecto GOIAS; CO-O 182, NI-0097, VE-0056). Esta situación 
que puede temporalmente incorporar mejores capacidades gerenciales a la 
prestación de los servicios, a través de una remuneración segura que es financiada 
en buena medida por el propio préstamo. Sin embargo, deja sin solución el tema de 
las inversiones y el de la sostenibilidad a largo plazo de tal modelo de gestión. 

-- 
Ver Beato. Paiiliia. 0p.cit. entre otros. Una detallada exposición al respato ai Anexo I de este iifoniie 
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De los estudios de caso realizados, sólo Colombia con un préstamo del Banco 
Mundial, ha intentado un programa en gran escala de incorporación de operadores 
privados en ciudades intermedias, el Programa de Modernización Empresarial 
ejecutado por el Ministerio de Desarrollo Económico a partir de 1998. Este 
Programa de privatización contemplaba inicialmente la incorporación de 
operadores privados en diecisiete (17) ciudades de tipo intermedio. Los resultados 
del Programa hasta ahora son poco exitosos. Del total de procesos previstos sólo 
ha sido posible concluir con éxito tres programas (Montería, Río de Hacha y 
Maicao) y en el caso de Montería, se ha requerido de la intervención financiera del 
propio Ministerio para garantizar la sostenibilidad del proceso. 

Resulta dificil llegar a una conclusión sobre las razones que han dificultado el 
proceso de incorporación de privados a las ciudades intermedias de Colombia ya 
que tal estrategia se ha visto afectada por un complejo proceso paralelo de 
transición institucional y legal, y por uno de los períodos de mayor inestabilidad 
macroeconómica y política de Colombia cuyo principal efecto ha sido la 
contracción de la oferta de operadores e inversionistas7*. Sin embargo, dentro de 
las restricciones identificadas por la propia entidad ejecutora del proceso, se 
incluye la inexistencia de empresas u operadores nacionales que puedan y quieran 
participar en los procesos y se recomienda replantear un nuevo balance entre los 
requisitos y exigencias de participación de los operadores privados a las 
condiciones reales del mercado, y la necesidad de asegurar la experiencia y la 
capacidad financiera requerida en cada caso. 

Por último, la situación de la cartera de los créditos al sector privado a través del 
PRI muestra precisamente las dificultades que comporta la incorporación de 
operadores privados y el escaso número de “jugadores” presentes, con los riesgos 
que ello implica en términos de consolidar situaciones de mercado opuestas, 
precisamente, a las de c~mpetencia’~. En efecto, los créditos en ejecución en 
Diciembre del 2001 arrojan los siguientes datos: 

” Reflesioiies Progmiiia de PSP eii Agua Potable. Dmiiel Rivem, Mayo, 2001 
Ver Le ;\foiid? Diplonrnriqrre .Edición Cono Sur 10 de Mayo del 2002, doiide se afiniia clue “Dos gmiides 

iiiiiltiiacioiiriles frmicesas doiiiiiaii este iiiercado: i ï~‘c?rr<li-Gc?rrernlc?ir~~i-Gf?irf??nlf? des Emr y Suez-Lyoirirnise des Enrr.r, cpie se 
apodemroii de cerca del ~ W O  del iiiercado actual y veiideii su servicios a nias de 11(:) iiiilloiies de persoiiris caki wì, la 
priiiem ai 1(:)(:) paises y la segiiiida ai 130. Eii el “iiiercado del agua”, los dos gigmites fmiiceses y sus iiiiiltiples filiales 
vieiieii finiiaiido coiitmtos de privatización altaiiieiite lucrativos desde liace 15 afios.” 
‘O A ~ M S  de Barceloiiri es tiiiri coiiipfiia participada por Lyirirnisse des Entir. 

-0 
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5.37 El cuadro anterior muestra como de 5 operaciones en ejecución, en cuatro de ellas 
es la misma compañía, quien aparece como empresa explotadora y beneficiaria del 
correspondiente crédito o garantía. De tal manera, sólo dos compañías Lyonnaisse 
des Eaux y Vivendi cubren el 100% de la actividad crediticia del PRI en el sector. 

5.38 Asimismo, el aporte de capital privado adicional (no proveniente de la empresa 
operadora y ni de préstamos de instituciones financieras multilaterales) al conjunto 
de estas 5 operaciones corresponde a alrededor de 37% del monto total del 
conjunto de proyectos. 

5.39 Ante estos datos resulta conveniente recordar lo establecido por la propia 
Administración en el citado documento de Justificación para el cambio de política: 

"Existen nlgunos cnsos en que el fïnnncinrrriento de irnn operncitin npnrenterrrente stilidn 
desde el punto de iivtn corrrercinl puede contkrcir n ini*ersiones errtinens o inchrso, Io que 
serin niin peor, puede contribuir n poner en peligro el propio proceso de reforrrrn. En In 
ei*nluncitin de prc?i-ectos priiwtr'os, es irrrportnnte reconcilinr los objetiim del Bnnco de 
prorrroi*er In corrrpetencin corrio instrirrrrento pnrn Iogrnr In eficiencia econtirrricn, con los 
requisitos irirpuestos por el fïnnncinrrriento sin posibilitJntJ de recurso. Ln corrrpetencin 
nsegirrn In eficiencia econtirrricn, pero puede increrrrentnr el riesgo del inisersionistn J- el costo 
del cnpitnl n corto plnzo, J- si no se cuentn con los instrirrrrentos ntkcundos pnrn rrrnnejnr ese 
riesgo, pueden qfêctnrse Ins perspectiiws de In corripetenein en el.firtirro. 

Ln .s.ohrcitin que ofrece In politicn pnrn reconcilinr estos intereses npnrenterrrente coyj7ictivo.s. 
es llegar n un ncuerdo con los gobiernos ncercn de Ins rrreditr'ns. y Ins etnpns n nplicnrse pnrn 
poner en prkticn In ref miin del sector antes o .s.irrrirlt~nenrrrente con Ins opernciones del 
sector priiwdo. En nusenein de estns condiciones, tnles prestnrrros tkberinn stwireterse nl 
rrriwro tipo de i!er(ficncitin sectorin1 que 10,s. prestnrrros ordinnrios gnrnntizndos por el 
gobierno, y no .s.tilo n considerneiones estrietniriente corrrercinles ". 

5. Las empresas privadas aumentan los niveles de eficiencia en la 
prestación y de calidad de los servicios. 

5.40 Ello implica que la empresa privada dispone de un capital tecnológico y gerencial 
superior al de la empresa pública que es transferido a sus operadoras y que impulsa 
un proceso sostenido de mejoras de la eficiencia operativa y financiera y un 
aumento en los indicadores de calidad de los servicios, incluyendo la atención a los 
usuarios. 

5.41 Los estudios de caso realizados permiten confirmar que en los casos en los cuales 
se ha incorporado operadores privados a la prestación de los servicios, la eficiencia 
operativa de las empresas ha mostrado una mejora rápida y sustancial de la calidad 
y cobertura de los servicios. Los tres sistemas incluídos en la muestra, Buenos 
Aires, Cartagena y La Paz-El Alto, mostraron un aumento significativo tanto de la 
capacidad gerencial como de las inversiones realizadas, dando como resultado un 
importante avance en la calidad de los servicios prestados. 

5.42 Resulta dificil llegar a resultados concluyentes, desde un punto de vista 
contrafáctico, es decir, con relación a sí dichos avances son superiores a los que 
pudiese tener una empresa pública en igualdad de condiciones y en particular, con 
estabilidad e independencia política de la Gerencia. En el caso de Brasil, por lo 
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menos dos de las empresas públicas visitadas, Sao Paulo y Brasilia", muestran 
también altos niveles de desempeño, y después de un importante programa de 
inversiones en los casos de las empresas públicas de Nicaragua y Lima, los logros 
han sido también sustantivos. 

Lo que si es posible concluir, es que la dinámica de eficiencia generada por la 
incorporación de operadores privados ha resultado un mecanismo apropiado para 
revertir niveles precarios de prestación de los servicios, en plazos relativamente 
breves. A ello se debe añadir el evidente aumento de la estabilidad gerencia1 y 
despolitización de los cuadros técnicos, logrado por los operadores privados. 

6.  Existe un mercado de capitales privados que atiende las necesidades 
financieras de las empresas privadas. 

La posibilidad de incorporar recursos de inversión provenientes del sector privado, 
al financiamiento de las inversiones requeridas por el sector agua potable y 
saneamiento, ha sido una de las razones para propiciar la incorporación de 
operadores privados, sobre todo tomando en consideración, las limitaciones 
financieras por las cuales atraviesan muchos países de la Región. 

El ingreso de capitales por esta vía ha estado, sin embargo, fuertemente limitado. 
Los niveles de riesgo del negocio y los largos plazos asociados a la industria, crean 
fuertes barreras a la participación del capital privado. El Banco, en atención a esta 
situación, mantiene una presencia importante en las empresas concesionarias a 
través de su ventanilla de préstamo al sector privado (PRI). En los casos 
estudiados, la participación del Banco busca reducir el riesgo del negocio creando 
garantías que faciliten la participación de agentes financieros mediante la 
reducción del riesgo del negocio. Sin embargo, como se ha señalado antes, la 
cartera de préstamos con empresas privadas ha quedado limitada en realidad a tan 
sólo dos compañías, con altas posibilidades de acceder al crédito en el mercado 
privado, por lo que no parece que esta estrategia este ayudando a la construcción 
de mercado de capitales para el sector. 

La única experiencia realizada hasta ahora por el Banco, dirigida directamente a 
desarrollar un mercado de capitales de largo plazo al que puedan tener acceso los 
prestadores de los servicios, fundamentalmente los de naturaleza privada, ha sido 
el préstamo de Apoyo a la Reforma del Sector Agua Potable y Saneamiento de 
finales de 1998". La operación inicialmente buscaba mediante un sistema de 
fideicomisos en la Banca Privada y en el Banco de la Nación, generar un flujo de 
fondos para financiar las inversiones sectoriales de las empresas privadas de agua. 

'' Es iiteresaiite observrir qiie a pesar de qiie la mipresa piiblica de Sa0 Pai110 (SABESP) es coiisidemh bastaiite 
eficieiite dentro de los pitroiies latinoaiiiericmios e iiicliiso iiitemacioiiales, el Baiico llevó dos alios prim aprohir el 
prkstaiiio pira la sepiiiida etapa de descoiitaiiiiiiacióii del Río Tiete. Las priiicipales razoiies para esta demora, de aciierdo 
con el dociiiiieiito: Issiies Related to Public Utilities Policy, A Review of Projects de SDS, fiieroii: (a) falta de 
estabilidad fiiiriiiciera y capacidad adiiiinisúativa de SABESP, (b) falta de p,UticipiciÓii del sector privado. Eii p,Uticiilar, 
eii relacióii a este iiltiiiio piiiito, la Miiiiitas del Coiiiitk de PrSstaiiio 98/(:)(:) recoiiiidmi qiie el q i i p o  de proyecto 
coiisidere iiiia opemcióii eii dos etapis, estando la sepiuida etapi coiidicioiiaki a los avaiices eii el proceso de '' .Aiieso 2. AR-(:) 175 
articipacióii del sector privado eii la eiiipresa. 
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A pesar de los esfuerzos realizados, la Banca Privada no ha tenido interés en 
incorporarse a este proceso, lo que indica que ni los niveles de riesgo ni los plazos 
y condiciones asociados a los proyectos de agua potable y saneamiento, son 
atractivos. Adicionalmente, el Gobierno Central discute la pertinencia de colocar 
mayores fondos del Banco de la Nación para el financiamiento sectorial. En 
particular, la evaluación realizada por el ENOHSA” concluye que será muy dificil 
la colocación de los fondos y que debería regresarse a figuras crediticias similares 
a las utilizadas en préstamos anteriores, sin pretender incorporar a la Banca 
Privada y dirigiendo directamente los recursos a las empresas y cooperativas 
medianas y pequeñas. 

7. El equilibrio de largo plazo de los servicios esth fundamentalmente 
relacionado con la sustentabilidad económico financiera. 

5.47 La PSPD privilegia la sostenibilidad económico-financiera de los servicios por 
encima de los demás objetivos de la política y en particular, de los de aumento de 
acceso y la protección de medio ambiente. La PSPD no es explícita en relación con 
el grado de subordinación que involucra el privilegio otorgado al ámbito 
económico financiero. Ciertamente, sólo avanzando en éste campo es posible 
lograr empresas que a largo plazo, respondan a las necesidades sociales y 
ambientales de los servicios. Se ha identificado en los estudios de caso realizado 
que dicho avance no es automático y más importante aún, que en algunos casos, la 
ruptura del equilibrio sociopolítico puede poner a riesgo todo el proceso de 
transformación. 

5.48 En el caso de los SAPS, como en ningún otro servicio domiciliario, se reconocen 
externalidades importantes en materia de salud e impacto sobre el medio ambiente 
y el equilibrio a largo plazo se sustenta efectivamente a tres niveles distintos, 
interrelacionados, complementarios y no subordinados: 

i) Económi Co-fi nanci ero; 
ii) Sociopolítico y; 
iii) Ambiental. 

El desequilibrio sostenido en cualquiera de estos tres planos, pone a riesgo el 
proceso de transformación pautado. 

5.49 En particular, el equilibrio económico-financiero busca generar una renta 
económica, apropiada para los operadores en función del riesgo que perciben y que 
está íntimamente relacionada con la prestación de un servicio eficiente y de buena 
cal i dad. 

5.50 En oposición, en el ámbito sociopolítico, la renta que usufructúan “los políticos” 
está más asociada a bajos niveles de calidad y de tarifas, generándose una dinámica 
contradictoria entre ambos equilibrios. Si las respuestas y la relación calidadharifas 
no es percibida por la población como apropiada o “justa”, la ruptura del equilibrio 
sociopolítico tendrá severas consecuencias sobre las posibilidades de lograr 

’’ Miusteno de Iiifraestnictiim y Vivieiida. ENOHSA. Progrmiia de apoyo a la refoniia del Sector Agiia Potable y 
Alcaiitanllado. PROARES. Jiuiio 200 1. Miiieo. 
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avances y sostener los equilibrios económico financieros. Estas desarmonias 
parecen estar en el centro de buena parte de las dificultades señaladas para elevar 
las tarifas a los niveles requeridos para la sustentabilidad económico financiera. 
Estas dificultades, que han sido expresamente reconocidos por los expertos del 
Banco en el sector en el documento "Water K- Satiitatioti Sib-Sector: Issires aiid 
0ptioti.s- Note 'W llegan a proponer que para solventar los problemas que se generan 
en la incorporación de operadores privados a la hora del aumento de tarifas se 
proceda a este aumento con carácter previo a la privatización del servicio. 

En los estudios de caso realizados, dos países, Colombia y Perú establecieron 
plazos para la reducción de los subsidios cruzados y la elevación de las tarifas. En 
ambos casos, el proceso de ajuste progresivo de las tarifas no pudo realizarse por 
dificultades y oposición de las autoridades públicas que lo consideraron 
inconveniente socialmente. Por su parte, el ei?etito ïochabamba en Bolivia, se ha 
transformado en un clásico, en el cual la ruptura del equilibrio socio-político 
generó una fuerte explosión social que no sólo revirtió el contrato con la empresa 
privada concesionaria, sino que condujo a una revisión de todo el proceso de 
transformación de los SAPS en Bolivia. 

Por último, la renta generada en el ámbito ambiental está asociada a la posibilidad 
de usufructuar de los servicios sin cubrir los costos ambientales generados. En 
tales circunstancias, operadores y usuarios se benefician de la renta ambiental, 
mientras que los costos asociados puedan postergarse. La ruptura del equilibrio 
ambiental es lenta y la búsqueda de sostenibilidad tiene pocos aliados dados los 
altos costos involucrados que podrían hacer más frágil aún la sostenibilidad en los 
otros dos ámbitos. De aquí, la importancia fundamental de que el Banco coloque el 
logro de la sustentabilidad ambiental en el foco de atención. 

8. Existe capacidad, disponibilidad y cultura en la población para aceptar 
tarifas que permitan a las prestadoras generar los recursos necesarios 
para cubrir la totalidad de sus costos, incluyendo los de inversión y una 
rentabilidad acorde con los riesgos pautados. 

La sostenibilidad económico financiera a la que alude la PSPD, necesaria para 
lograr una verdadera de.s-i~iteri?e~ici~j~i política de los SAPS, se refiere a la 
posibilidad de que los operadores puedan, por vía de sus ingresos provenientes de 
las tarifas, generar los recursos necesarios para cubrir la totalidad de sus costos, 
incluyendo los de inversión y una rentabilidad acorde con los riesgos del negocio. 
Lo que como se recordará es el objetivo prioritario de la PSPD. 

En aquellos casos, en los cuales sea necesario establecer subsidios, se recomienda 
que los mismos sean directos y focalizados a la población que los requiera, con lo 
cual se busca separar la política social del ámbito de las empresas y colocarla a 
nivel de la relación entre el poder público y los ciudadanos que requieren de dicho 
subsidio. Cualquier modalidad de tarifashbsidios diferente a ésta será percibida 

'' ûp.Cit. ver nota 22 
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como de menor nivel y podría dar pie al " i ~ i t ~ r \ ? ~ ~ i c i c ~ ~ i i . ~ n ~ ~ ~  politico" del servicio 
del cual se busca escapar. 

Las posibilidades de implantar y sostener un régimen de tarifas que pueda 
satisfacer los requisitos de la PSPD, dependerá de la relación que exista entre el 
nivel de tarifas requerido y la disponibilidad y cultura de pago de la población. En 
el caso específico de los países de la Región, dos temas afectan las posibilidades de 
lograr la suficiencia económico/financiera de los SAPS exclusivamente por la vía 
de las tarifas 

En primer lugar, la mayoría de los sistemas presentan un importante rezago en las 
inversiones, tal y como se verá mas adelante, los montos previstos de inversión 
para superar el rezago de inversiones se estiman en 36 mil millones de dólares, 
dirigidos en buena medida a aumentar el acceso de las poblaciones de menores 
recursos, lo cual tiene impactos importantes sobre lo niveles de tarifas necesarios 
para cubrir y remunerar estas inversiones. 

En segundo lugar, la frágil situación económica de muchos países y el aumento 
sostenido de los niveles de pobreza conspiran contra las posibilidades de realizar 
ajustes de tarifas y reducción de los subsidios. Esta dificultad es de particular 
importancia en el caso de los SAPS ya que en muchas ciudades" el porcentaje de 
consumo que va dirigido a la población que requeriría ser subsidiada puede 
alcanzar hasta un 40% del total del agua potable suministrada mientras que para 
los servicios de telecomunicaciones o de electricidad, en condiciones similares, 
tales consumos no superan el 2% y 8% del suministro total, respectivamente. 

El tema de los aumentos de tarifas asociados al objetivo de suficiencia económico- 
financiera ha sido objeto de discusión en todos los estudios de caso realizados. 
Más que las posibilidades reales de pago de la población, parece que existe una 
fuerte limitación cultural a la aceptación de tales aumentos por lo que ello implica 
de ruptura de una situación histórica consolidada. 

Esta situación si bien se ha percibido en muchos de los países visitados, es 
particularmente importante para la empresa Aguas de Illimani que abastece las 
ciudades de La Paz y El Alto en Bolivia. En este caso, unido a la baja capacidad de 
pago de la población, se encuentra una cultura de uso de los servicios que resulta 
en muy bajos consumos per cápita (aproximadamente unos 15 litros diarios) y con 
ninguna propensión al aumento, que dificulta aún más las posibilidades de 
recuperación de las inversiones realizadas. El monto promedio de la factura 
mensual para las poblaciones de menores recursos económicos sólo alcanza a US$ 
1.5, cifra que la empresa considera como muy bajo en relación con los costos 
directos de los servicios. Actualmente se está discutiendo el ajuste quinquenal de 
las tarifas para lo cual Aguas de Illimani ha propuesto una tarifa plana para la 
población de menores recursos de US$ 2.0 mensuales que dicha población ha 
rechazado, manifestando su derecho a la medición y a mantener la factura a los 
niveles vigentes. 

Datos obtenidos para Cartageiiri, Quito, Nicaragua y Caracas. 85 
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5.60 La situación en cada uno de los países visitados se resume en la Tabla siguiente: 

PAISES 
4rgentina: 
4guas de 
4rgent ina 

3olivia 

3rasil 

lolonibia 

h a d o r  

3onduras 

Vicaragua 

ESTRUCTURA TARIFA / 
SUBSIDIOS 

Subsidios no previstos 
inicialmente. Posteriormente. se 
creó un cargo que pagan los 
clientes actuales (SUMA) para 
el financianuento de las 
inversiones de expansión de los 
senicios. 
Fuerte subsidios cruzados. 
Indust. :US$ 1.3 ni3 
Doniest.: US$O.22 
La concesión de la Paz/El Alto 
presenta actualmente problems 
por disminución de clientes que 
otorgan los subsidios y el bajo 
consumo de los usuarios 
domésticos. 
Se aplican subsidios cruzados 
en todo el país. 

La Ley prevé cobertura de los 
costos marginales de largo 
plazo. 
Subsidios cruzados que debían 
ser eliminados progresivamente. 
pero no lia sido posible. 
Subsidios cruzados 
Tarifas insuficiente para lograr 
equilibrio financiero 
Transferencia de los ingresos de 
teleconiunicaciones a los SAPS. 
EMAPQ: Tarifa: US$O.20 + 
38% cuando existe 
alcantarillado 
Ajustes tarifarios insuficientes 
debido a altos niveles de 
inflación. 
El régimen tarifario propuesto 
reconoce la necesidad de 
subsidios cruzados y de 
subsidios a la inversión 
Proyecto de Ley vulnerable en 
los aspectos de financianuento 
Aplicación de subsidios 
cruzados 
Las tarifas pasaron de casi O a 
un valor medio de US$O.52 
Se lia simplificado la estructura 

NIVEL DE SEF 

SEF garantizada en los Contratos de 
concesión. 

Tratamiento diferenciado para cada 
sistema. 
SEF en las ciudades grandes. 
especialmente en La Paz y Santa Cruz. 
Ciudades interniedias cubren 
parcialmente la operación y el 
mantenimiento. 
Problems en sistenias pequeños 

De las 37 empresas operadoras. sólo 4 
no cubrían sus costos operativos con los 
ingresos provenientes de la prestación. y 
la mitad de ellas cubrían sus costos 
totales incluyendo la depreciación y el 
senicio de la deuda. 
Pocos avances en los ajustes de tarifas. 
70% de las entidades no cubren sus 
costos. 

Precario nivel de SEF. 
En promedio la tarifa cubre 42Y0 de los 
costos totales aproximadamente. 
Guayaquil: el contrato de concesión 
garantiza SEF mediante fuertes 
subsidios cruzados. 

No se alcanzan niveles satisfactorios de 
SEF 
No se lian podido financiar las 
inversiones requeridas 
Puerto Cortés: Tarifas cubren operación 
v nmteninuento. 
El bajo nivel de SEF es producto niás de 
las ineficiencias de la Empresa que del 
bajo nivel de tarifas 
Entre 1997 y 2001 las tarifas 
aumentaron cerca de 6O% en térnunos 

LIMITACIONES AL AJUSTE 

Recliazo a los cargos por conexión. 
Necesidad de crear subsidios 
cruzados. 

Pobreza extrema y bajo nivel de 
ingresos. 
Patrones culturales deteniunan el 
excesivo bajo consumo de agua. 
Restricciones socio- políticas al 
aumento de las tarifas "Evento 
"Cocliabaniba". 

No lian sido relevantes. 

Por razones sociopolíticas. las 
autoridades municipales no aprueban 
los ajuste tarifarios estimados por la 
CRA y no se lian podido eliminar los 
subsidios cruzados. 

Crisis económica 
Alta inflación 
Creciente pobreza 
Marco legal inexistente 
Guayaquil: agua subterránea. Se 
decidió que los usuarios de pozos 
pagarán ia nusnia tarifa por ni3 que ia 
de la red. 

Razones de índole política. social y 
económica retardan el niejomiiiento 
de los senicios 

'recarias situación económica 
nacional 
'rofusión de toriias ilegales 
dto grado de infornialidad urbana 
:n el último proceso de discusión 
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ESTRUCTURA TARIFA / 
SUBSIDIOS PAISES 

tarifaria 

5.61 

5.62 

5.63 

5.64 

La Ley establece que las tarifas 
deben ser fijadas en función del 
costo marginal de largo plazo. 
Subsidios cruzados 
generalizados. 

NIVEL DE SEF 

reales. 
Con el actual nivel de tarifas. ENACAL 
logra cubrir la totalidad de sus costos de 
operación y mantenimiento menor 
Serias dificultades financieras de las 
empresas: 
De 45 empresas 15 son totalmente 
insolventes. 
Sólo 10 cubren sus costos de operación. 
mantenimiento y senicio de deuda. 

LIMITACIONES AL AJUSTE 

tarifaria se profundizó el régimen de 
subsidios cruzados. 

El período de ajuste no se cumplió. 
excepto en SEDADAL 
Las autoridades municipales. por 
razones de orden político. no acatan 
las directrices de SUNASS. en 
niateria de tarifas. 

Frente a la dificultad de implantar los niveles de tarifas necesarios para lograr la 
sustentabilidad económica, vale la pena referir los cursos de acción seguidos en las 
operaciones revisadas. En primer lugar, en la gran mayoría de los países y 
proyectos específicos analizados, se ha recurrido a fuertes subsidios cruzados en 
aquellos casos donde la población atendida por el sistema incluye a un grupo de 
usuarios, generalmente de la categoría industrial o de servicios, que pueda 
financiar dichos subsidios. Este es el caso en particular, de dos procesos recientes 
de incorporación de operadores privados, el de San Pedro Sula y el de Guayaquil, 
los cuales han sido sustentados en este tipo de práctica. Por su parte, los 
operadores de Cartagena (ACUACAR) y de la Paz (Agua de Illimani) si bien 
garantizan la suficiencia económico financiera apoyándose en subsidios cruzados, 
comienzan a tener dificultades dada la reducción del número de los clientes que 
otorgan subsidios frente al aumento de la categoría que lo recibe. 

Los subsidios cruzados, a pesar de considerarse en la PSPD como de menor 
calidad, son los únicos instrumentos que han continuado vigentes en las 
operaciones aprobadas por el BID, y en general, es el más utilizado al momento de 
instrumentar una política social que promueva el acceso a los servicios de toda la 
población. Tales subsidios tienen ventajas y limitaciones que ameritan ser 
cuidadosamente revisadas. 

La crítica a los subsidios cruzados tiene sus raíces en condiciones propias de la 
industria de telecomunicaciones y electricidad que no aplican a la de los SAPS. En 
efecto, tanto el mercado de las comunicaciones como el de electricidad, han sido 
total o parcialmente desmonopolizados, y para ello se hace necesario que los 
clientes puedan libremente seleccionar sus proveedores. Ello impide que puedan 
sostenerse esquemas de subsidios cruzados. En oposición a ello, los SAPS tienen 
pocas posibilidades de competencia y, salvo en aquellos casos en los cuales se 
dispone de recursos hídricos subterráneos, son mercados bajo régimen de 
monopolio. 

Ciertamente, la definición y aplicación de tales subsidios cruzados tiene límites, 
tanto en su nivel inferior para evitar el despilfarro del agua potable, como a nivel 
superior para evitar que los grandes clientes utilicen fuentes propias o se vean 
tentados a localizarse fuera del ámbito de los sistemas. Pero entre estos extremos 
es posible diseñar subsidios cruzados eficientes que además le confieren a los 
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operadores mayores garantías que los directos pues sólo dependen de su propia 
gestión de cobranza. 

5.65 El segundo curso de acción que se ha seguido para superar las dificultades 
asociadas a los aumentos de tarifa, ha sido el de reducir las expectativas en las 
inversiones con el fin de ajustarlas periódicamente en función de las tarifas que 
efectivamente puedan ser aprobadas y de los posibles aportes directos de subsidios 
a la inversión, que pueda comprometer la autoridad pública. Es éste el caso de los 
recientes contratos de concesión de San Pedro Sula y Guayaquil, y se encuentran 
en la base del acuerdo para la prestación de los servicios en Cartagena. 

5.66 Garantizar el equilibrio económico-financiero de las operadoras es una condición 
necesaria de la sustentabilidad de los servicios. Sin embargo, para lograrla se 
requiere de una estrategia compleja de ajuste permanente y progresivo, que 
incluya: expectativas de calidad de los servicios, exigencias de eficiencia a los 
operadores, focalización y eficiencia en los subsidios de inversión para 
poblaciones socialmente vulnerables y un régimen de tarifas y subsidios cruzados 
que construya una nueva cultura de pago de los servicios. 

9. El Estado dispone de los recursos y la capacidad necesaria para 
administrar de manera eficiente y transparente, subsidios directos a la 
población de bajos ingresos. 

5.67 La posibilidad de instrumentar subsidios directos está fuertemente condicionada 
por (a) la disponibilidad de recursos públicos para financiarlos y (b) por la 
capacidad administrativa de los gobiernos para administrarlos de manera eficiente, 
no discrecional y transparente, garantizando su entrega oportuna a los operadores. 
Adicionalmente, la selección de la población que se beneficiará de los subsidios 
deberá hacerse utilizando indicadores objetivos y comprobables a fin de evitar el 
oportunismo político que ello podrá implicar. 

5.68 Vale la pena llamar la atención sobre el hecho de que las dudas sobre la existencia 
de tales capacidades y disponibilidades en el gobierno, de manera sostenida y 
permanente, son las que han sustentado las críticas del Estado-operador y 
justificado buena parte de las transformaciones pautadas en la PSPD para los 
SAPS. En tal sentido, parece dificil pretender ahora que existan de manera 
generalizada en la Región, a fin de darle validez a la estrategia de los subsidios 
directos. 

5.69 Ciertamente, la alternativa de los subsidios directos a la demanda comporta una 
mayor eficiencia frente a cualquier otra modalidad de subsidios. El problema 
estriba en la falta de información existente de la población, sobre todo, la que 
requiere con mayor urgencia ser subsidiada y la baja capacidad administrativa y 
transparencia de las autoridades públicas. Es por ello, que con excepción de Chile, 
no se han implantado este tipo de subsidios en la Región. No existe dentro de los 
casos de estudio realizados, ninguna experiencia práctica de modalidades de 
subsidios directos a la demanda. Más aún, los operadores, tanto de naturaleza 
pública como privada, fueron unánimes en considerarlos inconvenientes por el 
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nivel de riesgos y de LLi~ i t~r \?~~ic io~~i i .~n~o~”  político que podrían incorporar al 
negocio. 

5.70 Por su parte, los subsidios directos a la inversión han estado presentes en un 
número importante de los casos analizados. Estos subsidios son frecuentes en los 
préstamos identificados como sociales, en los cuales se reconoce que las 
inversiones serán asumidas de manera parcial o total por el organismo público 
ejecutor. Pero también han sido la base de sustentación de las inversiones que 
realizan la empresa Aguas de Cartagena y Bogotana de Aguas, ambas privadas. 

5.71 Igualmente, en un número importante de las operaciones revisadas, si bien se 
incluye como condición el aumento de las tarifas posteriormente, no se realizan los 
ajustes necesarios para que las empresas ejecutoras puedan remunerar las 
inversiones pautadas. En tales circunstancias, las inversiones terminan 
incorporando fuertes subsidios generalizados. 
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VI. LA EFICIENCIA DE LA PSPD. 

6.1 La evaluación preliminar de la eficiencia de la política aplicada a los SAPS, en 
términos del impacto que tiene en la solución de los problemas sectoriales, es un 
tema complejo que conlleva dificultades particulares bien conocidas por el Banco 
en sus ejercicios periódicos de evaluación de impacto. 

6.2 La complejidad se deriva tanto de: los problemas de atribución, si los resultados 
logrados o el impacto observado se deben a la intervención o contribución del 
Banco; como de los problemas contrafácticos, es decir las dificultades de 
determinar que habría ocurrido si el Banco no hubiera estado presente o hubiera 
adoptado otra estrategia. Más especificamente, cuánto del logro de los objetivos 
que se están persiguiendo dependen de la acción del Banco y cómo deben 
incorporarse en la evaluación, las actuaciones de actores relevantes distintos a la 
organización. Este problema de la evaluación es tanto más significativo en la 
medida en que los objetivos de la política sean más ambiciosos en relación con las 
reales posibilidades de actuación del Banco. Por último, otro elemento a tomar en 
consideración es el de la discordancia existente entre el período de ejecución, el de 
obtención de resultados y el de la evaluación, el cual se hace aún más significativo 
en entornos inestables en el ámbito político o económico en los cuales resulta 
dificil garantizar la estabilidad y coherencia de las acciones gubernamentales. 

6.3 En el caso de la política de agua potable y saneamiento, las acciones establecidas 
buscan redefinir la institucionalidad sectorial y proponen un modelo distinto para 
la prestación de los SAPS, cuya construcción demanda cambios sustantivos en la 
valoración de los servicios, en las organizaciones que intervienen y en las 
conductas de los agentes públicos y privados; operadores, usuarios y reguladores. 
Es por ello que el análisis de la eficiencia en términos de impacto cabe efectuarlo 
con arreglo a tres parámetros: 

i) La eficiencia de la PSPD en términos de captación de recursos para la 
inversión en el sector. 

ii) Su eficiencia en términos de impacto sobre el Arreglo Institucional en los 
países. 

iii) Su eficiencia en términos de aumento de cobertura de los servicios. 

6.4 Con el fin de evaluar la eficiencia de la PSPD en términos de su impacto en la 
superación de los importantes rezagos de cobertura que presenta la Región, se ha 
realizado un estimado de la situación actual de la cobertura en América Latina y 
las necesidades de inversión en el sector. Ai comparar el estimado de las 
inversiones necesarias para el sector en América Latina con el total del valor de los 
préstamos del Banco, y en particular con su reciente evolución, es posible obtener 
una indicación de la dimensión del esfuerzo que aun queda por realizar y de la 
necesidad de incrementar de manera sustantiva, los flujos de financiamiento hacia 
la región. 
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A. 

6.5 

6.6 

6.7 

Situación actual de la cobertura y necesidades de inversiónx6. 

La estimación se realizó examinando la situación de cobertura en agua y cloacas en 
11 países de América Latina: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, Jamaica, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Perú". Estos países tienen una 
población que asciende a casi 3 18 millones de habitantes, representando casi el 
64% de la población de la Región, y abarcan cerca del 68% del PIB de la Región y 
algo más del 66% de la Inversión Bruta Interna Fija. De los países ausentes de la 
muestra se destaca en particular México, no habiéndose incluído el mismo, por 
carecer de fuentes confiables y homogéneas con el resto. 

La cobertura en agua y cloacas para el conjunto de países examinados muestra 
importantes insuficiencias a nivel del conjunto de la población, existiendo además 
una importante variabilidad entre países. En el ámbito poblacional existe una 
cuarta parte de la población de estos países (más de 81 millones de habitantes) que 
no tienen acceso a conexiones de agua potable domiciliaria mientras que un 46,5% 
(representando casi 148 millones de habitantes) no tienen acceso a conexión de 
alcantarillado o cloaca. 

La Tabla 6.1. muestra los porcentajes de cobertura (medidos a nivel de población) 
para los países examinados. La oscilación entre países es bastante marcada, con 
Chile y Paraguay en los extremos de desempeño en materia de cobertura (mejor y 
peor, respectivamente). 

Tabla 6.1: Cobertura Poblacional de Agua y Cloacas en 11 países de América Latina: Datos y Fuentes 

Pois 

Bolivia 

Brasil 

Cl1ile 

Coloriihia 

Ecuador 

Poblo 
cobertr 

Aguo 

84' o 

64' o 

90' o 

83'0 

ion con 
rade: (1) 

C.*loocos 

77' o 

67' o 

39'0 

.%O Fuente (2) I ( 3 )  C.*oberturo de lo Fuente (4) 

199697 Eiiciiesta riaciorid de Gasto de los 
Hogares (ENGH) 

Nacional (iirhario -localidades riiayores de 5 riiil 
liahitarites) - 27.260 hogares ericiiestados 

Ericiiesta Coritiriiia de Hogares (ECH) - Nacional (iirhario y niral) - 3.008 hogares 
siriiilar a las LShlS ericiiestados 1999 I 

199697 Pesqiiisa sohre Padroes de Vida (PPV) - 
categoria LShlS 1.910 hogares ericiiestados 

Regiones Noreste y Siireste (iirhario y niral) - 

1998 Ericiiesta de Caracterizaciciri Nacional (iirhario y niral) - 48.107 hogares 
Socioecoriciriiica Nacional (CXSEN) - ericiiestados 
siriiilar a las LShlS 

Ericiiesta Nacional de Calidad de Vida 
(ENCV) - siriiilar a las LShlS 

Nacional (iirhario y dos clasificaciories de niral) 
- 9.12 1 hogares ericiiestados 

1997 I 
El capitulo VI1.A es 1111 resiiiiieii del estudio elaborado por F. Navajas e incluido en el Anexo 1 del presente Iiifoniie. 

" La priiicipl fiieiite de iiifoniiacióii utilizada fiie la Serie de Iiifoniies Tkciiicos "Desigualdades ai el acceso. tiso y 
gasto del agua potable ai Aiiikrica Latim y el Caribe" Orgaiuzacióii Paiimiiericmia de la Salud. En el caso de Argaitiiia. 
Encuesta Nacional de Gasto de los Hogares. INDEC. Población Total y Urhwia. Banco Miuidial. En el Anexo 1 del 
presente Iiifoniie se detallan los datos y fiiaites utilizados. 
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Pois 

Jamaica 

-categoria LShlS 

Poblocion con 
cobertura de: (1) 

disperso) - 5.801 hogares encirestados 

Fuente (2) I ( 3 )  

1998 

1997 

1997-98 

1997 

C.*obertura de lo Fuente (4) 

Ericiiesta de Hogares sohre hlediciciri de Nacional (iirhario y niral) - 1.209 hogares 
Nivel de Vida (EhlNV) -categoria 
LShlS 

Ericiiesta de Niveles de Vida (ENV) - Nacional (iirhario. niral rio iridigeria. niral 
categoria LShlS iridigeria y niral de dificil acceso) - 1.915 

encirestados 

hogares encirestados 

Ericiiesta Integrada de Hogares (EIH) - Nacional (iirhario y niral) - 1.353 hogares 
categoria LShlS encirestados 

Ericiiesta Nacional de Niveles de Vida Nacional (iirhario y niral) - 3.813 hogares 
(ENNIV) - categoria LShlS encirestados 

Ericiiesta de Condiciones de Vida de Nacional (iirhario y niral) - 7.375 hogares 
Jamaica (ECVJ) - categoria LShlS encirestados 

1998 I 
Nicaragira 

PariaInLi 

Paragiia?. 

58'0 

85'0 

4100 

72'0 

62'0 

7 0 0  

Notas: 
El porcentaje corresponde a la población total (urbana y rural) con conexión domiciliaria de agua y 
alcantarillado. respectivamente (ver tabla 6.3.). con la excepción de Argentina que sólo representa a la 
población urbana. En todos los casos. existe población que si bien no tiene acceso a la red. tiene alguna 
fuente cercana de abastecimiento de agua u otro sistenia de desagüe. 
En todos los casos. la fuente utilizada es la "Serie de Inforrires Tecnicos. Desigirnldndes en el ncceso, 
irso J- gnsto con el ngun potnble en mir. Desigunlhdes en el ncceso, irso J- gnsto con el ngun potnble en 
nrrrericn Intinn J- el caribe". Program de Políticas Públicas y Salud. División de Salud y Desarrollo 
Humano. Program de Saneamiento Básico. División de Salud y Ambiente. Cada país tiene un infornie. 
No se pudo tener acceso al Infornie "'6. correspondiente a El Salvador. Estos infornies utilizan las 
bases de las encuestas aquí citadas. 
LSLM = Living Standards Measurement Surveys. Es una categoría de encuestas desarrolladas por el 
Banco Mundial con el objetivo de evaluar a nivel nacional los estándares de vida. 
El Total de hogares corresponde al total revelado por cada encuesta. En todos los casos. el número de 
observaciones utilizado es levemente inferior. por falta de datos de algunos hogares. 

6.8 Igualmente, dicha Tabla muestra que el promedio de 25,5% de carencia de 
cobertura de agua para el conjunto de países presenta oscilaciones desde algo más 
de 10% para el caso de Chile al 59% para el caso de Paraguay. Al mismo tiempo el 
46,5% sin cobertura de cloacas, oscila entre un 23,1% para el caso de Chile y un 
93% para Paraguay. 

6.9 El Gráfico 6.1. muestra la relación entre carencia de cobertura urbana en cloacas y 
desigualdad en la distribución del ingreso (representado por el coeficiente de 
Gini)". Como es de esperar, existe una correlación positiva entre ambos, pero para 
el caso argentino (siendo este país el de menor coeficiente de desigualdad de la 
muestra) la carencia de cobertura es mucho mayor que la que predice la recta de la 
regresión sim pl e. 

" LOS datos de desigualdad parri los pises xieccioiiados fiieroii toiiiados de ~zekeiy (20(:) i 1. 
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Gráfico 6.1. 
Población Urbana sin Cloacas y Desigualdad del Ingreso 

en algunos países de América Latina 

PO 
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6.10 Al trasladar la medición de cobertura de agua y cloacas desde la población 
carenciada hacia los hogares se encuentra un panorama similar al anterior, 
mostrado en la Tabla 6.2. 

Tabla 6.2: Estimación de hogares sin cobertura de agua y cloacas 

6.11 Un 23 % de los hogares del conjunto de países, representando 17,8 millones de 
hogares, no tiene conexión de agua, mientras que casi el 46% de los hogares (más 
de 35 millones de hogares) no tienen conexión domiciliaria de cloaca. 

6.12 En todos los países son los hogares de menores recursos los que contribuyen 
decisivamente a estos valores de carencias de cobertura de agua y cloacas. De los 
17,8 millones de hogares sin cobertura de agua mencionados arriba, un 72% (12,8 
millones de hogares) corresponden al 40% más pobre de los hogares. En el caso de 
cloacas, un 62% de los 35 millones de hogares sin cobertura (representando más de 
22 millones de hogares) pertenecen al 40% más pobre. 
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6.13 La Tabla 6.3. muestra los datos para cada uno de los países examinados. 

Paraguay 

PeN 

Total 

Tabla 6.3: Participación del 40V0 más pobre en los hogares sin cobertura de agua y cloacas 

51.040.769 76.561.153 140.541.15d 220.850.38d 191.581.921 

123.083.045 184.624.568 41 6.662.687 654.755.651 539.745.732 

2.327.086.47C. 3.490.629.704 9.624.682.054 15.1 24.5O0.37ï 11.951.768.524 

igual a la distribución para los hogares sin cobertura de agua. 
Fuente: Anexo 1 

6.14 

6.15 

La estimación de la magnitud de las inversiones requeridas para completar la 
cobertura de agua y cloacas, resulta de las estimaciones de hogares sin cobertura y 
de la simulación de valores del costo unitario de conexión para agua y cloacas por 
país. En ausencia de datos confiables sobre estos costos para el elevado y 
heterogéneo número de sistemas que coexisten en los países analizados, se optó 
por simular valores que partieron de estimaciones más precisas para la Argentina y 
fueron ajustados en función del poder adquisitivo de la moneda de los distintos 
países.89 Se tomaron dos valores de simulación, uno “bajo” (correspondiendo a 300 
y 700 dólares por nueva conexión de agua potable y de cloacas, respectivamente) y 
uno “alto” (correspondiendo a 450 y 1 O00 dólares, respectivamente). 

La Tabla 6.4 muestra la estimación del monto de inversiones requeridas en un 
programa que se centre en proveer cobertura al 40% más pobre de la población. 

Tabla 6.4: Monto de inversiones necesarias para cobertura al 40V0 de la población 
(en Ljd‘zre.~) 

I Costo de las conexiones 

Pais .%lo agua I .%lo cloaca I Agua y cloaca 

I t Bajo I t Alto I t Bajo I t Alto I t Bajo I t Alto 
Argentina 21 1.613.20 317.419.811 1.351 ,809.20 2.124.271 .BO 1.563.422.40 2.441.691.41 I 

1 332.781.31 

11.781.338.34 

213.993.60 d 259.400.08 

6.034.976.35 9.483.534.27 

48.920.81 73.381.22 I Bolivia 

Brasil I 
Chile 
Colombia 

Ecuador 

Jamaica 

Nicaragua 

Panama 

88.363.45 280.570.30 339.479.27 
277.021 5 7  974.81 1.57 

46.515.72 67.1 35.33 

16.966.61 99.769.76 11 1.080.84 
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6.16 

6.17 

6.18 

1 

Completar la cobertura domiciliaria de agua potable en los países seleccionados 
implicaría proveer conexiones a 17,8 millones de hogares a un costo que oscila 
entre US$3,2 y US$4,8 mil millones dependiendo si se toman las hipótesis baja o 
alta. La cobertura de cloacas a los 35 millones de hogares sin cloacas implica una 
inversión de US$15,4 a 24,2 mil millones. Proveer agua y cloacas conjuntamente 
en los países seleccionados oscila entre US$18,6 y 29,l mil millones. 

Las inversiones promedio requeridas para cubrir el déficit de cobertura en este 
momento, sin considerar la dinámica demográfica y urbana, ascendería a casi 
US$24 mil millones. Extrapolando estas cifras al resto de los países de América 
Latina y suponiendo parámetros similares entre la muestra y la Región, alrededor 
de 53 millones de hogares estarían sin cobertura de agua y cloacas y se requerirían 
alrededor de US$36 mil millones de dólares para cubrir el actual déficit. 

El gráfico 6.2. muestra las inversiones requeridas como porcentaje del PIB de los 
países. En sólo un caso (Chile, en el supuesto de costos de conexión bajos) la 
inversión requerida es inferior al 1% de PIB; mientras que el resto se eleva hasta 
superar el 7% del PIB (Paraguay, en el supuesto de costos de conexión altos). Para 
el conjunto de países la inversión oscila entre el 1,5% y 2,2% del PIB adicionales 
para cerrar el déficit actual. 

Grafico 6.2 
ESTIhIAC’ION DE LAS INYERSIONES REQUERIDAS PARA C’ERRAR EL 

DEFICIT D E  C’OBERTZTRA DE AGZTA ì C’LOAC’AS C’Oh10 PORCENTAJE DEL 
PIB 

n 
0.07 

0.06 

0.05 
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O 
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i rotal 

I OCosto Alto! PB1 .Costo Bajo / PBI I 

6.19 Finalmente, debe destacarse que al ser una parte considerable de los que no tienen 
cobertura miembros del 40% más pobre de los hogares, la magnitud de las 

Los ajustes se efectimii eii la porcióii de costos directos o de iiimio de obra.. Ver el Aiieso 1 para iiiayor iifoniiacióii. 
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B. 

6.20 

6.21 

6.22 

6.23 

6.24 

inversiones de un programa destinado a cubrir las necesidades de este segmento 
serían bastante considerables. Las inversiones requeridas para la cobertura total de 
agua y cloacas que atienda al 40% más pobre de toda la población, ascienden a casi 
dos tercios de los valores anteriores. Puesto de otro modo, alrededor de dos tercios 
de las cifras presentadas antes, deben ser cubiertas por los segmentos más pobres 
de los países examinados, lo cual da idea de la magnitud del programa de 
subsidios que se requeriría para atender tales necesidades. 

Eficiencia sobre el flujo de recursos, 

La evaluación del impacto de la PSPD aplicada a los SAPS en la movilización de 
recursos del Banco a la Región se ha realizado a través del análisis de los montos 
aprobados durante la década para el financiamiento de inversiones o actividades 
sectoriales. 

Los recursos que ha dirigido el BID al sector agua potable y saneamiento, han sido 
cada vez menores9". Tras la introducción de la PSPD la tendencia se agrava, 
encontrándose que para el año 2000 el monto aprobado escasamente supera los 
US$ 145 millones, cayendo de un máximo de aproximadamente unos 600 millones 
de dólares aprobados el año 1998 a algo más US 100 millones en el 2001. 

El aumento del año 1998 está asociado a la aprobación de préstamos importantes 
con el sector privado (Aguas de Argentina, Aguas del Illimani y Tibitoc) y algunos 
programas de reforma estándares de acuerdo con la Política, como fueron los de 
Haití, El Salvador y Venezuela. Ambas modalidades de préstamos dificiles de 
reproducir o repetir en años subsiguientes. Luego de aprobar estas operaciones, 
durante los años 1999, 2000 y 2001, los recursos movilizados por el BID para el 
sector se han reducido de manera importante. 

Resultaría inapropiado asegurar que la reducción en los montos aprobados por el 
Banco sea exclusivamente producto de la aprobación de la Política dado el entorno 
macroeconómico restrictivo de la Región y la variabilidad que siempre ha 
acompañado el flujo de recursos. 

En efecto, desde su creación, los fondos que el Banco ha dirigido a financiar 
actividades en el sector, han sido muy variables. Después del importante esfuerzo 
realizado durante la década de los sesenta, durante la que más del 14% de los 
fondos se orientaron a actividades en el sector 9', la actividad del Banco decayó 
durante los setenta situándose escasamente en un 6,6%. La participación del 
sector se recupera durante el período 1986- 1995, situándose en aproximadamente 
un lo%, pero nuevamente decae durante el último quinquenio (1996-2000). 

'O Eii el caso específico de las iiversioiies eii el sector, segiui los especialistas del Baiico, la reducción es 1uia 
coiisecueiicia de la introdiiccióii de la PSPD, al coiisiderrir los caiiibios iistitticioiiales coiiio 1111 prmqiiisito prim 
realizrir pkstaiiios eii proyectos de infmestnictiua y reconocer, siiiiii1t;lii~iiieiite~ las dificultades iidiereiites a las 
coiiiplejickides políticas asociackis a los caiiibios propuestos. Ver Water L Saiutatioii Sub-sector: Issiies aiid Options 
Note, # 2.03. 
" Se trata exclusivaiiieiite de los recursos dirigidos a pkstaiiios específicos eii agua potable y sriiieaiiiieiito y eii tal 
sentido, excluye los iiioiitos dirigidos al sector a tmvks de prkstaiiios iiiiiltisectoriales. 
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6.25 Esta tendencia puede ser vista en el gráfico siguiente que presenta la evolución del 
porcentaje de préstamos al sector agua potable y saneamiento sobre el total de 
recursos movilizados por el Banco9’ para el período 1991-2001, de acuerdo con la 
clasificación oficial del Banco. 

Gráfico 6.3: Saneamiento / Aprobaciones (monto original), 1991-2001 
Fuente: LJIS - InjÒrittes de Prhtaitum Interactiws, BID Intranet 

Sanitation /Approvals (original amount), 1991-2001 
Source: LMS - Interactive Loan Reports, IDB Intranet 

18% 
16% 
14% 
12% 
10% 
8% 
6% 
4% 
2% 
O % l l ” I l  

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 

* En 1996 entro en vigor la PSPD. 

6.26 Las dificultades en la implantación del arreglo institucional propuesto por la 
PSPD, la lentitud que acompaña necesariamente una transformación de tales 
características, las implicaciones políticas que la misma supone y su evidente 
impacto social con el consiguiente riesgo de politización, y la falta de flexibilidad 
en la exigencia de condicionalidades, deben ser apreciadas en toda su magnitud y 
se encuentran sin duda en las causas de la caída de la cartera.”’ 

6.27 Las necesidades de inversión identificadas demandan de un esfuerzo importante de 
análisis sobre el rol del Banco, no sólo en garantizar una mayor eficiencia y 
transparencia en el uso de los recursos, tal y como promueve la PSPD, sino 
también en identificar y dirigir a la Región un flujo de inversión importante que 
pueda efectivamente apuntalar el proceso de transformación al mismo tiempo que 
ayude a resolver los graves problemas sanitarios presentes. Si tal y como ha sido 
señalado en el informew interno del Banco -Water K- Satiitatioti Siib sector: Issires 

Esta infoniiacióii se siiiiiinisúa con camplo los criterios oficiales de clasificacióii de opemcioiies por el Baiico. 
Ver a estos efectos “Water L sriiutatioii sub-sector:. . . .” Cit. 

O? 

03 

04 .. ... wlieii refonii is in process. several siiiall or iiidiiuii opemtioiis are iiiore appropriate îiiaii large coiiiplex 
operatioiis. Opemtioiis with refonii aiid imesúiieiit coiiipoiieiits slioiild resolve only oiie or two refonii aspects while 
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6.28 

hlR 

o 

o 

atid Opticitis Note ", September, 2001, los montos para inversiones deben reducirse 
a un mínimo mientras se implanta el nuevo arreglo institucional, el enorme déficit 
identificado no hará más que crecer y la situación del servicio empeorar en 
detrimento de los grupos sociales de menor ingreso, la falta9' de flexibilidad, 
reiteradamente citada, tiene en esta reflexión una buena muestra. 

PSP SEF 

o . .  

o . .  

o .  

o . .  

o 

o .  

o . .  

o . .  

o . .  

o . .  

Además de la reducción del flujo de recursos aprobados en los últimos tiempos, la 
limitada eficiencia de la PSPD, en términos de aplicación de recursos, se ve 
acentuada por las dificultades, y retrasos en la ejecución de los prestamos, en 
especial de aquellos que se someten con mas rigor a las directrices de la propia 
PSPD. En la Tabla 6.5. se muestra como en 14 operaciones sometidas a los 
principios de PSPD durante el período 1996-1999, el grado de ejecución está muy 
por debajo de la media de las operaciones del Banco, 9 de ellos por debajo de un 
5% de desembolsos, varios de ellos ni siquiera han iniciado sus desembolsos y 
uno ha sido cancelado. 

Tabla 6.5: Grado de ejecución de los prestamos al sector que se ajustan mas a la PSPD. 

B O 4  125 

ES-00G8 

PROYEC.*TO 
(No) 

Sarieariiierito hisico iirhario. EhlP 

EhlP Refoniia del Sector Hidrico y del siihsector 
. i p s  

NOMBRE DEL PROYEC.*TO 

HX-0011 

Tipo 

Iriversiciri y de Refoniia del Sector de 
Xhasteciiiiieiito de .Agiia Potahle y 
Sarieariiierito 

I EhlP 

I EhlP Apoyo a la refoniia del sector de agira 
otahle y alcaritarillado. b 

HO4072 biiversiones en agira potahle y sarieariiierito I EhlP 

I EhlP HO-01 15 Desarrollo hliiriicipal para Tegiicigalpa - 1" 
Fase 

I EhlP NI-0097 hlodeniizaciciri de la Ciesticin de Senicios de 
Xgiia y Xlcaritarillado 

I EhlP 
PREIDXXNì 

DR-0123 ~ ; ~ l i d a c i c i i i  de la ref. y riiodeniizaciciri en I EhlP 

CO4182 Agiia Potahle y Sarieariiierito de Pereira I EhlP I 

C' O 

hlEO - 
o 

- 
o 
- 

o 

o 

o 

. 
- 

o 

o 

o 

o 

ridiciories PSPD 

0.5'0 

50.7'0 

0.000 
I 

1998 I 0.000 

1999 I 2.4Oo 

34.8'0 

5.0'0 

I 

1997 I 45.3'0 
I 

1999 I 0.Goo 

1999 I 5.1'0 
I 

offeriiig limited fiiiids for invesúiients. ... if all aspects of a refonii me i~icliided iii oiie operatioii, invesúiieiit 
coiiipoiieiits slioiild iiot be i~icliided" Bid. Water L Smiitatioii Sub sector: Issiies mid Options Note. Septeniber, 2(:)01. 
Os Ver taiiibikii, Mano Public Utilih Policy: Eveqdiiiig to EveFbody or Oiie size fits All'? Por Millaii, Jose Jaime, 
remitido a la Vicqresieiicia Ejecutiva del Banco eii 1999, doiide se puede leer .'Diuing recuit disciissioiis of public 
iitilih projects, aiid private power in pirticiilar, different readiiigs of OP-708 liave been mgiied by parties opposiiig or 
backing a given project. Oii oiie conier side those widi a strict iiiteqmtatioii of die policy: for tlieiii, iiieetiiig die basic 
coiiditioiis is a prerqiisite for Bai& leiidiiig, any depCmhire is soiiglit as a sign of peniiissiveiiess.. . . . . ". 

Uiia vez coiicliiido este iiifoniie, iiiedimite el dociiiiiento PR-2656 se lia refoniiiilado la totalidad de esta operacióii 
cuyos recursos pasriii a fiiiaiicim activickides de odeii social. 
00 
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EC-0002 

Gy-0051 

~E-0056 

~ E - O 1  

6.29 La comparación entre el grado de ejecución de los proyectos identificados en el 
sistema clasificatorio del Banco como proyectos de agua y saneamiento a 31 de 
Diciembre del 2001 y la media de ejecución de la cartera del Banco muestra 
también como el sector tiene un rendimiento bastante inferior al de la media del 
Banco. 

Condiciones PSPD 

Coricesiciri al Sector Privado de los senicios 
de agira potahle y alcaritarillado de EhlP o O .  1997 52.6'0 
Giiayaqiiil 

EhlP o o o o 1999 0.000 Xhasteciriiierito de agira y alcaritarillado de 
Georgetown. Fase II 

Apoyo a la hlodeniizaciciri y Reliahilitaciciri 
del Sector Agira Potahle y Sarieariiierito 

Apoyo a la Desceritralizaciciri del Sector 
Agira Potahle y Sarieariiierito. 

EhlP o o o o 1997 N . 8 O o  

EhlP o o o o 1999 Caricelado 

Gráfico 6.4: Desembolsos Acumulados y Tiempo de Ejecución de los Proyectos de 
Inversión: Agua vs Media del Banco 
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6.30 Las operaciones incluidas en la Tabla anterior, es decir las que más se ajustan a los 
postulados de la PSPD y que han sido clasificadas como empresariales, aprobadas 
entre 1996 y 1999 presentan un grado de ejecución muy inferior al de la media de 
Banco como se muestra en el gráfico siguiente. Todas con excepción de una están 
por debajo de la media en su grado de ejecución. 
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Gráfico 6.5: Desembolsos Acumulados y Tiempo de Ejecución de los Proyectos de 
Inversión: Provectos de Ama Seleccionados (Emi)resariales vs el Banco) 

80% 70% 80% 90% 103% 110% 120% 19% 140% 150% 180% 170% 180% 190% am% 210% Zao% mx xu% E m  
E#YhOnTirres 

6.31 Por su lado, el informe anual sobre proyectos en ejecución a 31 de Diciembre del 
2000, último disponible en la fecha de elaborar este informe ya indicaba que el 
44% de los proyectos se encontraban en problemas o en riesgo, lo que representaba 
el 50% del total del valor de la cartera, como se muestra en el gráfico siguiente. 
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Gráfico 6.6: Estado de ejecución de los proyectos del sector agua y saneamiento al 31 de diciembre 
del 2000 según el Informe Anual Sobre Proyectos en Ejecución" 

Bolivia 

En probleniar 
(8 proyector) 

19% 

Ley N" 2066. del 
04/04/2000. Sustituyo a 

(1,134 niilloner de ITSD equivalenter al 
27% del valor total del portafolio 

Normal 
(24 proyector) 

56% 

(2,108 niillones de ZBD equivalentes al 
5O0/odel valor total del portafolio 

En riergo 
(11 proyector) 

26% 

(974 niilloner de ITSD equivalenter al 
23% del valor total del portafolio 

*No incluye proyector del rector privado, cooperucioner tknicar ni FOñUN 

C. Efecto sobre el Arreglo Institucional 

6.32 La situación actual existente en términos de arreglo institucional para los países 
incluídos en la muestra de estudios de caso efectuados para la presente evaluación 
se recoge en la Tabla 6.6. siguiente: 

Tabla 6.6: Arreglo institucional existente. 

Argentina 

No 

ENTE RECTOR 

No 

Algunas funciones 
son cumplidas por 
ENOHSA. del 
Ministerio de 
Infraestructura y 
Vivienda. 

Ministerio de 
vivienda y Servicios 

ENTE REGULADOR 

Regulación por contrato 

Entes provinciales de 
regulación y control. 

Ente Regulador: 
Superintendencia de 

OPERACI~N 

Sistenias integrados y 
descentralizados a nivel 
provincial y. en algunos 
casos. municipales. 

Amplio proceso de 
incorporación de operadores 
privados internacionales. de 
cooperativas. y de 
asociaciones de usuarios. 
70% del servicio prestado 
por privados. 
La prestación es 
competencia niunicipal 
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PAISES 

Brasil 

Colombia 

Ecuador 

Honduras 

Nicaragua 

Perú 

LEY SAPS según 
postulados PSPD 

la Ley N" 2029 del 10/99 
para ajustar a las 
demandas surgidas por el 
"Evento Cocliabaniba" . 

Existe un Proyecto de 
Ley bajo discusión en el 
Congreso. 

Ley N" 142 de Senicios 
Públicos Domiciliarios 
del 1994 

No se lia aprobado la Ley. 
Se elaboró un Proyecto 
que no logro consenso. 
Tenia fuera de la agenda 
gubemiiental 

Proyecto de Ley bajo 
discusión. podría ser 
aprobado durante 200 1 

Ley vigente N" 294. de 
1998. 

Ley General de los 
Senicios de 1994. 
recientemente fue 
aprobada una 
modificación a diclia Ley. 

ENTE RECTOR 

Básicos 
Debilidad 
institucional. 

Actualmente ejercido 
por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano. 
El proyecto prevé un 
Consejo Nacional de 
Saneamiento. con 
participación de 
autoridades locales. 

Dirección General de 
Agua Potable y 
Saneamiento Básico. 
adscrita al Ministerio 
Des. Económico. 
Fuerte influencia en el 
sector 

Secretaría de Saneani. 
Ambiental del 
Ministerio Desarrollo 
urbano 
Con débil influencia 
Baja capacidad de 
respuesta 

No existe 
El Proyecto de Ley 
prevé funciones de 
rectoría para el 
Ministerio de Salud 

Comisión Nac. de 
Agua y Alcantarillado 
Previsto en la Ley y 
no creado aún. 

Dirección General de 
Saneamiento en el 
Ministerio de 
Infraestructura. 
recientemente creada. 

ENTE REGULADOR 

Saneamiento Básico. 
Creado recientemente 
Centralizado 

El proyecto de Ley prevé 
Regulación a nivel local. 
Un ente central como 
regulador de 
reguladores 
Al presente existen 
algunos entes locales. 

Regulación y Control 
separados 
Regulación: Comisión de 
Regulación del Agua 
( C W  
Control: Superintend. de 
Senicios Públicos 
Donuciliarios (Débil en 
APS 

Regulación por contrato 
sólo en Guayaquil. 
No existe en el resto del 
país 

Proyecto de Ley prevé la 
creación de la Comisión 
Nacional de Regulación 
y Control. 
En San Pedro Sula y 
Puerto Cortés existe 
regulación por contrato a 
través de entes locales. 

Instituto Nicaragüense de 
Agua y Alcant. (INAA). 
En funcionamiento y 
desarrollando sus 
capacidades 

Superintendencia 
Nacional de Senicio 
San. (SUNASS). 

OPERACI~N 

Sistenias integrados y 
descentralizados 
Sistenias La Paz / El Alto. 
privatizados 
Alta participación de 
cooperativas. 

Sistenias integrados 
estatales o municipales. 
El Proyecto de Ley busca 
delimitar las competencias 
entre Estados y Municipio. 

Sistenias integrados y 
descentralizados 
Competencia municipal. 
Senicio atonuzado 
Existen 1.709 entes 
prestadores. y niás de 
12.000 en pob. rurales 

Sistenias integrados y 
descentralizados 

Coexisten diversos modos 
de gestión:- Enip. pub. 
nacionales. - Enip. pub. 
impales - Juntas Adni. de 
agua. 
El proyecto de Ley prevé 
competencia niunici pal. 

Prestado por la Empresas 
Nacional de Acueductos y 
Alcant. (ENACAL). 
operando en todo el país. 

Descentralizada. excepto la 
prestación en Liriia que se 
mantiene bajo competencia 
del Gobierno Nacional. 
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6.33 A pesar del esfuerzo realizado, la implantación del arreglo institucional postulado 
por la PSPD es aún incipiente y presenta grados de avance muy distintos entre las 
estrategias centrales que lo conforman. A excepción de Chile y Argentina, el 
modelo de referencia continúa siendo una apuesta a futuro, su nivel de 
implantación y coherencia es aún muy incipiente en el resto de los países, lo cual 
da una idea de las dificultades y resistencias que se están encontrando en su 
implantación. Tales problemas de incoherencia en el arreglo institucional y de no- 
correspondencia entre las expectativas de la población, las ofertas de los políticos y 
los resultados del proceso de transformación iniciado, alimentan la crisis de 
gobernabilidad que caracteriza la situación actual en buena parte de los países 
1 ati noameri canos 

D. Avances sobre cobertura de los servicios 

6.34 Los avances en la cobertura de los servicios durante la década de los noventa han 
sido insuficientes para superar el rezago que presentan los servicios en la región. 
Esto es particularmente cierto para las zonas rurales y para la recolección y en 
particular, el tratamiento de las aguas servidas que continúa siendo una materia 
pendiente en todos los países. La introducción de la PSPD es muy reciente como 
para poder marcar una diferencia notoria en este campo. 

6.35 Los avances sobre la cobertura de servicios para los países de la muestra se refleja 
en el Tablas siguientes: 
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Ta 

SISTEMAS/ 
COBERTURA 

77% urb 

75% urb 
30% Rum 

86% Urb 

Argentina* 
83% Urb 

81% Urb 
3 1% Rural 

92% urb 
15% Rur 

Bolivia 

Brasil *** 

Colombia 

Ecuador 

Honduras 

Nicaragua 

Perú 

la 6.7: Avances en la cobertu 

AGUA POTABLE 

9OYoUrb 94Yo urb 

ciudades) 
83.8% 92.6% Urb. t 70% 75% 

a de los servicios para d 

ALCANTARILLADO 
SANITARIO 

1990 

4 w o  urb 

c* 45Yo urb. 
** 7%Rur 

49Yo urb 

8O% Urb 

Infornmción 
no 

disponible 
Infornmción 

no 
disponible 

73.5% 

64% 

2000 

54Yo urb 

63% 
19% 

54Yo urb 

8O% Urb 

73% urb 
13% Rur 

30% Rur 

üornmció 
n no 

isponible 
78.5% 

74yo 

erentes países 
TRATAMIENTO 

AGUAS 
RESIDUALES 

ón no 
disponible I disponible 
Terim fuera de la 
agenda nacional 
Contemplado sólo en 
las obligaciones de la 
Concesión de La Paz y 
El alto 

I 

Terim fuera de la 
agenda nacional 

d i s r i b l e  I dignib le  

* Cifras correspondientes a 1991/2001 
** Cifras correspondientes a 1997 
*** Cifras correspondientes a 1991/99 
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: Avances en la cob 

AGUA POTABLE 

1990 

t u r a  de los servicios 
ALCANT. 

2000 

Infornmción 
no 

disponible 

Tabla 6 
SISTEMAS/ 

COBERTURA 

Infornmción no 
disponible 

Infornmción 
no 

disponible 

Infornmción no 
disponible 

Infornmción 
no 

disponible 
Infornmción no 
disponible 

u0 
2000 

SANITA 
1990 1990 2000 

Buenos Aires 
Aguas de 
Argentina 
[Privado) 

Cartapena 
Aguas de 

Cartagena** 

Bolivia 
Aguas de 
Illimani 

(Privado) 

[Privado) 

58.6%" 33.9% 50% 

infornmción 
no 
iisponible 

Infornmción no 
disponible 70% 95% 6O% 95% 

111 

La Paz 

El Alto 
84Yo 

71% 

70% 

66% 100% 

100% 

100% 

91% 

90% 

82% 

53% 

85% 

88% 

34yo 

Sao Paulo 
SABESP9' 
(Publico) 

Distrito Federal 
CAESP 

(Publico) 
Nicaramia 

ENACAL" * * * 
(Publico) 

55% Infornmción Infornmció 
n no 

disponible 62% disponible 
no I 

Infornmció 
n no 

disponible 

Ouito 
EMAPQ 

Infornmción 

dis onible 

Infornmción no p"" I disponible 84Yo 93% 79% 
(Publico) 

Notas: * Cifras correspondientes a 1992 
** No incluye las poblaciones aledañas a la concesión de ACUACAR. con coberturas del 
*** Cifras correspondientes a 1995 
**** Cobertura área urbana 

10%. 
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VII. CONCLUSIONES. 

1. El objetivo privilegiado de asegurar la sostenibilidad económico-financiera 
establecido por la PSPD puede resultar poco consistente con los objetivos 
establecidos en la Octava Reposición, en especial en su consideración de 
instrumento para la reducción de la pobreza y la prioridad a la protección 
medioambiental, los cuales no son abordados con la necesaria prioridad en la 
aplicación práctica P SPD. 

2. La PSPD dependiendo de la interpretación y aplicación práctica que se efectúe, en 
cuanto política aplicada a los servicios de agua potable y saneamiento y en el 
campo de la Modernización del Estado, puede presentar una serie de 
inconsistencias en relación con la estrategia de descentralización establecida por el 
Banco. 

3. La estrategia seguida hasta la fecha en las operaciones del Banco de contenido 
medioambiental se ha definido al margen de los postulados de la PSPD. 

4. Dado el escaso tiempo de aplicación de la misma resulta dificil asegurar la validez, 
a medio y largo plazo, de la apuesta formulada por la PSPD en el sentido de que la 
sostenibilidad económico-financiera de los servicios permitirá resolver las 
externalidades del sector y aumentar la cobertura de los servicios. Sin embargo, a 
corto plazo, esta apuesta no está dando los resultados esperados. La sostenibilidad 
económico-financiera ha demostrado ser una condición necesaria pero no 
suficiente para asegurar aumentos de cobertura a las poblaciones más pobres. Sólo 
cuando el aumento de cobertura se ha establecido como objetivo del proyecto o se 
ha incorporado como condicionalidad de la operación, o mandato contractual, para 
la empresa prestataria se ha podido detectar un incremento significativo de 
cobertura. 

5 .  El modelo prestacional incorporado en la PSPD, basado en la incorporación de la 
iniciativa privada, se muestra acertado para atender las necesidades de los servicios 
en las grandes ciudades, aún cuando presenta serias dificultades para adaptarse al 
sector, pero resulta inapropiado para resolver las actuaciones dirigidas a aumentar 
la cobertura en las áreas rurales y urbano marginales de las grandes ciudades. 
Algunos aspectos detectados como esenciales por la experiencia del propio Banco 
en la atención a las necesidades de servicios en regiones particularmente pobres 
como son: la relación de los proyectos con el desarrollo urbano, las posibilidades 
de segmentación del mercado como vía de lograr una relación calidad/precio 
ajustada a las expectativas y posibilidades de pago de la población y la necesidad 
de profundizar la participación de la comunidad, no son abordados por la PSPD. 

6 .  La incorporación de operadores privados al sector auspiciada por la PSPD no ha 
venido acompañada de la llegada de capital privado. Los operadores que han 
entrado en juego son muy escasos y con una gran concentración de explotaciones 
lo que genera el riesgo de colusión y de generación de un nuevo monopolio en 
manos privadas, esta vez a nivel regional. La eficiencia de la PSPD en términos de 
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captación de recursos para la inversión en el sector ha sido muy baja, de hecho los 
recursos que ha dirigido el Banco al sector desde su aprobación, han sido cada vez 
menores, lo que contrasta con el fuerte déficit de inversiones detectado. Situación 
que se agrava por las dificultades que presenta la ejecución de las operaciones, en 
especial cuando incorporan un mayor número de componentes del modelo 
prestacional fijado por la PSPD. 

7. La pertinencia del arreglo institucional postulado por la PSPD es de dificil 
aplicación a la luz de los avances detectados de la situación actual en los países de 
América latina. Las principales dificultades parecen radicar en el déficit de 
capacidades técnicas y de información necesarios para el ejercicio regulatorio, las 
asimetrías técnicas y políticas que muestran los gobiernos y las grandes compañías 
operadoras, en un mercado fuertemente monopólico, y la inadecuación del modelo 
de regulación único y centralizado frente a la diversidad de modelos de gestión y la 
atomización de la prestación. 

8. La PSPD incorpora unos supuestos implícitos y explícitos cuya realización o 
cumplimiento resulta cuestionable a la vista de los resultados obtenidos de su 
aplicación práctica y dada la realidad socio-política de los países y las condiciones 
económicas del sector 

9. Las Guías de Acción específicas previstas en la PSPD para ajustar sus contenidos a 
los sectores no han sido nunca desarrolladas generando un importante vació con 
directa incidencia en la eficiencia de la política y en la situación de la cartera del 
sector. 

10. La PSPD ha carecido de capacidad ordenadora en el sector en dos aspectos 
esenciales: su incorporación a todas las operaciones del Banco, y la 
homogeneización de las operaciones. 

11. Por lo que se refiere a su aplicación interna, el análisis muestra que más del 53 % 
de los recursos prestados en el período 1996-2000, y el 49% de las operaciones 
aprobadas, no incorporan los componentes básicos postulados por la PSPD, a los 
que habría que sumar los montos incorporados en operaciones de fondos sociales y 
similares que incorporan acciones en materia de ampliación de cobertura de agua y 
alcantarillado, operaciones que no son identificadas como pertenecientes a este 
sector. 

12. La PSPD ha sido aplicada de tal manera que es posible identificar la presencia de 
tres políticas, una política de exigencias mínimas, que incorpora escasos elementos 
de la PSPD, otra de exigencias máximas, dirigida a los países que se caracterizan 
por incorporar un mayor nivel de exigencias y condicionalidades en la medida que 
el país es más pequeño o muestra una mayor debilidad institucional, y una tercera 
“metapolitica” ajena a la PSPD y aplicada para las operaciones medioambientales 
y un buen número de las sociales. 
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13. En especial, en las operaciones identificadas como sociales han significado una 
migración de los préstamos formales de agua potable y saneamiento a otros en las 
cuales se incorporan componentes de inversión para el suministro de agua potable. 
En estos, su tramitación se efectúa de forma totalmente opaca en busca de eludir 
las exigencias y condicionalidades establecidas por una interpretación muy poco 
flexible de la PSPD y no ha sido posible detectar quién, cómo y en base a qué 
criterios autoriza o fija las condicionalidades y requisitos que dichas operaciones 
deben incorporar. 

14. Los niveles de las tarifas, la gestión y gerencia de las entidades y empresas 
prestatarias, la participación del sector privado, y la eficiencia de los subsidios a la 
demanda, son los elementos sobre los que parece existir un mayor grado de 
disenso entre los responsables y actores del sector en los países 

15. La incorporación de operadores privados para la prestación de los servicios que 
auspicia la PSPD, se ha mostrado un mecanismo apropiado para revertir niveles 
precarios de prestación de los servicios en plazos relativamente breves, sin 
embargo esta dinámica ha mostrado ser muy lenta, compleja y limitada a un muy 
reducido número de empresas. 

16. Las necesidades de inversión identificadas demandan de un esfuerzo importante de 
análisis sobre el rol del Banco, no sólo en garantizar una mayor eficiencia y 
transparencia en el uso de los recursos, tal y como promueve la PSPD, sino en 
identificar y dirigir a la Región un flujo de inversión importante que pueda 
efectivamente apuntalar el proceso de transformación al mismo tiempo que ayude 
a resolver los graves problemas sanitarios presentes. 

17. La eficiencia de la PSPD en materia de aumento de cobertura también resulta 
cuestionable a la vista de que 53 millones de hogares de América Latina carecen de 
cobertura de agua, de los cuales el 72% corresponde al 40% más pobre de la 
población. Para lograr atender sus necesidades, serían necesarias inversiones 
superiores a los 36 mil millones de dólares. Aún cuando esta situación no sea 
atribuible a la PSPD, cabe resaltar que la misma ha carecido de la capacidad de 
convertirse en un punto de inflexión a partir del cual fuera posible detectar una 
tendencia o una paulatina reducción de estas carencias. 

18. La estrategia de préstamos seguida por el PRI, que concentra sus operaciones en 
este sector en dos grandes compañías, , resulta contraproducente en la medida en 
que no sólo no sirve para la resolución de la evidente falla de mercado existente, 
ante la casi total ausencia de capital privado, sino que podría coadyuvar en la 
consolidación del régimen cuasi-monopólico regional al que se hacia referencia y 
no responde de forma alguna a las condiciones y criterios establecidos en el 
momento de aprobación de la PSPD. 
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VIII. RECOMENDACIONES. 

1. Aumentar el esfuerzo de inversiones en el sector otorgando a los SAPS un rango 
prioritario en las estrategias del Banco en los países, a cuyo fin la Administración 
Superior someterá a la consideración del Directorio en el plazo de 60 días un Plan 
de Acción para el sector que contenga al menos: 
(a) Plan para incrementar el flujo de recursos al sector a fin de que en el período 

de un año la cartera del sector se sitúe a un nivel consono con las necesidades 
del mismo y con su peso histórico en la cartera anual del Banco. 

(b) Plan para el desarrollo, en el mismo período, de una estrategia específica para 
el sector en cada uno de los países de la Región. 

(c) Plan de mejora de la cartera en ejecución destinado al establecimiento de 
mecanismos que faciliten el efectivo desembolso del capital y el logro de los 
objetivos definidos en los respectivos proyectos. 

2. Elaborar las Guías Operativas para la aplicación de la PSPD al sector agua potable 
y saneamiento. Dichas Guías serán sometida a la consideración del Directorio del 
Banco en un plazo de 60 días y, con fundamento en la y evaluación de la evolución 
de la cartera del sector del agua potable y saneamiento y en el análisis del origen y 
causa de los principales problemas encontrados en el diseno y la ejecución de las 
operaciones, deberán dar respuesta, por lo menos, a los temas siguientes: 

Definir las estrategias precisas para, a la luz de la Octava Reposición de 
Capital, situar los objetivos de ampliación de cobertura a las poblaciones más 
pobres como instrumento contra la pobreza y la protección del medio 
ambiente, al menos al mismo nivel que la sostenibilidad económico-financiera 
de los servicios. 

Definir los criterios y estrategias específicos aplicables a las operaciones que 
tengan como población objetivo la residente en áreas rurales y en las áreas 
periféricas de las grandes ciudades donde se concentra la población de más 
bajos ingresos. 

Determinar criterios operativos y una estrategia específica que promueva la 
transición paulatina hacia el modelo propuesto por la PSPD y que sea 
compatible con un aumento de la canalización de recursos al sector y con la 
mejora en la gestión de los sistemas. 

Ajustar las propuestas de transformación del sector a la realidad socio-política 
de los países y a las condicionalidades económicas del mismo. 

Establecer un procedimiento claro y transparente para la tramitación de las 
operaciones que incorporen componentes de agua potable desde otro tipo de 
operaciones sectoriales o sociales. 

Impulsar en los países la creación y fortalecimiento de instancias de política y 
planificación sectorial, incluyendo mecanismos de financiamiento eficientes y 
focalizados en la atención a los más pobres. 
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(9) Revisar la estrategia de la cartera de PRI en el sector con el fin de focalizarla 
en la solución de las fallas del mercado privado de capitales para el sector, 
principalmente en el fomento de la creación de nuevos operadores privados 
adaptados al tamaño de los sistemas de la Región. 

(h) Establecer criterios precisos para hacer compatibles el arreglo institucional 
propuesto por la PSPD con la estrategia de descentralización aprobada por el 
Banco y con la gran fragmentación que muestra el sector. 
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ANEXO A. Cumplimiento de los criterios básicos de la PSPD. 

Conforme ya se mencionó anteriormente, los criterios esenciales de la PSPD son mejoría de eficiencia 
operativa (MEO), marco regulador (MR), participación del sector privado en la operación de los 
sistemas de agua potable y saneamiento (PSP), y suficiencia económico-financiera (SEF) entendida 
como la existencia de un sistema tarifario que permita sufragar todos los costos inclusive los de 
remuneración al capital y riesgos. 

Se acordó con la Administración que se entendería que un proyecto cumple con la PSPD cuando 
incorpora en su diseño al menos tres de los cuatro criterios centrales de la política antes identificados. 

En el proceso de discusión con la Administración se modificaron por parte de OVE diversas 
calificaciones en tomo al cumplimiento con los criterios indicados y por el contrario en otros casos 
simplemente se verificó la presencia de discrepancias de interpretación con la Administración. Este 
ejercicio conjunto con la Administración significó una flexibilización sustancial de los criterios iniciales 
de evaluación adoptados por OVE, de hecho de un total de 46 objeciones formuladas por la 
Administración, 34 fueron admitidas y en 12 casos se mantuvo el desacuerdo. Sin embargo el 
resultado final es que no se ha producido ningún cambio en la clasificación final de cada operación 
individual en cuanto a su cumplimiento con la PSPD en el diseño del proyecto. 

I. Puntos de Desacuerdos 

A. Marco Reuulatorio (MR) 

En las operaciones BR-0242, BR-O265 y BR-0250 la Administración solicitó que se diera por cumplido 
el criterio del marco regulador bajo el argumento de que el mismo estaba en proceso de desarrollo en 
el ámbito estatal, al igual que la agencia reguladora a escala nacional. Sin embargo, en la operación 
BR-0345, aprobada en el año 2000, y por lo tanto posterior a los proyectos mencionados, se reconoce 
que hasta la aprobación por el Distrito Federal del Decreto Distrital 21.170, no había sido establecido 
un marco regulador independiente de las empresas operadoras. Situación que se mantiene en la 
actualidad. Por lo tanto, en estas tres operaciones no se ha dado por cumplido el criterio del marco 
regulador. 

En las operaciones HO-O1 15 y EC-0002 la Administración solicitó que se diera por cumplido el criterio 
del marco regulador, por entender que en dichos proyectos se define un contrato de concesión y se 
identifica la unidad encargada de la fiscalización, lo que implica el cumplimiento con el espíritu de la 
PSPD. Sin embargo, pese a esta interpretación de la Administración no se modificó el criterio 
mantenido dado que la fiscalización de un contrato de concesión, procedimiento usual y necesario en 
cualquier concesión, no es cercana a la dotación del sector con un marco regulador y a la creación de 
un ente regulador y supervisor. Asimismo en la operación HO-O072 aprobada en el año siguiente al de 
aprobación de la HO-O1 15, se estableció como condicionalidad al primer desembolso para las 
inversiones la creación de un marco regulador mediante ley del Congreso, de donde cabe deducir que 
la propia Administración entendió que no existía un marco regulatorio adecuado a los postulados de la 
PSPD, ni figura o estado similar o asimilable. 

B. Participaci611 del Sector Privado 

La Administración solicitó que se diera por cumplido el criterio de PSP en la operación BR-0265. Sin 
embargo, en el diseño de esta operación el Único elemento remotamente vinculado a la participación 
del sector privado es la previsión de que en la partida por valor de US$ 3 millones destinada al 
desarrollo de estrategias para el sector de saneamiento básico del Estado de Sao Paulo, se 
identificarían las oportunidades de participación del sector privado. La ausencia de la participación del 
sector privado como condicionalidad llevó incluso a que el Comité de Préstamos acordará que el 
equipo de proyecto debería analizar la posibilidad de diseñar una operación en dos fases para el caso 
de que SABESP ( empresa vinculada en esta operación) no avanzara en su proceso de privatización. 
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Finalmente se aprobó la operación en una sola fase sin introducir condicionalidad referente a la 
participación del sector privado. En la práctica SABESP mantiene la misma naturaleza jurídica de 
sociedad pública por acciones que tenía antes de iniciarse la operación. 

La Administración solicitó que no se diera por cumplido el criterio de PSP en la operación HO-0128, 
bajo el argumento de que dicha operación no preveía la participación del sector privado sino la 
constitución de una sociedad pública por acciones. Sin perjuicio de la difícil compatibilidad de este 
criterio con el sostenido en el caso anterior, cabe señalar que el párrafo 2.4 del documento de préstamo 
(PR-2233) indica que de acuerdo con la ley municipal de 1990 se prevé la creación de compañías para 
la prestación de los servicios con una combinación de accionistas privados y públicos. Y se añade a 
continuación que la empresa a crear, que se denominaría EDASSA, dispondría de un mínimo de 5 
accionistas, y que las acciones se ofrecerían primero a las companias de servicios privadas con interés 
comercial en la operación ylo a la población en general de Puerto Cortes. Por lo tanto no se modifica el 
criterio de que la operación fomenta la participación del sector privado, dándose por cumplido el mismo. 

En la operación ME-0150, la Administración solicitó que se diera por cumplido el criterio de PSP. Sin 
embargo, el diseño de la operación se basa en la prestación de los SAPS en las áreas rurales por las 
organizaciones de comunidades rurales, lo que implica el cumplimiento del criterio de PC (participación 
comunitaria), y no de participación del sector privado. 

En la operación NI-0142, la Administración solicitó que se diera por cumplido el criterio de PSP, dado 
que la misma fue aprobada después de la NI-0097, en la cual se financió un contrato de gestión integral 
de un sistema de agua potable y saneamiento en Nicaragua. Sin embargo, dado que no existe 
condicionalidad cruzada entre las dos operaciones OVE entiende que no hay vinculación bastante entre 
las mismas para que les sea predicable el cumplimiento mutuo de los criterios que se dan por 
cumplidos a cada una de ellas individualmente. 

C. Suficiencia Económico Financiera 

El Único caso en este criterio se refiere a la operación NI-0142, cuyas observaciones son las mismas 
que para el caso del criterio de PSP. 

D. Mejorías Ambientales. 

En las operaciones BR-0242, BR-0150 y BR-0273 la Administración solicitó que se diera por cumplido 
el criterio MAB de mejorías ambientales. Sin embargo, como la propia Administración argumenta, estas 
operaciones no contemplan el tratamiento de aguas servidas pese a que se trata de operaciones en 
grandes metrópolis, por lo que no se puede considerar este criterio como cumplido. 

II. Puntos de Acuerdos 

Asimismo, en el proceso de discusión con la Administración antes descrito, se acordó dar por 
cumplidos los siguientes criterios de la PSPD en las operaciones señaladas a continuación. 

A. Marco Reuulatorio (MR) 

En las operaciones Nl-0142 y PE-O1 O1 

B. Participación del Sector Privado(PSP) 

En la operación HO-0072 se suprime, a instancia de la Administración, el cumplimiento del criterio PSP. 

C. Suficiencia Económico Financiera. (SEF). 

En las operaciones BR-0273 y ME-O179 

D. Mejoría de Eficiencia Operativa(ME0). 
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En las operaciones ME-O1 50, CO-0231, CO-O227 y HA-O037 

cipales 

TAS 

MAB 

0 .  

o 

o 

o 

E. Aumento de Cobertura Agua Potable y Saneamiento (ACAP). 

y Com 
Elementos 

Princi 

ME0 MR 

0 .  

0 .  

0 .  

o 

o 

o 

En las operaciones NI-0097, CO-0231, EC-0002, JA-0041, VE-O1 11 y VE-0056. 

blicos 

SEF 

0 .  

o 

o 

o 

F. Mejoras Ambientales (MAB). 

Compleir 
¡oc 

DC PC 

o 

En las operaciones ES-0068, HO-O1 28, ME-O1 50, DR-0123, PE-O1 O1 y BO-O1 75. 

AR-0238 

G. Participación Comunitaria (PC). 

I EMP I o 
Inversiones de capital en Aguas Argentinas 
1998-2001 

En las operaciones BR-0273, NI-0097,DR-0123, CO-O227 y JA-0041 

TC-97-0405-9 

H. Descentralización (DC). 

EMP Fortalec. del organismo regulador de aguas y 
saneamiento de la Prov. de Buenos Aires. 

Fortalecimiento de entidades reguladoras 

En las operaciones CO-O227 y JA-0041. Asimismo, a instancia de la Administración no se considera 
por cumplido este criterio en la operación PN-0111. 

1. Recuperación de Costos (SE). 

En las operaciones ES-0068, BR-0242, BR-0250, BR-O273 y NI-O061 se incorpora a instancia de la 
Administración el cumplimiento del criterio SE referente a un sistema de tarifas con objetivo de 
recuperar sólo los costos de operación y mantenimiento. 

Elementos de Política de Servicios Públicos Domiciliarios (Prii 

PROYECTO 
(NO) 

NOMBRE DEL PROYECTO Tipo L 
soc gua Potable y Alcantarillado Nacional ( l a  o 

AR-O130 bgua potable y saneamiento IV Etapa. I soc I o 

I EMP I o 
poyo a la reforma del sector de agua potable 
alcantarillado. 

I EMP I o 
actos de capital de Aguas Provinciales de 

I EMP I del Ente regulador de servicios 
anitarios en la Provincia de Santa Fe. 

I EMP I rovinciaies y apoyo ai proceso de 
rivatizacion del sector de agua potable y TC-98-06-32-6 . . 

blcantarillado. I I 
BO-O029 Ifondo de Inversion Social - FIS I soc I o 

,len 
le  la 

Pi 

)alee 

PSP 

- 

- 

o 

o 

o 

lentarios 
Jolitica de Ser 
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lobal de Credito para Desarrollo Urbano y 
BO-0039 baneamiento EMP o o 

BO-O125 baneamiento basico urbano. EMP o o 

lobal de credito regional para el desarrollo 
y saneamiento (PRODURSA). soc 

EMP 

soc 

bastecimiento de agua y saneamiento Aguas 
el iiiimani 

TC-96-05-1 6-6 Desarrollo del marco regulador del sector de 
gua potable y saneamiento en Bolivia. c EMP 

soc BR-0055 Drenaje, Vias, Agua y Alcantarillado en Zonas 
Bajas de Belem o 

BR-O067 kccion social en saneamiento. soc o 

AMB aneamiento Basico para la Cuenca de la 

soc 

BR-O1 86 Infraestructura Basica-Saneamiento de 
Fortaleza (SAN E FOR) AMB 

BR-O190 IDescontaminacion del rio Tiete. Ira. Etapa. AMB 

AMB Ambiental para Salvador y los 
unicipios de la Bahia de Todos los Santos o 

BR-O212 bpoyo al Desarrollo Urbano de Parana soc 

ejoramiento de Barrios del Estado de Rio de 
BR-0242 bnei ro “Baixada Viva” soc 

soc ejoramiento Urbano de Rio de Janeiro 
BR-0250 Favela Bairro” - Segunda Etapa 

BR-O265 IDescontaminacion del Rio Tiete, Etapa II AMB 

BR-O273 bejoramiento de Barrios Habitar Brasil soc o 

BR-O345 

TC-96-07-29-5 

Saneamiento Basico del Distrito Federal. 

Desarrollo de un marco regulador y una 
concesion de saneamiento en Goias, Brasil. 

Fortalecimiento del organismo regulador de los 
servicios de agua potable y alcantarillado. TC-98-05-07-1 

EMP 

EMP 

EMP 

PR-O064 kgua potable y saneamiento urbano EMP o 

PR-O075 Ilnversiones Sociales soc o 

PR-O083 bonsolidacion de colonias rurales soc 

TC-95-01-28-1 Desarrollo de un marco regulatorio para el 
ector de agua potable y saneamiento b EMP 
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NI-O061 

NI-01 42 

Tc-oo-03-oo-9 

Inversion en Infraestructura Social: Fase IV 

zgua y Alcantarillado 

te l  Lago y la Ciudad de Managua 

Fortalecimiento institucional del INNA 
Regulador del agua potable y saneamiento 

odernizacion de la Gestion de Servicios de 

poyo al Programa de Saneamiento Ambiental 

CO-O182 

CO-O208 

Agua Potable y Saneamiento de Pereira 

Tratamiento Aauas Residuales del Rio Boaota 

CO-O231 

TC-95-03-22-9 

EC-0025 

Planta de Tratamiento de Agua de Tibitoc 

Fortalecimiento a la Comision de Regulacion 
de Agua Potable y de Saneamiento Basico 
(CRA) . 

oncesion al Sector Privado de los servicios 
!e agua potable y alcantarillado de Guayaquil 

Agua potable y alcant. para la ciudad de Quito 

soc o de Sistemas de Agua Potable y 
Icantarillado 

AMB aneamiento Ambiental del Lago y la Ciudad 

soc 

EMP 

AMB 

EMP 

arco legal y regulador para la expansion de 
inversion privada en infraestructura. EMP o 

EMP 
poyo a la Reestruc. del Instituto de 

o 

soc 
soc 

DR-O079 IPromocion a las Iniciativas Comunitarias soc o 

DR-0123 kCsolidacion de la ref. y modernizacion en EMP 

EMP 

EMP 

Instalacion del nuevo marco institucional y 
TC-99-01-00-5 egal del sector de agua potable y i BH-0025 bastecimiento de Agua en las Family Islands 

aneamiento. 

BA-O036 blcantarillado para la Costa Sur AMB 

CO-O082 baneamiento del Rio Medellin - I Etapa AMB o 

EMP 

AMB 

CO-O227 blcantarillado de Cartagena EMP o o 

EMP 

EMP 

EMP 

soc 
Desarrollo Regional del Occidente de 
Pichincha EC-0098 I soc o 

soc poyo al Fondo de Inversion Social de 
- Segunda Etapa o 

AMB 

EMP 
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